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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^diata 
r e c 'ba n e V e n t e q u e , o s señores Alcaldes y Secretarios 
^ U p l a r . "OLETÍN , dispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
• - > ^ ^ ^ b a s t a el recibo del siguiente. 

L\ ni. 2 6 2 12 
Calle de Castelló. núm. 107. 

32. Madrid-6. — Horario de 
Telé-
caja: dle¿ a ~ i»i<iuiiu-u. — 1 v ' — — J 

/ alport¡i. , e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 
1 , 1 1 0 Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

v anual. Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del Bou riN Onc iAi , calle de Castelló, núm. 107. Madnd-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos v giros por cuenta del suscnptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

D|PuTACI0N PROVINCIAL 
°E MADRID 

lnsUtut S A L U D P U B L I C A 

° d e , a Salud Mental de Madrid 

L a A N U N C r O 

b n S U s e s & U t a C Í Ó n Provincial de Madrid, 
tix d e 198? C e l e b r a d a el día 30 de noviem-
l l > la F a c o r d o modificar los Estatu
to a |Ud w "dación Pública Instituto de 

I é r r n i n o s

n t a I d e M a d r i d , en los sigu.ien-

ih,4°'SqTrÍr!!Ír e l ePÍgrafe 7 b) del artícu-
ci üv»ere n c , a : " E 1 superávit que se 
¿° S ' ^na l a Prestación de los servi-
m d ° de P

 c u b i e r to s los gastos y el 
De l e a m e r v a ' s e destinarán íntegra-

*í»5*« te»: Lf ' n f ? S r K eKlam a , s pues 
>ne7 i e n t o de Servicios de las Corpo-
2. s ü

L o cales". 
c!Ü |° l 5 P n m i r e l segundo párrafo del ar-
n? n d i c¡ón H U C d e c í a : "Quienes tengan la 

^ a r a _ funcionario local, para co-I Ni a r

 a * u"cionano íocai, paia 
sii - A M p r e s t a r sus servicios en el 

r,ernum^ p a s a r á n a la situación de 
Contra r a r , o s " -

reS. l n t er e s

e a S í a s modificaciones, l a s pero
re , a , »iacio P°drán presentar cuantas 
cn 0 d u r a

n e S e s t i m e n pertinentes a su de
s u s o s a e u n Plazo de quince días, 
nr ' n s e r c i A » P a r t l r d e l día siguiente al de 
? 0 v « n c i a

n e n el BOLETÍN OFICIAL de la 
m > ° r a c i á n n , e l R e gis t ro General de la 

L 6 5 ) - 3 l l e G a r c í a d e P a r e d e s ' n u ~ 

C ° ^ c i r n i e m e h a c e Público para general 
8 M a d r i H I?" 
C e ( ¡ r e t ar io d e d 'ciembre de 1982.—El 

general, Fernando Albasanz 

(G.-3.909) 

an 

S e r v ¡ c 

cío de Urbanismo v Ordenación 
•erntorial (Contratación) 

JL A N U N C I O 
i d e 2 o U ^ r d o d e la Comisión de Gobier-
t d e S u K

e n °viembre de 1982 y en vir-
? C c ione a ' s e h a adjudicado a "Cons-
A (CliDc l Jrbanismo, Sociedad Anóni-
H *niDif a

K>.A) l a ejecución de las obras 
? y ba a C , 0 n d e saneamiento Robledon-

Ü n i c ina i^ d e l a Estación, en el término 
n L ° Qül S a n t a M a r í a de la Alameda, 
r v»sto«T S e h a c e público a los efectos 

t o 304^-7 e l a r t ' cu lo 121 del Real De-
S Madridi 37' d e 6 de octubre. 
r C retari 6 d e diciembre de 1982.—El 
^llan. general, Fernando Albasanz 

(O.—55.962) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Celebrado el primer período de la lici

tación del concurso-subasta de obras de 
reparación y remozado de la Casa de Ba
ños de Cuatro Caminos, la Comisión Per
manente de 25 de noviembre pasado ha 
admitido a la segunda parte de la licita
ción a las empresas siguientes: 

Don E. Mariano García Damas, "Ta-
tanca, Sociedad A n ó n i m a " , "Acero, 
Obras y Construcciones, Sociedad Anóni
ma" y don Antonio Feito Odriozola. 

L l acto de apertura de las ofertas eco
nómicas tendrá lugar el día 21 del actual, 
a las once y treinta horas de la mañana, 
en la Sala de Contratación de la Primera 
Casa Consistorial, para cuyo acto se en
tienden citados todos los licitadores. 

Madrid, a 4 de diciembre de 1982.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—55.958) 

LICITACIONES PUBLICAS 
Objeto: Concurso para la adquisición 

de dos autocares con destino al Parque 
Móvil de Talleres Generales y Trans
portes. 

Tipo: 20.000.000 de pesetas. 
Plazos: El plazo de entrega se fija en 

noventa días como máximo y el de garan
tía un año. 

Pagos: Por certificaciones de suministro 
realizado, según informe de la interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional, 180.000 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme determi
na el articulo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), ve

cino de , con domicilio en en 
posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquisición de dos 
autocares con destino al Parque Móvil de 
Talleres Generales y Transportes, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas, lo que supone una baja del 

por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
general. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 

en que aparezca este anuncio er) el "Bole
tín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, a 2 de diciembre de 1982.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—55.959) 

Objeto: Concurso para la conservación 
y entretenimiento de las instalaciones de 
alumbrado público situadas dentro del 
término municipal de Madrid, dividido en 
cuatro zonas. 

Tipo: 150.000.000 de pesetas anuales 
por cada zona, aproximadamente. 

Plazos: La duración del contrato será 
de cuatro años. 

Pagos: Por certificaciones mensuales 
vencidas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, por cada zona 
830.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), ve

cino de con domicilio en cn 
posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto para 
contratar el servicio de conservación y 
entretenimiento de las instalaciones de 
alumbrado público situadas dentro del 
término municipal de Madrid, de cuyo 
funcionamiento es responsable el excelen
tísimo Ayuntamiento, se compromete a 
tomar a su cargo el correspondiente a la 
zona con los precios que se especifi
can en el cuadro adjunto (se acompañará 
por el ofertante). 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
general. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a aquel 
cn que aparezca este anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, a 2 de diciembre de 1982.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—55.960) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

L I C I T A C I O N P U B L I C A 
Objeto: Parcela R-2-3 del polígono 40 

del Plan Especial de la avenida de la Paz. 
Tipo: 127.500.000 pesetas. 
Garantía provisional: 1.360.000 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don (en nombre propio o en re

presentación de ), que vive en 
con domicilio en con Documento 
Nacional de Identidad número en
terado de los pliegos de condiciones técni
cas y económico-administrativas que han 
de regir en la subasta para contratar la 
enajenación por el excelentísimo Ayunta
miento de Madrid de la parcela R-2-3 del 
polígono 40 del Plan Especial de la aveni
da de la Paz. y habiendo depositado la 
garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición de dicha par
cela, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de (en 
letra y número) pesetas, que abonará en 
la forma establecida en el apartado 
de la condición sexta. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto 

en el Negociado de Contratación de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
de Paraguay, sin número, con vuelta a la 
avenida de Alfonso XIII, número 129). 

Presentación de plicas: En dicho Nego
ciado hasta las trece horas, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve de 
la mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la 
presentación. 

Madrid, a 19 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, P. D. , Paulino Martín 
Hernández. 

(O.—55.961) 

MINISTERIO DI OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 18 de la vigente ley de Expro
piación Forzosa, se procede a citar a los 
titulares de bienes y derechos afectados 
por el proyecto de expropiación "Pozo 
del Tío Raimundo", fase IV, Madrid. 
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NUMERO DE PARCELA — NOMBRE DEL AFECTA
DO . — DOMICILIO 

50. — Don Felipe Expósito García. — 
Julián Jiménez, 42. 

50. — Don Felipe Navarrete Troya-
no. — Julián Jiménez, 40. 

50. — Don Juan María Cerro Sanz. — 
Julián Jiménez, 38. 

50. — Don Julián Román López. — Ju
lián Jiménez, 38 (trasera). 

50. — Don José Guerrero Baena. — Ju
lián Jiménez, 36 (trasera). 

50. — Don Angel Herrero Lucas. — Ju
lián Jiménez, 36. 

50. — Don Rafael Sánchez Macare
no. — Julián Jiménez, 36-B. 

50. — Don Miguel González López. — 
Julián Jiménez, 34. 

50. — Don Manuel Bermúdez Mole-
ro. — Julián Jiménez, 30-A. 

50. — Don Francisco Bermúdez Cas
tro. — Julián Jiménez, 30-A (trasera). 

50. — Don Mauricio González Gó
mez. — Julián Jiménez, 30 (trasera). 

50. — Don Jaime Balaguer Bauza. — 
Julián Jiménez, 30-bis. 

50. — Don Francisco Muñoz Boni
lla. — Julián Jiménez, 30. 

50. — Don Francisco González Gó
mez. — Julián Jiménez, 30-D. 

50. — Doña Josefa Zambrano Ronqui
llo. — Julián Jiménez, 30. 

50. — Don Félix Leal Porro. — Julián 
Jiménez, 30-C. 

50. — Don José Luis Carrasco Rosa. — 
Enrique Herreros, 64. 

50. — Doña Ana María Herrera Herre
ra. — Enrique Herreros, 66. 

50. — Don Marcos Lozano Siller. — 
Julián Jiménez, 22. 

50. — Don Domingo Rodríguez Pé
rez. — Pilar de Zaragoza, 1. 

50. — Don Manuel Sánchez García. — 
Julián Jiménez, 21. 

50. — Don Manuel Tijerin Ortega. — 
Julián Jiménez, 23-bis. 

50. — Don Mateo García Gómez. — 
Pilar de Zaragoza, 3. 

50. — Don Francisco Martínez Carri
llo. — Julián Jiménez, 23. 

50. — Don José Rueda Estracha. — Ju
lián Jiménez, 25. 

50. — Don Manuel Quero Ruiz. — Ju
lián Jiménez, 27. 

50. — Don Manuel Díaz. Muñoz. — Pi
lar de Zaragoza, 9. 

50. — Doña Dolores Garrido Cas
tro. — Julián Jiménez, 29. 

50. — Don Juan Manuel Risco Gi l . — 
Pilar de Zaragoza, 11. 

50. — Don Gaspar Romero Fernán
dez. — Pilar de Zaragoza, 13. 

50. — Don Juan López Martínez. — 
Pilar de Zaragoza, 15. 

50. — Don Mariano Valencia Urbi-
na. — Pilar de Zaragoza, 15-bis. 

50. — Don Pedro Crejo Rejeiro. — Ju
lián Jiménez, 41. 

50. — Don Pedro Pérez Sánchez. — 
Carmen Mosqueda, 52. 

50. — Don Santiago Verguío Ruiz. — 
Pilar de Zaragoza, 14. 

50. — Don Juan Pedro Cifuentes Bar
quero. — Carmen Mosqueda, 50-B. 

50. — Don Francisco Ponce Díaz. — 
Carmen Mosqueda, 50. 

50. — Don José Calero Albudelo. — 
Carmen Mosqueda, 46. 

50. — Don Miguel López García. — 
Carmen Mosqueda, 44-B. 

50. — Don Juan Pedro García Mar
tín. — Pilar de Zaragoza, 6-C. 

50. — Don Antonio González Fernán
dez. — Carmen Mosqueda, 44. 

50. — Don Luis Ponce García. — Pilar 
de Zaragoza, 12. 

50. — Don Mariano Martínez Gonzá
lez. — Pilar de Zaragoza, 6-B. 

50. — Don José González Domín
guez. — Pilar de Zaragoza, 6. 

50. — Don José Cruz Sánchez. — Pilar 
de Zaragoza, 2. 

50. — Doña Dolores Vílchez Ruiz. — 
Enrique Herreros, 72. 

50. — Don Enrique de la Morena Mar
tín. — Enrique Herreros, 74. 

50. — Don Enrique de la Morena Mar
tín. — Enrique Herreros, 74. 

50. — Don Antonio Jara Silva. — En
rique Herreros, 76. 

50. — Don Juan Grijota Almodó-
var. — Enrique Herreros, 78. 

50. — Don Joaquín Alejandro Piris. — 
Carmen Mosqueda, 42. 

50. — Don Vicente Motos Galer. — 
Carmen Mosqueda, 55. 

50. — Doña Francisca Ortega Martí
nez. — Carmen Mosqueda, 53. 

50. — Don José María López Martí
nez. — Carmen Mosqueda, 53-A. 

50. — Don José María Gago Miguel. — 
Carmen Mosqueda, 53-C. 

50. — Don Francisco Cuellas Bernar
do. — Carmen Mosqueda, 53-B. 

50. — Don Manuel Crujera Aranda. — 
Enrique Herreros, 80. 

50. — Don José María Crujera Aran
da. — Enrique Herreros, 84. 

52. — Don Pedro Ceballos Moreno. — 
Enrique Herreros, 80-B. 

52. — Don Alberto Dávila Sánchez. — 
Enrique Herreros, 80-C. 

247. — Don Manuel Salas Martos. — 
Virgen de Guadalupe, 1. 

247. — Don Manuel Lorenzo Bernar
do. — Virgen de Guadalupe, 1-B. 

247. — Don Rafael Gómez Altúnez. — 
Eloy Sánchez, 44. 

247-249. — Don Juan Santoro Gar
cía. — Eloy Sánchez, 46. 

247-249. — Don Ciríaco González Sán
chez. — Eloy Sánchez, 59. 

247. — Don Amador Pulido Aran
da. — Padre Poveda, 55-B. 

246-247. — Don José Gómez Salme
rón. — Padre Poveda, 55. 

246-247. — Don José Martín Arro
yo. — Padre Poveda, 58. 

246- 247. — Don Joaquín Rodríguez 
González. — Padre Poveda. 58-B. 

247- 249. — Don Antonio García Osu
na. — Eloy Sánchez, 63. 

247-249. — Don Angel Segura Moli
na. — Eloy Sánchez, 50. 

247-249. — Don Elias Ramiero Meri
no. — Eloy Sánchez, 50-A. 

247-249. — Doña Filomena Martín 
Martín. — Eloy Sánchez, 50. 

247-249. — Don Angel Segura Moli
na. — Eloy Sánchez, 50. 

246-247. — Don Julián Espadas Fer
nández. — Padre Poveda, 57. 

246- 247. — Don Francisco Ballesteros 
Cruz. — Padre Poveda, 57-B. 

247. — Doña María Rosa Berrocal A l -
ves. — Padre Poveda, 57-C. 

247- 249. — Don José Luis Vizoso Sán
chez. — Eloy Sánchez, 52. 

247-249. — Don Pedro Hernández Ca
mino. — Eloy Sánchez, 52. 

247-249. — Don Rafael del Campo Pul-
garín. — Eloy Sánchez, 54. 

247-249. — Don Deogracias Aparicio 
de la Torre. — Eloy Sánchez, 56. 

247. — Don Félix Berrocal Guapo. — 
Padre Poveda, 59. 

246-247. — Don Joaquín Berrocal Pica
do. — Padre Poveda, 59-B. 

246-247. — Doña Isabel Higuero Pi
rón. — Padre Poveda, 61. 

246-247. — Doña Resurrección de la 
Cruz Moral. — Padre Poveda, 65. 

246- 247. — Don Luciano Rivas Monti-
11a. — Padre Poveda, 65-B. 

247- 249. — Don Diego Refolio Higue
ro. — Eloy Sánchez, 58. 

247-249. — Don Manuel Martínez Dá
vila. — Eloy Sánchez, 60. 

247-249. — Doña Lorenza Gómez Gó
mez. — Elov Sánchez, 60. 

247-249. — Don Ricardo Alba Ro
jas. — Eloy Sánchez, 62. 

246-247. — Don Luciano Rivas Monti-
11a. — Padre Poveda, 65-B. 

246-247. — Don Manuel Avila Cristó
bal. — Padre Poveda, 67-B. 

246- 247. — Doña Gregoria Avila Cris
tóbal. — Padre Poveda, 67-A. 

247- 249. — Don Joaquín Ochoa 
Cruz. — Eloy Sánchez, 64. 

247-249. — Don José Gómez Martínez 
y don Joaquín Ochoa Cruz. — Eloy Sán
chez, 64. 

50. — Don Miguel Sanz Muñoz. — En
rique Herreros, 75. 

50. — Don Juan Galiano Ortega. — 
Carmen Mosqueda, 45. 

50. — Don Manuel Vílchez Millán. — 
Carmen Mosqueda, 43-1. 

50. — Don Diego Vilches Páez. — Car
men Mosqueda, 43-2. 

50. — Don Antonio Vilches Páez. — 
Carmen Mosqueda, 43-3. 

50. — Don Rafael Verjillo Ruiz. — An
gel Laso, 7. 

50. — Don José Ruiz Ortiz. — Carmen 
Mosqueda, 41. 

50. — Don Francisco Versillo Gu
tiérrez. — Carmen Mosqueda, 39. 

50. — Don Ernesto García. — Carmen 
Mosqueda, 37. 

50. — Don Juan A. Rodríguez Boba
da. — Carmen Mosqueda, 35-B. 

50. — Don Angel García Velasco. — 
Carmen Mosqueda, 35-A. 

50. — Don Antonio Martín Gil-Sán
chez. — Carmen Mosqueda, 33-bis. 

50. — Don Julián López Pastor. — 
Carmen Mosqueda, 33. 

50. — Don Simón García Consuegra 
Rodríguez. — Flores Menéndez, 63. 

50. — Don Angel Cabello Soto. — An
gel Laso, 5. 

50. — Don Miguel Rodríguez Herre
ra. — Carmen Mosqueda, 31. 

50. — Desconocido. — Angel Laso, 3. 
50. — Don Facundo López Hermo

so. — Carmen Mosqueda, 29. 
50. — Don Elias Izquierdo García. — 

Carmen Mosqueda, 27. 
50. — Don Agustín Cabello Flores. — 

Angel Laso, 1. 
50. — Don Francisco Ocaña Miran

da. — Carmen Mosqueda, 25-3. 
50. — Doña Encarnación Ramírez 

González. — Carmen Mosqueda, 25-1. 
50. — Don Máximo Ortega Ramírez. — 

Carmen Mosqueda, 25-4. 
50. — Don José Ortega Ramírez. — 

Carmen Mosqueda, 25-2. 
50. — Doña María Méndez Bernar

do. — Carmen Mosqueda, 21. 
249. — Don Manuel Cabello Pérez. — 

Eloy Sánchez, 53. 
249. — Don Eusebio Pachón Gó

mez. — Eloy Sánchez, 53-bis. 
249. — Don Angel López López. — 

Eloy Sánchez, 55. 
249. — Don Luis Redondo López. — 

Eloy Sánchez, 57. 
249. — Don Domingo Morgado Refo

lio. — Najarra, 52. 
249. _ Don Santiago González Gar

cía. — Najarra, 54. 
249. — Don Ciriaco González Sán

chez. — Eloy Sánchez, 59. 
249. _ Don Ciriaco Serrano Santos. — 

Najarra, 56. 
249. _ Don Francisco Luque Carmo-

na. — Eloy Sánchez, 59-bis. 
249. — Don Manuel Martín Arroyo. — 

Eloy Sánchez, 61-bis. 
249. — Don Gonzalo Arroyo Cam

pos. — Najarra, 58. 
249. _ Don Daniel Salido Castella

no. — Najarra, 60. 
249. — Don Bartolomé Salas Serra

no. — Eloy Sánchez, 61. 
249. — Don Antonio García Osuna. — 

Eloy Sánchez, 63. 
249. — Don Joaquín Luque Ortiz. — 

Najarra, 62. 
249. — Don Francisco del Campo Pul-

garín. — Eloy Sánchez, 65. 
249. — Don Francisco Gómez Fernán

dez. — Najarra, 64. 
249. — Don Diego Refolio Higuero. — 

Eloy Sánchez, 67-A. 
249. — Don Julio Berrocal Picado. — 

Eloy Sánchez, 67. 
249. — Don Manuel Carmona Mén

dez. — Najarra, 66. 
249. — Don Juan Forgas Ruiz. — Eloy 

Sánchez, 69. 
249. — Don Clemente Forgas Sali

do. — Eloy Sánchez, 69-bis. 
249. — Don José Azaustre Serrano. — 

Antonio Sanzano, 3. 
249. — Doña Encarnación Muñoz Fer

nández. — Najarra, 68. 
249. — Don Matías Aceituno Peña. — 

Najarra, 70. 
249. — Don Rafael Ruiz Bermúdez. — 

Najarra, 72. 
249. — Don José Elvira Valdezate. — 

Eloy Sánchez, 73. 
249. — Don Pedro Anula Hidalgo. — 

Eloy Sánchez, 75. 
249. — Partido del Trabajo de Espa

ña. — Antonio Sanzano, 5. 
250. — Don Luis A. Higueruela Jaló

me. — Laredo, 66. 
250. — Don Eugenio Serrano López. — 

Najarra, 51. 
250. — Don José Ramón Vega Gar

cía. — Najarra, 55-A. 
250. — Don José Luis Díaz Valbue-

na. — Laredo, 68. 

250. - Don Juan Fernández Torres. 

Najarra, 55. , , 7 raste"3' 
250. - Don Francisco López c 

nos. — Najarra, 59. Caste"3' 
250. — Don Francisco Lope/-

nos. — Najarra. 59. c ¿ n chez 2 5 0 . - Don Feliciano Sanche 
mez. — Laredo, 72. c u Z Sán-

250. — Don Matías de la 
chez. — Najarra, 61. Térro G a ' ' 

250. — Don Domingo <~er 
van. — Laredo, 82. Airalá. — 

250. - Don José Diego Alca» 
jarra, 63. . Fernán*2 

250. — Doña Francisca 
Montoro. — Najarra, 63-bis- , I o ^ 

250. — Don Alfonso Cobo * 
Laredo, 78. . pulido 

250. — Don Antonio Rubia r 
Najarra, 67. R l l b j a Cha-

250. — Don Manuel Rut»* 
morro. — Najarra 67-bis. z f> 

250.— Don Eduardo Roons 
sar. — Laredo, 80-B. _ ¿yala- " 

250. - Doña Amalia García /v 
Najarra, 67-1. PnrlríeueZ 

250. - Don Eduardo Rodrigo 
zález. — Laredo, 80. r r 0 LW 

250. — Don Domingo ^ 
van. — Laredo, 82. Segura' " 

250 - Doña Ana Hidalgo >e* 
Laredo, 84. . R n d r Í K u e z H ^ 3 ' ' 

250 — Don Antonio Rodrigo 
go. - Laredo, 84-bis. T o r r e Io" 
b 250 — Don Antonio de la 
pez . -Najarra 67-11.. godf 

250. — Don Antonio bspm" 
guez. — Najarra 71-A. Ch ica" 

250.— Don José Sánchez 
Najarra, 71. mández ^ r d ' ' 

250. — Don Manuel Fernano 
lio. — Najarra, 73. . C o , a S Naví°-" 

250. _ Don Ignacio Salas 
Laredo, 86. . , flavío-

250. _ Don Ignacio Saias 
Laredo, 86. P e ñ a Qui^ 3 ' 

2 5 0 . - Doña Matilde Pena 
na. - Laredo, 88. r a 250. — Don Genaro Becc 
lán. — Laredo, 88. n o r n í n g 1 , í 

48. — Don Francisco ^ 
Huercano. — Esteban C a r r ° n

s ; "Estepa *" 
48. - Don Juan A. Serrano ts 

Esteban Carros, 37. T¡ enda- "? 
48. — Don Antonio Molina 

Enrique de la Torre, I6 ?A. . ¿ V 
48 - Don Angel Sáiz Collad 

teban Carros, 39. . . . , á n M<>r 

48. - Don Sebastián Mi»*11 

no. — Esteban Carros, 47. 
48. - Don Esteban Camacn 

ta. — Pasaje particular, W- -
48. - Don Evaristo Juárez 

dez. — Pasaje particular, lü- l i m é n ez- " 
4 8 . - Don Luis Muñoz J«" 

Enrique de la Torre, 18. pajara 
48 - Don José Espartero 

te. — Enrique de la Torre, ¿y. s. 
48. - Don Emiliano Saiz *r 

Enrique de la Torre, 20. ^ Pe0f' 
48 - Don Juan José Higuera 
. — Enrique de la Torre, ¿¿- D Í a Z . 
48. - Don Manuel González 

Pasaje particular, 12. Ochoa-
48. - Don Juan González ^ 

Pasaje particular, 12. Marc¡" a' 
48. - Don Cancio Vinuesa Ma 

Enrique de la Torre, 24. QStoS-
48 - Don Manuel Castillo 

Pasaje particular, 1-A. 

Ferná11' 

/a 

pa*3' 

irticular, 1-A. , f ejao 3 ' 
*o. — Don Antonio Juare¿ 

Pasaje particular, 1-A. n n a t o - *" 48 - Don Juan Muñoz Lobai 
saje particular, 1. , „ ramach0 -

48 - Don José Ramírez Can 
Pasaje particular, 5. «_ 48. - Don Diego Parras Ptna 
je particular, 7. p ñ a . — P 3 -

48. - Don Diego Parras Pena 
je particular, 7. , _ i jnare5, 

48. - Don Juan Ramírez L 
Pasaje particular, 9. Lina r e S ' 

48 - Don Juan Ramírez L 
Pasaje particular, 9. n m a c n ° ' 

48 - Don José Ramírez Cam 
Pasaje particular, 5. P ] é c t r i c a 

48. - "Cooperativa E . ^ c ; ú r n e r o - ,,1 
zo" - Esteban Carros sin n u m

0 < j 
48. - Asociación de Vecinos ^ 

Tío Raimundo". - Enrique o 
2 6 48. - Don Manuel González 
ba. - Enrique de la Torre, 28-
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7„ P o ñ a Josefa González Maga-
Mana Soria, 4 

fta.^ 
4g " l " o u n a , <4. 

María Q N M i 8ue l Antoranz Díaz. — 
48 1°T^ 1 0 (casera). 

María c 0 n a M a r í a Díaz Alonso. — 
4 ¿ a Soria, 10. 

María c D o n Manuel Molina Díaz. — 
48 Í ° " a - J 0 - b i s . 

Soria María Martínez. — María 
> 4 8 n 
Torre u ° n Manuel Martos de la 

48,'JT r V a r í a S o r i a ' M -
do. ^fT- D , 0 n Francisco Escobar Jura-

48 M r \ n a s oria , 16. 
Marjal • B e r n a b é García Morales. — 

48

ldj>ona, 18. 
^as.^ , D ? n J uan José Prados Palo-

48 n e J'ménez, 19. 
J°sé'iin,- n E s t e b a n Ortega Aguilar. — 
José l i ^ - 0 n Francisco Ríos Gómez.— 

4 8

J lmenez, 21. 
M a r í a ^ 0 r

D

a

o n P e d r o Ortega Aguilar. — 

José i T l - D o n Lucio García Parrales— 
i 4 8 . T e A e 2 ' 2 5 -
Mar ías • P e d r o Ortega Aguilar.— 

48 20-
ro. ^ N / I

 U o n Carlos R. Santigosa Herre-
4 8 Mar. a Soria, 19. 

María • Antonio Cordón Rivas. — 4 8

a_Son a , 1 7 < 

María ^ • Manuel Sierra Marcos. — 
i 48 Í ° l ! a > 15. 
María Miguel Escribano Cano. — 

4 8

a _Son a , , 3 . A 

d e z V dn x Manuel Lozasada Fernan
da Soria n 8 U e l G a r c í a p i z a r r o - ~ M a " 

48. ^ ' 1 3 -
°sé l i ^ - ° n Manuel Maestro Muñoz. — 
48 ^ e n e z , 2. 

Pasaie~~i D ° n Antonio Torres Melero. — 
48 ^ Jiménez, 4. 

c ,a. ^ p

 u ° n Francisco Genaro Valen-
48. J ^ f J e José Jiménez, 8. 

Hasaje I, ° n J o s é Rodríguez Andrés. — 
48

J J°*LJiménez, 5. 
n ^.^7> D ° n B enjamín Barrul Jimé-

48. J ; a s a Je José Jiménez, 8. 
o n Antonio Gamero Mu-

. 48. _ °* e Jiménez, 23. 
c'a. ^ p

 u o n Francisco Genaro Valen-
48. _ a*aje José Jiménez, 8. 

a>¡aje , ~°n Rafael Gómez Gómez. — 
4 8 J ^ Jiménez, 7. 

asaje i„ ° ñ a Juana Parralejo Díaz. — 
4 8 ^ Jiménez, 12. 

S a j e Jos¿ T ° n Miguel Rubio Riba. — Pa-
48. _ e ^ménez, 14. 

0 s é j i ^ - ° n Manuel Moreno Chica.— 
4 8

 J^ienez, 25. 
48. ^ ^ c o n o c i d o . — María Soria, 5. 

Mar¡a • V a l e n t í n Canfranc Rojo. — 
48-4 9

0 r , a ' 5-
I d °n tu7" D o n J°sé Luis Martín Palacin 
Maria cMl.8uel A . Pascual Molinil lo.— 
. 48. 4 J 0 r i a, 5. 
M a r i a ¿ T T D o n Manuel Escobar Sola. — 
. 4 8 . 4 9

S 0 n a ' 3 -
María c "T Don Jesús Collado Valles. — 

49 5 ° n a , l . 
"nri q i 

í n r iqu7 P°,n Andrés Collado Cuesta. — 
4 9

M U e ^ la Torre, 36. 
p Pon Francisco Fernández Tier-

49 Principal, 20-B 
f J r i n C i p a l 22 N P E D R O M A R T Í N P É R E Z ' ~~~ 

n 0

4 9 ' ^ D ' 
49. 

p D o n Bartolomé Moran More-
principal, 22. 

da. ^ . D ° n José Luis Arriaza More-
49 ^ r i ncipa i , 24. 

r a | - T p r

D o n Mariano Gómez del Mo-
49 J_ rmcipal, 26. 

y don i ° n Mariano Gómez del Moral 
Pal, 2 6

 O S e Gómez del Moral. — Princi-
4&-49 ^ 

- pl . ° o n Cristóbal Sánchez Bor-
49 ^ a j e j o s é J i m é n e z j 

g u ¡ . ^ n ü ° n Germán As 

la 

'i- ^ . D o n Germán Asensio Arre-
49 ^incipal, 28. 

P r i n c ÍD¡ i°?n B e n J a m í n Abella Cedrón. — 
48-49 lZr\ 

e s - p„ Doña Francisca López Fuen-
48 . 4 9

a s a Je José Jiménez, 3. 
Qres. p D o n José Rodríguez An-

48-49

 S a J e José Jiménez, 5. 
°c*. p~ D ° n Benjamín Barrul Jimé-

48-49 a J e J o s é Jiménez, 8. 
^ e?. ^ p~~ D o n Rafael Gómez Gó-
B.49. _ ^ José Jiménez, 7. 
g a n . p U o n Agustín- Gómez Barra-

r r mcipal , 32. 

49. — Don Francisco López Jimé
nez. — Principal, 34. 

48-49. — Don Angel Agudo Muñoz. — 
Pasaje José Jiménez, 11. 

48- 49. — Don Santiago Escalante V i 
cho. — José Jiménez, 31. 

49. — Doña Antonia Mayorga Alame
da. — Enrique de la Torre, 40. 

49- 53. — Don Enrique Redondo San
guino. — Enrique de la Torre, 42. 

49-53. — Don Alberto Martínez Rodrí
guez. — Enrique de la Torre, 44. 

49. — Don Luis Pareja Martín y don 
Antonio Pareja López. — Principal, 25. 

49-53. — Don Mamerto Aragonés Pa
lomo y don Luis F. González Ugena. — 
Principal, 27. 

49. — Don Francisco Moreno Mascara-
que. — Principal, 27. 

49-53- — Don Ricardo Martínez A l 
ba. — Principal, 29. 

49-53. — Don Santos García López. — 
Principal, 29 (trasera). 

53. — Don Miguel A. Villarejo Pé
rez. — Tomateros, 26. 

49-53. — Don Moisés de la Fuente Cal
vo, don Saturnino de la Fuente Calvo y 
don Miguel A . Villarejo Pérez. — Princi
pal, 31. 

53. — Don Fermín Sánchez Moral. — 
Tomateros, 28. 

49-53. — Don José Orejudo Broncano 
y doña Trinidad Jiménez Ariza. — Princi
pal, 33. 

49-53. — Don José Hernández Gonza
lo. — Principal, 35. 

49-53. — Don José Luis Hernández Pei
nado. — Tomateros, 28. 

49-53. — Don Juan Hervás Gonzá
lez. — Principal, 37. 

49-53. — Don Isidro Pereira Ma-
drián. — Principal, 39. 

49-53. — Don Tomás Ortiz Ruiz. — 
Principal, 43. 

53. — Don Manuel Moreno Chica. — 
José Jiménez, 25. 

49. — Doña Rosa Esquila Martín. — 
Principal del Pozo, 94-bis. 

49. — Don Lucio Esquilas Hernán
dez. — Principal del Pozo, 94. 

49. — Don Gil Ballesteros Mata. — 
Principal del Pozo, 92. 

49. — Doña Catalina Sánchez Hidal
go. — Principal del Pozo, 92-bis. 

49. — Don Pedro Hernández More
no. — Principal del Pozo, 90. 

49. — Don Daniel Villén Cortés. — 
Principal del Pozo, 86. 

49. — Don Antonio Jiménez Sán
chez. — Principal del Pozo, 80. 

49. — Don Pedro Hernández Pérez. — 
Principal del Pozo. 78-A. 

49. — Don Manuel Peralbo Fernán
dez. — Principal del Pozo, 78. 

49. — Don Tomás Cobos Alcudia. — 
Principal del Pozo, 76. 

49. — Don Manuel Soto Tirado. — 
Principal del Pozo, 68. 

49. — Don Enrique Yeguas Castillo. — 
Principal del Pozo, 66. 

49. — Don Patricio Mateos López. — 
Principal del Pozo. 64-A. 

49. — Don Rafael Cortés Fajardo. — 
Principal del Pozo, 64. 

49. — Don Francisco Ronquillo Agui
lar. — Principal del Pozo, 58. 

49.— Don José Campos Cejudo. — 
Principal del Pozo, 56-A. 

49. — Don Juan Manuel López Gi l . — 
Principal del Pozo. 56. 

49. — Don Juan Campo Judas. — Prin
cipal del Pozo, 54. 

49. — Don Luis García^ Sánchez. — 
Principal del Pozo, 48. 

49 — Don Francisco Fernández Gar
cía. _ Principal del Pozo, 46. 

49. _ Don Fernando Santamaría Pue
blas. _ Carmen Mosqueda, 3. 

49 _ Don Antonio de la Fuente Cal
vo. Principal de) Pozo, 42-B. 

49 Doña Filomena Redondo Che
ca _ Principal del Pozo, 42. 

49 _ Don Manuel Lobato Arenas. — 
Carmen Mosqueda. 1. 49 _ Doña Angela Arenas Seller. — Principal del Pozo, 40. 49 Don Justo Carrasco Hernández _ José Jiménez, 30. 49 _ Don Nicomedes Prieto Urbi-n a . _ José Jiménez, 30 49 _ Don Gerardo García García. — José Jiménez, 32. 

49. — Don Francisco J. Pérez Izquier
do. — Principal del Pozo, 38. 

49-53. — Don Enrique Calleja Gar
cía. — Principal del Pozo, 103. 

49-53. — Don Antonio Carmona 
Carrión. — Principal del Pozo, 101. 

49-53. — Don Antonio Crujera Aran-
da. — Principal del Pozo, 97-A. 

49. — Don Valentín Rioja Cambón. — 
Principal del Pozo, 97. 

49. — Doña Dolores Ruiz Ruiz. — 
Principal del Pozo, 95-bis. 

49-53. — Don Francisco Cruz Gar
cía. — Principal del Pozo, 95. 

49-53. — Don Alfonso Saavedra Gon
zález. — Principal del Pozo, 93-bis. 

53. — Don Francisco Castillo Pérez. — 
Principal del Pozo, 93. 

49-53. — Don José Castillo Luque. — 
Principal del Pozo, 93-C. 

49. — Don José Gómez García. — 
Principal del Pozo, 91-B. 

49-53. — Don Esteban Rojo Ruiz. — 
Principal del Pozo, 91. 

49-53. — Don Juan Ayala Aguilera. — 
Principal del Pozo, 87. 

49-53. — Don Juan Ayala Aguilera. — 
Principal del Pozo, 87. 

49-53. — Doña Bonifacia Gago Ria-
ño. — Principal del Pozo, 83-B. 

49-53. — Don Francisco Caballero Pa
lomo. — Principal del Pozo, 83. 

49. — Don Félix Retamosa Suárez. — 
Principal del Pozo, 79. 

49-53. — Doña Alejandra Gómez 
Díaz. — Principal del Pozo, 79-B. 

49-53. — Don Olimpio Gómez Madue-
ño. — Principal del Pozo, 77-B. 

49-53. — Don Manuel Madueño Gon
zález. — Principal del Pozo, 77. 

49-53. — Don Hilario Gómez Blan
co. — Principal del Pozo, 75-bis. 

49. — Don Antonio Hidalgo Bláz-
quez. — Principal del Pozo, 75. 

49. — Don Manuel Cortés Pedraja. — 
Principal del Pozo, 67. 

49-53. — Don José García Ramírez. — 
Principal del Pozo, 65. 

49-53. — Don Ambrosio Abad Caste
llano. — Principal del Pozo, 63. 

49-53. — Don Lázaro Cubedo Mu
ñoz. — Principal del Pozo, 61-B. 

49-53. — Don Fernando Redondo 
Torres. — Principal del Pozo, 61-A. 

49. — Don Francisco Blázquez Ra
mos. — Principal del Pozo. 59-1. 

49. — Doña María Pérez Rivera. — 
Principal del Pozo, 59-11. 

49-53. — Don Jesús López Ginés. — 
Principal del Pozo, 57-bis. 

49. — Don Francisco Prieto Euge
nio. — Principal del Pozo, 57. 

49-53. — Don Primitivo Pajares Barra
gán. — Principal del Pozo, 57-C. 

49-53. — Don Francisco García Galeo
te. — Principal del Pozo, 53-bis. 

49-53. — Don Santiago Escribano Ber-
gil. — Principal del Pozo, 53. 

49_53. — Don Luis Escribano Cano. — 
Tomateros, 32. 

49.53. _ Don Paulino Arenilla Archi-
11a. — Principal del Pozo, 51. 

53. — Don Antonio Reyes Luque. — 
Tomateros, 30. 

49-53. — Don Enrique Arenas Se
ller. — Principal del Pozo, 47-B. 

49-53. — Don Francisco Moreno Qui-
rós. — Principal del Pozo, 47-A. 

53. — Don Florentino Martín Seller. — 
Principal del Pozo, 47-C. 

52. — Don Miguel Marín Arboleda. — 
Principal del Pozo, 105-B. 

52. — Don José del Moral Cha
parro. — Enrique Herreros, 77. 

55. — Don Francisco Raya Cara. — 
Tomateros, 64. 

55. — Don Federico Gómez Boha-
ño. — Tomateros, 62-11. 

55. — Don Eduardo Moyo Martí
nez. — Tomateros, 62-1. 

54. — Don Francisco López Balbín. — 
Principal del Pozo, 105-A. 

54-55. — Doña Josefa Anaya Alma
gro. — Tomateros, 60. 

54-55. — Don Nicolás Castro Mu
ñoz. — Tomateros, 58-bis. 

55. — Don Manuel Díaz Morales. — 
Tomateros, 56. 

54-55. — Don Manuel Díaz Morales. — 
Tomateros, 56. 

54-55. — Doña Josefa López Ocaña. — 
Tomateros, 56-A. 

54-55. — Don Luis González Rubia. — 
Tomateros, 54. 

54. — Don Rogelio Pérez Risquez. — 
Tomateros, 50-III. 

54-55. — Don Rogelio Pérez Muñoz. — 
Tomateros, 50-11. 

54-55. — Don José Rivas Soto. — To
materos, 50-1. 

55. — Don Dionisio Pérez Risquez. — 
Tomateros, 50. 

54-55. — Doña Angela González Con-
treras. — Tomateros, 48. 

54-55. — Don Alfonso Sáínz Areno. — 
Tomateros, 46. 

54-55. — Don Manuel García Bermú-
dez. — Tomateros, 44. 

54-55. — Don Andrés Guardia Este
ban. — Tomateros, 42-1. 

54-55. — Don Benito Mena Baus. — 
Tomateros, 42-11. 

55. — Don Francisco Sánchez Mon
tes. — Tomateros, 42. 

54. — Don Manuel Diegues Hidal
go. — Tomateros, 40-III. 

54-55. — Doña Manuela Hidalgo Bláz
quez. — Tomateros, 40-11. 

54-55. — Don Julián López Rodrí
guez. — Tomateros, 40-1. 

54-55. — Don Miguel Olmedo Olme
do. — Tomateros, 36-B. 

54-55. — Don Juan Fernández Gonzá
lez. — Tomateros, 34. 

54- 55. — Doña María del Prado Tina-
jo. — Tomateros, 36. 

54.55 — Don Juan Fernández Gonzá
lez. — Tomateros, 34. 

54.55. _ Don Amancio del Sanz Man
zanares. — Tomateros, 32-B-

55- 56. — Don Juan Fernández Quesa
da. — Sur, 5. 

56. — Doña Rosario Muñoz Martín. — 
Sur, 4-11. 

55.56. _ Don Antonio Montes G i l . — 
Sur, 4-1. 

55.56. — Don Manuel Calzado Mu
ñoz. — Sur. 4-1II. 

55. — Don Eladio Gómez Torijano. — 
Sur, 1. 

55-56. — Don Felipe Expósito Ló
pez. — Sur, 3-1. 

55.56. — Don Juan Sánchez Sán
chez. — Sur, 3-III. 

55.56. — Doña Juana Borja Sán
chez. — Sur, 3-II. 

55. _ Don Fernando Peinado Rue
da. — Tomateros, 55. 

55. — Don Juan Peña Vera. — Toma
teros. 51-11. 

55. — Don Miguel Martínez Padilla. — 
Tomateros, 51-III. 

55. — Don Rafael Jiménez Muñoz. — 
Tomateros, 51-1. 

55-56. — Don Sebastián Gómez More
no. — Tomateros, 51-IV. 

55. — Don Francisco Jiménez Alme-
da. — Tomateros, 49. 

55. — Don Francisco Escobar Guerre
ro. — Tomateros, 49-B. 

55. — Don Sebastián Rodríguez Mar
tín. — Tomateros, 49-A. 

55. — Don Gabriel Lobato Arenas. — 
Tomateros, 49-C. 

54. — Don Francisco López Casti
llo. — Tomateros, 24-bis. 

54. — Don Antonio López Delgado. — 
Tomateros, 24. 

54. — Don Amador López Castillo. — 
Tomateros, 24-C. 

54. — Don Manuel Pérez Guardia. — 
Tomateros, 22. 

54. — Don Antonio García Liébana. — 
Tomateros, 20. 

54. — Don José Muñoz Fernández. — 
Tomateros, 16-1II. 

54. — Don Justo Torrejimeno La-
torre. — Tomateros, 16-1. 

54. — Don Vicente Alcojor Ramírez. — 
Tomateros, 16-V. 

54. r— Don Juan García Ruiz. — Toma
teros, 16-11. 

54. — Don Casto Molina Jiménez. — 
Tomateros, 16-IV. 

54. — Doña Paulina-Emilia Tapia Gar
cía. — Tomateros, 14. 

54. — Doña Consuelo Hidalgo Cama
cho. — Tomateros, 12-bis. 

54. — Don Antonio Ramírez Hidal
go. — Tomateros, 12. 

54. — Doña María Inés Eles Gonzá
lez. — Tomateros, 10. 

54. — Don Demetrio Barrera Jura
do. — Tomateros, 2-111-
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54. _ Don Manuel Lucas Varge. — To
materos, 2-II. 

54. — Don Antonio Martín Pareja. — 
Tomateros, 2-1. 

55. _ Doña Mercedes Rodríguez Fer
nández. — Tomateros, 45-B. 

55. _ Doña Aurora Cortina Rodrí
guez. — Tomateros, 45-A. 

55. — Don Francisco Buitrago Ló
pez. — Tomateros, 37-G. 

55. — Don Domingo Castillo Gó
mez. — Tomateros, 37-F-II. 

55. — Don Isidro Castillo Luque. — 
Tomateros, 37-F-I. 

55. — Don Juan Serrano Gálvez. — 
Tomateros, 37-H. 

55. — Don Eusebio López García. — 
Tomateros, 37-E. 

55. _ Don Manuel Ortiz Romero. — 
Tomateros, 37-D. 

55. — Don Carlos Guijarro Carras
co. — Tomateros, 37-C. 

55. — Don Antonio Pérez Roldan. — 
Tomateros, 37-B. 

55. — Don Ramón Jiménez Villar. — 
Tomateros, 37-A. 

55. — Don Carlos Sepúlveda Fernán
dez. — Tomateros, 31-D. 

55. — Doña Antonia Fernández Martí
nez. — Tomateros, 31-E. 

55-56. — Don Víctor M . González Fer
nández. — Tomateros, 31-F. 

55. — Don Antonio Díaz Triguero. — 
Tomateros, 31-C-I. 

55. — Don Diego Chacón Blanco. — 
Tomateros, 31-C-II. 

55. — Don Julián Ruiz Martínez. — 
Tomateros, 31-A. 

55. — Doña Brígida César Baciero. — 
Tomateros, 29-B. 

55. — Don Rafael Cornello Alvarez. — 
Tomateros, 29-A. 

55. — Don Jerónimo de la Rosa Mu
ñoz. — Tomateros, 27. 

55. — Don Félix Fernández Fernán
dez. — Tomateros, 27-E. 

55. — Don Francisco Gómez Pove-
da. — Tomateros, 25. 

55. — Don Agustín García Fernán
dez. — Tomateros, 27-A. 

55. — Don José Melero Rosa. — To
materos, 27-B. 

55. — Don Manuel Melero Espejo. — 
Tomateros, 27-D. 

55. — Don Francisco Garrido Ló
pez. — Tomateros, 27-C. 

55. — Don José Córdoba Díaz. — To
materos, 23. 

55. — Don Miguel Espejo Ramírez. — 
Tomateros, 25-A. 

55. — Don Alfonso Pérez Tejo. — To
materos, 19-1. 

55. — Don Francisco Zafra Martín. — 
Trasera de Tomateros, 19. 

55-56. — Don Lorenzo Carrillo Mori
lla. — Tomateros, 19-11. 

55. — Don Ramón Fernández Fernán
dez. — Tomateros, 17-B. 

55. — Doña Teresa Gutiérrez Alba. — 
Tomateros, 17-C. 

55. — Don José A. Martínez Fernán
dez. — Tomateros, 17-A. 

55. — Don Salvador Martínez Gu
tiérrez. — Tomateros, 17-D. 

55. — Don Félix Fernández Fernán
dez. — Tomateros, 27-D. 

55. — Doña Francisca Fernández 
Liz. — Tomateros, 17-E. 

55-56. — Don Joaquín García Holga
do. — Tomateros, 17-F. 

55-56. — Don José Moronta Porras. — 
Trasera de Tomateros, 15-bis. 

55-56. — Don Juan Moreno uamez. — 
Trasera de Tomateros, 5. 

55. — Doña Ramona Cano Romero. — 
Tomateros, 15-bis-I. 

55. — Don Juan Moreno Olmedo. — 
Trasera de Tomateros, 15-bis-II. 

55. — Doña Juana Alcoba Arenas. — 
Tomateros, 13-11. 

55-56. — Don Manuel González Me
sa. — Trasera de Tomateros, 13-A. 

55-56. — Don Manuel Berjillos Ruiz. — 
Trasera de Tomateros, 13-bis. 

55. — Doña Paula Emilia Tapia Gar
cía. — Tomateros, 13-1. 

55. — Don Antonio Miranda Cano. — 
Tomateros, 15-A. 

55. — Don Francisco Torres Melero. — 
Tomateros, 15-B. 

55-56. — Don Joaquín Figueras So
la. — Tomateros, 15-bis. 

55. — Don Ginés Egido Martínez. — 
Tomateros, 15. 

55. — Don Cirilo Delgado Ortega. — 
Tomateros, 9. 

55. — Don Cirilo Delgado Ortega. — 
Tomateros, 9. 

55. — Don Eladio Risueño García. 
Tomateros, 7. 

55. — Don Juan José Martín Coca. — 
Tomateros, 7-bis. 

55. — Don Juan García Sansegun-
do. — Tomateros, 5-1. 

55. — Don Angel García Sansegun-
do. — Tomateros, 5-11. 

55. — Don Carlos Cornello Sánchez. — 
Tomateros, 5-III. 

55. — Don Antonio Moreno Berro
cal. — Tomateros, 3-bis. 

55. — Don Joaquín Montero Rodrí
guez. — Tomateros, 3. 

55. — Don Manuel González Mesa. — 
Trasera de Tomateros, 13-A. 

48. — Doña Ana Merino Escuín. — Es
teban Carros, 33. 

48. — Don Dionisio Fernández Serra
no. — Esteban Carros, 27. 

48. — Don Felipe Sáez García. — Este
ban Carros, 27 (trasera). 

48. — Don Lorenzo Sáez García. — Es
teban Carros, 25. 

48. — Doña Manuela Tablada Quin
tas. — Esteban Carros, 25. 

48. — Don Manuel García Luna y don 
Mariano Alonso Vergel. — Esteban 
Carros, 25-B. 

48. — Don Manuel Adán Alonso. — 
Esteban Carros, 25. 

48. — Don Eduardo Ortega Arroyo. — 
Esteban Carros, 21. 

48. — Don Eduardo Ortega Arroyo. — 
Esteban Carros, 21. 

48. — Doña Emilia Marcos González y 
don Francisco Requena Lara. — Esteban 
Carros, 19. 

48. — Don Pedro Cano Pineda. — M i 
guel de Guevara, 10. 

48. — Desconocido. — Miguel de Gue
vara, 10. 

48. — Don Angel García Simarro, don 
Marcelino Fernández Flores y doña Cons
tanza Flores Puerta. — Miguel de Gueva
ra, 12. 

48. — Don Mariano Panduro López. — 
Pérez Chicano, 2. 

48. — Don Mariano Panduro López. — 
Pérez Chicano, 2. 

48. — Don Emilio López López. — Pé
rez Chicano, 4. 

48. — Don Sebastián Fernández Galis-
teo. — Pérez Chicano, 6. 

48. — Don Antonio Requena Lara. — 
Pérez Chicano, 10. 

48. _ Don Luis Beltrán Ramos. — Pé
rez Chicano, 12. 

48. — Don Manuel García Ramírez. — 
Esteban Carros, 27 (trasera). 

48. — Don Antonio López Fernán
dez. — Enrique de la Torre, 25. 

48. — Don Juan Jiménez Zamudio. — 
Pérez Chicano, 14. y 

48. — Don Angel Duque Pérez. — Pé
rez Chicano, 14. 

48. — Don Angel Cano Peñalta. — Pé
rez Chicano, 16. 

48. — Don Francisco Fernández Si
món. — Pérez Chicano, 11. 

48. — Don Juan Palomino Pérez. — 
Pérez Chicano, 18. 

48. — Don Juan López Ocaña y don 
José A. García Ortega. — Pérez Chicano, 
número 20. 

48. — Don Juan López Ocaña y don 
Antonio Ruiz Vera. — Pérez Chicano, 20. 

48. — Don Juan López Ocaña. — Pé
rez Chicano, 20. 

48. — Don Aquilino Jiménez Mu
ñoz. — Enrique de la Torre, 27-B. 

48. — D o ñ a Fe l i c idad J iménez 
Barrul. — Enrique de la Torre, 27. 

48. — Don Ricardo Montoya Monto-
ya. — Enrique de la Torre, 27. 

48. — Don Angel Jiménez Muñoz. — 
Enrique de la Torre, 27-D. 

48. — Don Mariano Onsurbe Burla
da. — Enrique de la Torre, 27. 

48. — Don Aquilino Jiménez Mu
ñoz. — Enrique de la Torre, 27-B. 

48. — Don Angel Jiménez Muñoz. — 
Enrique de la Torre, 27-D. 

48. — Don Juan Moreno Escribano. — 
Pérez Chicano, 1. 

48. — Don Blas Santana Calvo. — Pé
rez Chicano, 3. 

48. — Don Manuel Escobar Rodrí
guez. — Miguel de Guevara, 16. 

48. — Don Francisco Requena Lara. — 
Miguel de Guevara, 18. 

48. — Doña Alfonsa Basilia Avis Cas
co. — Julita García, 2. 
• 48. — Don Pedro Altamirano Gar

cía. — Pérez Chicano, 5. 
48. — Don Carlos Hernández Rodrí

guez. — Pérez Chicano, 7. 
48. — Don Eduardo Gálvez López. 

Pérez Chicano, 9. 
48. — Desconocido. — Julita García, 2. 
48. — Don Antonio López Castillo. — 

Julita García, 4. 
48. — Don Facundo Fernández Si

món. — Pérez Chicano, 11-A. 
48. — Don José Chamorro Vargas y 

don Antonio Chamorro Navarrete Pérez 
Chicano, 11-B. 

48. — Doña Juana Rodríguez Rodrí
guez. — Julita García, 4. 

48. — Don Antonio Nieto y doña Fran
cisca Melero Torres-Ortega. — Julita 
García, 6. 

48. — Don Manuel García Romero. — 
Pérez Chicano, 13. 

48. — Don Enrique Orihuela Lombar
do. — Pérez Chicano, 15. 

48. — Don Julián Blanco Fernán
dez. — Pérez Chicano, 17-B. 

48. — Don Juan José Muñoz Valver-
de. — Pérez Chicano, 17. 

48. — Don Francisco Higueras Pedra-
za. — Pérez Chicano, 19. 

48. — Don Antonio García Delga
do. — Enrique de la Torre, 31. 

48. — Don Manuel Pérez Esteban y 
don Rafael Pérez Martínez. — Enrique de 
la Torre, 33. 

48. — Don José María Valle Gonzá
lez. — Julita García, 8. 

48. — Don José María Amezcua Mu
ñoz. — Julita García. 8. 

48. — Doña Isabel García Palomino. — 
Julita García, 8. 

48. _ Don Antonio Gi l Casas. — Juli
ta García, 8 (trasera). 

48. — Don Juan Guillen Ariza. — Juli
ta García, 8. 

48. — Don Antonio González Carva
jal. _ Miguel de Guevara, 20. 

48. — Don Antonio Muñoz Cruz. — 
Julita García, 1. 

48. — Don Apolinar Varas Francis
co. — Miguel de Guevara, 23. 

48-49. — Don Apolinar Varas Francis
co y doña Concepción Ruiz Martínez. — 
Miguel de Guevara, 23, y Principal, 2. 

48-49. — Don Apolinar Varas Francis
co y don Cristóbal Henares Martos. — 
Miguel de Guevara, 23, y Principal, 2. 

48-49. — Don Juan Manuel Avila Pé
rez. — Principal, 4. 

48. — Don Desiderio Layos Laguna. — 
Principal, 8. 

48. — Don José Espartero Bujaran-
ce. — Enrique de la Torre, 20. 

48. — Don Manuel Henares Martos. — 
Julita García, 9. 

48. — Don Julián Jiménez Morales. — 
Julita García, 1. 

48. — Don Angel Montoya Galeote. — 
Principal, 6. 

48. — Don Juan Moreno Molinillo. — 
Julita García, 3. 

48. — Don José Moreno González. — 
Julita García, 5. 

48-49. — Doña Elena Vallinoto Igle
sias. — Principal, 12 (trasera). 

49. — Don Desiderio Layos Laguna. — 
Principal, 8. 

49. — Don Rafael Chacoris Dequer. — 
Principal, 10. 

48-49. — Don Domingo Puerta Rin
cón. — Principal, 12. 

48. — Don Miguel Romero Veláz-
quez. — Julita García, 7. 

48. — Don Alfonso Luque Ruiz. — Ju
lita García, 9. 

48. — Don Manuel Henares Martos. — 
Julita García, 9. 

49. — Don Gregorio Barriopedro Mar
tínez. — Principal, 14. 

48-49. — Doña Ramira Cano A l 
carrán. — Principal, 14. 

48-49. — Sebastián Cobis Sánchez. — 
Principal, 14. 

48-49. — Don Pablo Jiménez Mo
rón. — Principal, 16. 

48. — Don Claudio Barrena Padillo. — 
Julita García, 13. 

48. — Don José Díaz Pérez y don José 
Montero Camorras. — Julita García, t* 

48-49. — Don Enrique López Sierra. -
Principal, 18. 

48. — Don Florentino Zapata Mora. -
Julita García, 15. 

48. — Don Florentino Zapata Mora. -
Julita García, 15. 

48. — Don José Bernal Iglesias. — En
rique de la Torre, 39-A. 

48. — Don Mariano Arrobas Espino
sa. — Enrique de la Torre, 39-B. 

48- 49. — Don Miguel López Bueno. -
Enrique de la Torre, 41. . 

49. — Don José Luis Cáceres Sán
chez. — Enrique de la Torre, 43. , 

49- 539. — Don Antonio Espejo L O -
Pez. — Enrique de la Torre, 45. 

49. — Don Marcelino Gaitero Corde
ro. — Principal, 23. 

49. — Don Francisco Gómez Sáez. r* 
Principal, 23 (trasera). 7 

49-539. — Don Nicolás Domínguez 
Domínguez. — Principal, 23 (trasera). 

539. — Don Francisco Gómez Sáez. — 
Principal, 23 (trasera). „ „ 

539. — Don Justo Carrasco de la Fuen
te. — Principal, 23 (trasera). 

49.— Don Manuel García Termal 
Principal, 23 (trasera). 

49. — Doña Cándida García GarciaJ 
doña Carmen García García. — Principa'-
número 21. 49. — Don Máximo García Rojas. — 
Principal, 19. 

49. — Doña Rosario Clemente gar
cía. — Principal, 17. r , „ 

49-539. — Don José Luis Barros Cíe-
mente. — Principal, 17 (trasera). 

49. — Don Luis Benavente Cervera. — 
Principal, 5. 

49. — Don Benito Sánchez Torres. -
Principal, 13 (trasera). n . 

49. — Doña Cristeta García. — F r i n c 

pal, 13.. 
49. — Don Manuel León Molina. -

Principal, II. 49. — Don Juan León Barbero. ; , Principal, 9 (trasera). 
49. — Don Antonio León Barbero. 

Principal, 9. 
49. — Do 

dera. — Principal, 7. 
49. - Don Isidro Casanova Fernán 

' üoña María del Consuelo Ban 

dez. — Principal, 5. FeliPe- " 
4 9 . - Don Jesús Carrillo I W 

Principal, 3. r „ i a Sán-
49.— Don José Manuel Gaia 

chez. — Tomateros, 18. 
49. — Doña Purificación Guerre 

varro. — Principal, 1. , . £sp e ' 
49. - Don Cristóbal D o m i n g a 

jo. - Principal, 1. n t o r o M^' 
49. — Don Juan José Montoru 

lio. — Principal, 5-B (antiguo)- pf 
49. — Doña Demetria fierre 

rez. — Principal, 5-A (antiguo • z . -
49. - Doña Araceli Muñoz Junen 

Principal, 3 (antiguo). KÁ„ñoz 
49. — Don Francisco Muño 

ñoz. — Principal, 3-A. f M° r C ' 
49-539.— Don Agustín ¿air< 

no. — Principal, 1-B (trasera). F e r r ¡ a n -
49. — Don Rodrigo Muñoz 

dez.— Principal, 1-A. xt^ntes- f 
49. - Don Ramín Muñoz Mont 

Principal, 1-B. „ perná11' 
49.— Don Rodrigo Muñoz 

dez.— Principal, 1-A. c'nchez^ 
48. — Don Antonio 

Gómez j>a£ t e b a í 1 

doña Carmen Martínez Lara. 
Carros, 17. . _ <a MafU' 

48. — Don Antonio üaru« 
nez. — Miguel de Guevara, 1- ¡ n e Z . — 

48. - Don Juan García Mar" 
Miguel de Guevara, 1. . ,riínez L a ' 

48. — Doña Encarnación Mar" 
ra. — Esteban Carros, 15. M*1"1 1" 

48. - Don Emilio Herrero 
nez. — Miguel de Guevara, 1- , ¿ez. 

48. — Don Pedro López Ferna 
Miguel de Guevara, 3. Martín-

4 8 . - D o n Santiago Pajuclo.M* 
iguel de Guevara, 5 ( t r a se ra ) . , Q l ^ 
48. — Don Miguel Soto Herna 
iguel de Guevara, 5. h o E s t r e ' 

48. - Doña Carmen Camacho 
mera. — Miguel de Guevara, h 0 . 

48. - Don Miguel López Cany 
Miguel de Guevara, 7. . En' 

48. - Don José Bernal Igles*s-rique de la Torre, 39. 

M 

M 
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48 _ n 

Esteban Car? A n

7

t o n i o R u i z E x P o s i t o - _ 

$ a h l e ^ D o n a Quilina Carrión Cortés. — 
48 ' 

8üez H e rederos de don Félix Rodrí-
48 _ 0 nzalez. — Esteban Carros. 5. 

V ° n Juan de Dios Molina García. 
48. Salupe, 4. 

'upe' A D o n J o s é Ruiz Fernández. — Sa-JPe, 6 
48. 

Jorres 
48.-

nez _ 
. 4 8 . 
orres. 

\" Don Francisco Fernández 
~~ Salupe, 6-B. 

p o n Nicolás Moreno Martí-
S a l U p e , 6. 

P o n a Juana F e r n á n d e z 
48 _ ^ S a l u P e , 8. 

D ° - — Q , n a Andrea Corroto Cogollu-
Salupe, 10 

do. J pona Andrea Corroto Cogollu-
SalUp e, 10. 48 

ftez-^io?oña F rancisca Ortiz Ordó-
48. J d e Octubre, 5. 

José V o n R a m ó n de la Torre y don 
numere¡3 3 J i m é n e z . — l y de Octubre. 

48. _ A 
^lez , 0 ° n Francisco Echevarría Gon-

48 CTn d e °ctubre, 1. 
d°n F r a „ • E z e q u i e l Duque Hipólito y 
de Octubr^j 0 E c h e v a r r í a González. - l c 

1 9 de o7tDu° n J u a n Calero Hernández. — 
4 8 ^tubre, l -A. 

pére? r . ° n Mariano Panduro López. — 
4 8 '-nicano, 2. 

d ° r . ^ ~ ¡ o 9 0 n Bautista Vindel Conta-
48. J d e Octubre, 2. 

l c- c a l ^on Lucio Ovejero Arrogan-
4 8 . Í a l ^ l 4 . 

a l uPe í n ? " E l e uterio López Grande. — 
48

 1 I U - E . 
S a l u Pe^ir?°. n Francisco Pavón Simón. — 

48 
\ U C T H

 D , ° n G e r m á n Alba Arroyo. — 
48 _ e

n
U e v a r a ' 1 7 -

8»ez Y 0 n Francisco Giraldo Rodri
go Mig U e i de Guevara, 17. 

r 0 n Julián Guerrero Majaran-Sal uPe, 12. 
?regorin r ° n L u c i o Alonso Ruiz y don 
'4»B. 0 Fernández Bustos.-- Salupe, 

4fc „ 
: a , D o n Antonio Rodríguez Her-

i 48 _ a ' u Pe , 16. 
M>guel rC^ Manuel Gómez Carreras. — 
.48. J^Guevara , 17. 

^ r i . ^ . p o n José Manuel Martín Du-
i a ^ P e , 18. ,48 

s a | ü Pe 5n"'0n Adriano Romero Pérez. — 
48-/: u -

r a- —"ól.T D o n Antonio Romero Aguile-
49 _ ialupe, 20. 

^ l ü p ^ . p o n Julián García Oviedo.— 
„ 49 ¿ -

D ,°n Pedro Muñoz Muñoz. — 
49 ¿f2¡(trasera). 

r e * . ^ P ° n Juan Manuel Avila Pe

to 

lo. 

^Salupe, 22 (trasera). 
u ¡ o n Apolinar Varas Francis-

^ ' ^ e l de Guevara, 23. 
u ° n Francisco David Golva-Mi 

no 
fuel de Guevara, 19-A. 

\ <!• T m rrancisco David Golva-
48. J^LSuel de Guevara, 19-A. 

D ° n Franci 
^ ¡guel de Guey 

M 'gu ei H P ° n Manuel Gómez Carrera. — 
48. ^ u e Guevara, 17. 

r l °n i 0 r A n g e l Duque Pérez, don 
V á l vez 1 V amero Muñoz y don Eduardo 

^éne, Í P e z - - Pérez Chicano, 14; José 
I 48. _ ¿z\ y Pérez Chicano, 9. 

^ p c P L

0 n Eugenio Hervás Gonza-
48_tsteban Carros, 16. 

g uel d

 u o n José Vares Sánchez. — M i -
48-49 U e v a r a , 23. 

n ° - ^ « " T D o n J o s é A. Recio Rubia-
48 ^ a 'upe, 23. 

Se , 21 U o n José Duran Castillo. — Sa-
48. _ 

^2. ^ T D

D ° n Fernando Gómez Gó-
4 8 ^fasaje Santa Ana, 43. 

^ajeSo ° n Pedro García Oviedo.— 
48 _ a n i a Ana, 42. 

n ° - ^ r a ° n Femando Alcaide Urba-
4 8 M i n l n o d e H o r m . 

güeras, 26. 
^no d u A n t on io Magán Ruiz. — 

O 48. " e Hormigueras, 24. 
^'no ri ° t \ a Araceli Cañete Campos. — 
48 ^ u e Hormigueras, 22. 

a r í l »n 0 H t] M a n u e l Orihuela Linde. — 
t 4 8 - ^ n r m i g u e r a s ' 2 2 -

C" ^ C a J ~ 0 N Francisco Doctor Cañe-
48. _ a m i n o de Hormigueras, 22. 

uPe, 19 ° n Agapito Díaz Rodríguez. — 

48. — Don Angel Montoya García. — 
Salupe, 17. 

48. — Don Antonio Hidalgo Parada. — 
Salupe, 15. 

48. — Don José Luis Campos Fernán
dez. — Salupe, 13. 

48. — Don Juan Hidalgo Barba. — Sa
lupe, II. 

48. — Doña Esperanza Zarco Gui
llen. — Salupe, II. 

48. — Don Francisco Pavón Simeón. — 
Salupe, 10. 

48. — Don Generoso Estévez Gi l . — 
avenida de Entrevias, 276. 

48. — Don Antonio Vico Dorado. — 
Camino de Hormigueras, 18. 

48. — Don Manuel García Martínez. — 
Pasaje Santa Ana, 41. 

48. — Don José Armenteros López. — 
Camino de Hormigueras, 18. 

48. — Don Tomás Morcillo Vega. — 
Camino de Hormigueras, 20. 

48. — Don Carlos García Aguado. — 
Camino de Hormigueras, 18. 

48. — Don Manuel Pulido Castillo. — 
Camino de Hormigueras, 20-C. 

48. — Don José Luis Gómez Gó
mez. — Camino de Hormigueras, I2-D. 

48. — Don Faustino López Tera. — 
Camino de Hormigueras, 12. 

48. — Doña Josefa López Morante. — 
Avenida de Entrevias, 262. 

, 48. — Don Antonio González Cues
ta. — Camino de Hormigueras, 12. 

48. — Don Juan Antonio Sierra 
Sanz. — Camino de Hormigueras, 12-A. 

48. — Don Eulogio Broncano Mora. — 
Salupe, 9-B. 

48. — Don Diego Camacho Már
mol. — Salupe, 9-A. 

48. — Don Emilio Muñoz Calvo. — Sa
lupe, 9. 

48. — Doña Felicidad Hernández Cale
ro. — Salupe, 7. 

48. — Dort , Francisco Fernández 
Torres. — SalupeT-5. 

48. — Don José María Ruiz Zamora. — 
Camino de Hormigueras, 4. 

48. — Doña Amalia Ortiz Sanz. — Ca
mino dc Hormigueras, 4. 

48. — Don José Gálvez Gil — Camino 
de Hormigueras, 4. 

48. — Don Emilio Benito Clucharro. — 
Salupe, 3-B. 

48. — Don Inocencio Sánchez Hernán
dez. — Salupe, 3-A. 

48. — Don Marcelino Díaz Merlo. — 
Camino de Hormigueras, 4. 

48. — Don Manuel Rodríguez Gata. — 
Esteban Carros, 1. 

48- — Don Laureano Fernández Mo
ra. — Esteban Carros, 3. 

Arrendatarios de viviendas-
50. — Don Fermín Prieto Sanz. — En-

ique Herreros, 74-bis. 
250. — Don Francisco Campos Salce

do. _ Najarra, 59-bis. 
49. — Don José Antonio Mateos Ló

pez. — Principal del Pozo, 64-A. 
49.53. — Don Francisco García Rosa

do. — Principal del Pozo, 87-B. 
49- 53. — Don Pascual López Fernán

dez. — Principal del Pozo, 87. 
49-53. — Don Francisco García Ramí

rez. — Principal del Pozo, 51. 
55. — Don Carlos Hernán González. — 

Tomateros, 58. 
55-56. — Don José García-Consuegra 

Martín. — Sur, 4-III. 
5 5 . — Doña Trinidad Ortega Gó

mez. — Tomateros, 55. 
55. — Don Juan Puerto Viilanueva. — 

Tomateros, 9-A. 
48. _ Don Juan Alvarez Jorge. — Es

teban Carros, 21. 
49 _ Don Desiderio Layos Laguna. — 

Principal, 8. 49 __ Don Pedro Muñoz Muñoz. — 
Principal, 3-A. p 

48. — Don Julio Jiménez Muñoz. — 
Esteban Carros, 15. 

48 _ Don José Expósito Abolafía. — 
Miguel de Guevara, 7. 

48. _ Don Carmelo José Pérez Cons
tante. — Salupe, 6. . 

_ Doña Mana Cogolludo Lise-
da. — Salupe, 10. 

_ Don Juan Hidalgo Barba. — Sa-, Don Evelio Casado Hernández. — Salupe, 7. 

48. 
lupe, 

48. 

Arrendatarios de industrias 
48. — Doña Angeles Linares Pontes. — 

Esteban Carros, 35. * 
49. — Doña Lucinda Ramos Nieto. — 

Principal del Pozo, 48. 
48. — Don Manuel García Ramírez. — 

Esteban Carros, 27 (trasera). 
48. — Don Francisco Requena Lara. — 

Esteban Carros, 19. 
48. — Doña Manuela Fernández Flo

res. — Miguel de Guevara, 12. 
48. — Doña Avelina Nienes Rodrí

guez. — Esteban Carros, 7. 
48. — Don Pedro Rodríguez Herre

ra. — Camino de Hormigueras, 20. 

Titulares de indemnización por traslado 

NOMBRH DEL AFECTADO. - DOMICILIO 

Don Felipe Expósito García. — Julián 
Jiménez, 42. 

Don Felipe Navarrete Troyano. — Ju
lián Jiménez, 40. 

Don Juan María Cerro Sanz. — Julián 
Jiménez, 38. 

Don Julián Román López. — Julián 
Jiménez, 38 (trasera). 

Don José Guerrero Baena. — Julián 
Jiménez, 36 (trasera). 

Don Angel Herrero Lucas. — Julián 
Jiménez, 36. 

Don Rafael Sánchez Macareno. — Ju
lián Jiménez, 36-B. 

Don Miguel González López. — Julián 
Jiménez, 34. 

Don Manuel Bermúdez Molero. — Ju
lián Jiménez, 30-A. 

Don Francisco Bermúdez Cuesta. — 
Julián Jiménez, 30-A (trasera). 

Don Mauricio González Gómez. — Ju
lián Jiménez, 30 (trasera). 

Don Jaime Balaguer Bauza. — Julián 
Jiménez, 30-bis. 

Don Francisco Muñoz Bonilla. — Ju
lián Jiménez, 30. 

Don Francisco González Gómez. — 
Julián Jiménez, 30-D. 

Doña Josefa Zambrano Ronquillo. — 
Julián Jiménez, 30. 

Don Félix Leal Porro. — Julián .Jimé
nez, 30-C. 

Don José Luis Carrasco Rosa. — Enri
que Herreros, 64. 

Doña Ana María Herrera Herrera. — 
Enrique Herreros, 66. 

Don Marcos Lozano Siller. — Julián 
Jiménez, 22. 

Don Domingo Rodríguez Pérez. — Pi
lar de Zaragoza, 1. 

Don Manuel Sánchez García. — Julián 
Jiménez, 21. v 

Don Manuel Tijerin Ortega. — Julián 
Jiménez, 23-bis. 

Don Mateo García Gómez. — Pilar de 
Zaragoza, 3. 

Don Francisco Martínez Carrillo. — 
Julián Jiménez, 23. 

Don José Rueda Estracha. — Julián Ji
ménez, 25. 

Don Manuel Quero Ruiz. — Julián Ji
ménez, 27. 

Don Manuel Díaz Muñoz. — Pilar de 
Zaragoza, 9. 

Doña Dolores Garrido Castro. — Ju
lián Jiménez, 29. 

Don Juan Manuel Risco Gil . — Pilar 
de Zaragoza, 11. 

Don Gaspar Romero Fernández. — Pi
lar de Zaragoza, 13. 

Don Juan López Martínez. — Pilar de 
Zaragoza, 15. 

Don Mariano Valencia Urbina. — Pilar 
de Zaragoza, 15-bis. 

Don Pedro Crejo Rejeiro. — Julián Ji
ménez, 41. 

Don Pedro Pérez Sánchez. — Carmen 
Mosqueda, 52. 

Don Santiago Vergillo Ruiz. — Pilar 
de Zaragoza, 14. 

Don Juan Pedro Cifuentes Barque
ro. — Carmen Mosqueda, 50-B. 

Don Francisco Ponce Díaz. — Carmen 
Mosqueda, 50. 

Don José Calero Albudelo. — Carmen 
Mosqueda, 46. 

Don Miguel López García. — Carmen 
Mosqueda, 44-B. 

Don Juan Pedro García Martín. — Pi
lar de Zaragoza, 6-C. 

Don Antonio González Fernández. — 
Carmen Mosqueda, 44. 

Don Luis Ponce García. — Pilar de Za
ragoza, 12. 

Don Mariano Martínez González. — 
Pilar de Zaragoza, 6-B. 

Don José González Domínguez. — Pi
lar de Zaragoza, 6. 

Don José Cruz Sánchez. — Pilar de 
Zaragoza, 2. 

Doña Dolores Vílchez Ruiz. — Enrique 
Herreros, 72. 

Don Enrique de la Morena Martín. — 
Enrique Herreros, 74. 

Don Fermín Prieto Sanz. — Enrique 
Herreros, 74-B. 

Don Antonio Jara Silva. — Enrique 
Herreros, 74-bis. 

Don Antonio Jara Silva. — Enrique 
Herreros, 76. 
' Don Juan Grijota Almodóvar. — Enri
que Herreros, 78. 

Don Joaquín Alejandro Piris. — Car
men Mosqueda, 42. 

Don Vicente Motos Galer. — Carmen 
Mosqueda, 55. 

Doña Francisca Ortega Martínez. — 
Carmen Mosqueda, 53. 

Don José María López Martínez. — 
Carmen Mosqueda, 53-A. 

Don José María Gago Miguel. — Car
men Mosqueda, 53-C. 

Don Francisco Cuellas Bernardo. — 
Carmen Mosqueda, 53-B. 

Don José María Crujera Aranda. — 
Enrique Herreros, 84. 

Don Pedro Ceballos Moreno. — Enri
que Herreros, 80-B. 

Don Alberto Dávila Sánchez. — Enri
que Herreros, 80-C. 

Don Manuel Salas Martos. — Virgen 
de Guadalupe, 1. 

Don Manuel Lorenzo Bernardo. — Vir
gen de Guadalupe, 1-B. 

Don Rafael Gómez Altúnez. — Eloy 
Sánchez, 44. 

Don Juan Santoro García. — Eloy Sán
chez, 46. 

Don Amador Pulido Aranda. — Padre 
Poveda, 55-B. 

Don José Gómez Salmerón. — Padre 
Poveda, 55. 

Don Angel Segura Molina. — Eloy 
Sánchez, 50. 

Don Elias Ramiro Merino. — Eloy Sán
chez, 50-A. 

Doña Filomena Martín Martín. — Eloy 
Sánchez, 50. ' 

Don Julián Espadas Fernández. — Pa
dre Poveda, 57. 

Don Francisco Ballesteros Cruz. — Pa
dre Poveda, 57-B. 

Doña María Rosa Berrocal Alves. — 
Padre Poveda, 57-C. 

Don José Luis Vizoso Sánchez. — Eloy 
Sánchez, 52. 

Don Rafael del Campo Pulgarín. — 
Eloy Sánchez, 54. 

Don Deogracias Aparicio de la 
Torre. — Eloy Sánchez, 56. 

Don Félix Berrocal Guapo. — Padre 
Poveda, 59. 

Don Joaquín Berrocal Picado. — Padre 
Poveda, 59-B. 

Doña Isabel Higuero Pirón. — Padre 
Poveda, 61. 

Doña Resurrección de la Cruz Mo
ral. — Padre Poveda, 65. 

Don Diego Refolio Higuero. — Eloy 
Sánchez, 58. 

Don Manuel Martínez Dávila. — Eloy 
Sánchez, 60. 

Doña Lorenza Gómez Gómez. — Eloy 
Sánchez, 60. 

Don Ricardo Alba Rojas. — Eloy Sán
chez, 62. 

Don Luciano Rivas Montilla. — Padre 
Poveda, 65-B. 

Don Manuel Avila Cristóbal. — Padre 
Poveda, 67-B. 

Doña Gregoria Avila Cristóbal. — Pa
dre Poveda, 67-A. 

Don Joaquín Ochoa Cruz. — Eloy Sán
chez, 64. 

Don José Gómez Martínez. — Eloy 
Sánchez, 64. 

Don Miguel Sanz Muñoz. — Enrique 
Herreros, 75. 

Don Juan Galiano Ortega. — Carmen 
Mosqueda, 45. 

Don Manuel Vílchez Millán. — Carmen 
Mosqueda, 43-1. 

Don Diego Vilches Páez. — Carmen 
Mosqueda, 43-2. 
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Don Antonio Vilches Páez. — Carrr¡ 
Mosqueda, 43-3. > 

Don Rafael Verjillo Ruiz. — Angel La-
Don José Ruiz Ortiz. — Carmen Mos

queda, 41. 
Don Francisco Versillo Gutiérrez. — 

Carmen Mosqueda, 39. 
Don Juan A. Rodríguez Bobada. 

Carmen Mosqueda, 35-B. 
Don Angel García Velasco. —. Carmen 

Mosqueda, 35-A. 
Don Antonio Martín Gil-Sánchez. — 

Carmen Mosqueda, 33-bis. 
Don Julián López Pastor. — Carmen 

Mosqueda, 33. 
Don Simón García Consuegra Rodrí

guez. — Flores Menéndez, 63. 
Don Angel Cabello Soto. — Angel La

so, 5. 
Don Miguel Rodríguez Herrera. — 

Carmen Mosqueda, 31. 
Don Fernando López Hermoso. — 

Carmen Mosqueda, 29. 
Don Elias Izquierdo García. — Carmen 

Mosqueda, 27. 
Don Agustín Cabello Flores. — Angel 

Laso, 1. 
Don Francisco Ocaña Miranda. — Car

men Mosqueda, 25-3. 
Doña Encarnación Ramírez Gonzá

lez. — Carmen Mosqueda, 25-1. 
Don Máximo Ortega Ramírez. — Car

men Mosqueda, 25-4. 
Don José Ortega Ramírez. — Carmen 

Mosqueda, 25-2. 
Doña María Méndez Bernardo. — Car

men Mosqueda, 21. 
Don Manuel Cabello Pérez. — Eloy 

Sánchez, 53. 
Don Eusebio Pachón Gómez. — Eloy 

Sánchez, 53-bis. 
Don Angel López López. — Eloy Sán

chez, 55. 
Don Luis Redondo López. — Eloy Sán

chez, 57. 
Don Domingo Morgado Refolio. — 

Najarra, 52. 
Don Santiago González García. — Na

jarra, 54. 
Don Ciríaco González Sánchez. — Eloy 

Sánchez, 59. 
Don Ciriaco Serrano Santos. — Na

jarra, 56. 
Don Francisco Luque Carmona. — 

Eloy Sánchez, 59-bis. 
Don Gonzalo Arroyo Campos. — Na

jarra, 58. 
Don Daniel Salido Castellano. — Na

jarra, 60. 
Don Bartolomé Salas Serrano. — Eloy 

Sánchez, 61. 
Don Antonio García Osuna. — Eloy 

Sánchez, 63. 
Don Joaquín Luque Ortiz. — Najarra, 

número 62. 
Don Francisco del Campo Pulgarín. — 

Eloy Sánchez, 65. 
Don Francisco Gómez Fernández. — 

Najarra, 64. 
Don Diego Refolio Higuero. — Eloy 

Sánchez, 67-A. 
Don Julio Berrocal Picado. — Eloy 

Sánchez, 67. 
Don Manuel Carmona Méndez. — Na

jarra, 66. 
Don Juan Forgas Ruiz. — Eloy Sán

chez, 69. 
Don Clemente Forgas Salido. — Eloy 

Sánchez, 69-bis. 
Don José Azaustre Serrano. — Antonio 

Sanzano, 3. 
Doña Encarnación Muñoz Fernán

dez. — Najarra, 68. 
Don Matías Aceituno Peña. — Najarra, 

número 70. 
Don Rafael Ruiz Bermúdez. — Najarra, 

número 72. 
Don José Elvira Valdezate. — Eloy 

Sánchez, 73. 
Don Luis A. Higueruela Jalóme. — La-

redo, 66. 
Don Eugenio Serrano López. — Na

jarra, 51. 
Don José Ramón Vega García. — Na

jarra, 55-A. 
Don José Luis Díaz Valbuena. — Lare-

do, 68. 
Don Juan Fernández Torres. — Na

jarra, 55. 
Don Francisco Campos Salcedo. — Na

jarra, 59-bis. 

Don Francisco López Castellanos. — 
Najarra, 59. 

Don Feliciano Sánchez Gómez. — I 
redo, 72. 

Don Matías de la Cruz Sánchez. — Na
jarra, 61. 

Don José Diego Alcalá. — Najarra, 63. 
Doña Francisca Fernández Monto-

ro. — Najarra, 63-bis. 
Don Alfonso Cobo Rosillo. — Lared< 

número 78. 
Don Antonio Rubia Pulido. — Najarra, 

número 67. 
Don Manuel Rubia Chamorro. — Na

jarra, 67-bis, 
Don Eduardo Rodríguez César. — La-

redo, 80-B. 
Doña Amalia García Ayala. — Na

jarra, 67-1. 
Don Eduardo Rodríguez González. — 

Laredo, 80. 
Don Domingo Cerro Galván. — Lare

do, 82. 
Doña Ana Hidalgo Segura. — Laredo, 

número 84. 
Don Antonio Rodríguez Hidalgo. — 

Laredo, 84-bis. 
Don Antonio de la Torre López. — Na

jarra, 67-11. 
Don Antonio Espinosa Rodríguez. — 

Najarra. 71-A. 
Don José Sánchez Chica. — Najarra, 

número 71. 
Don Manuel Fernández Gordillo. — 

Najarra, 73. 
Don Ignacio Salas Navio. — Laredo, 

número 86. 
Doña Matilde Peña Quintana. — Lare

do, 88. 
Don Francisco Domínguez Huerca-

no. — Esteban Carros, 35. 
Don Juan A. Serrano Estepa. — Este

ban Carros, 37. 
Don Antonio Molina Tienda. — Enri

que de la Torre, 16-A'. 
Don Angel Sáiz Collado. — Esteban 

Carros, 39. 
Don Sebastián Millán Moreno. — Este

ban Carros, 47. 
Don Jacinto Camacho Cuesta. — Pasa

je particular, 10. 
Don Evaristo Juárez Fernández. — Pa

saje particular, 10. 
Don Luis Muñoz Jiménez. — Enrique-

de la Torre, 18. 
Don José Espartero Bujarante. — Enri

que de la Torre, 20. 
Don Juan José Higueras Pedraza. — 

Enrique de la Torre, 22. 
Don Manuel González Díaz. — Pasaje 

particular, 12. 
Don Juan González Ochoa. — Pasaje 

particular, 12. 
Don Cancio Vinuesa Marcilla. — Enri

que de la Torre, 24. 
Don Juan Muñoz Lobato. — Pasaje 

particular, 1. 
Don José Ramírez Camacho. — Pasaje 

particular, 5. 
Don Diego Parras Peña. — Pasaje par

ticular, 7. 
Don Juan Ramírez Linares. — Pasaje 

particular, 9. 
Don Manuel González Córdoba. — En

rique de la Torre, 28. 
Doña Josefa González Magaña. — Ma

ría Soria, 4. 
Don Miguel Antoranz Díaz. — María 

Soria, 10 (trasera). 
Doña María Díaz Alonso. — María So

ria, 10. 
Don Manuel Molina Díaz. — María So

ria, 10-bis. 
Doña María Martínez. — María Soria, 

número 12. 
Don Manuel Martos de la Torre. — 

María Soria, 14. 
Don Francisco Escobar Jurado. — Ma

ría Soria, 16. 
Don Bernabé García Morales. — María 

Soria, 18. 
Don Juan José Prados Palomas. — Jo

sé Jiménez, 19. 
Don Esteban Ortega Aguilar. — José 

Jiménez, 21 -bis. 
Don Francisco Ríos Gómez. — José 

Jiménez, 21. 
Don Pedro Ortega Aguilar. — María 

Soria, 20. 
Don Lucio García Parrales. — José Ji

ménez, 25. 
Don Carlos R. Santigosa Herrero. — 

María Soria, 19. 

María Don Antonio Cordón Ri 
Soria. 17. 

Don Manuel Sierra Marcos.— María 
Soria, 15. 

Don Miguel Escribano Cano. — María 
Soria, 13-A. 

Don Juan M . Losada Fernández. — 
María Soria, 13. 

Don Miguel García Pizarro.— María 
Soria, 13. 

Don Manuel Maestro Muñoz. — Pasa
je José Jiménez, 2. 

Don Antonio Torres Melero. — Pasaje 
José Jiménez, 4. 

Don Francisco Genaro Valencia. — Pa
saje José Jiménez, 8. 

Don Benjamín Barrul Jiménez. — Pasa
je José Jiménez, 8. 

Don Antonio Gamero Muñoz. — José 
Jiménez, 23. 

Doña Juana Parralejo Díaz. — Pasaje 
José Jiménez, 12. 

Don Miguel Rubio Riba. — Pasaje Jo
sé Jiménez, 14. 

Don Manuel Moreno Chica. — José J i 
ménez, 25. 

Don Valentín Canfranc Rojo. — María 
Soria, 5. 

Don José Luis Martín Palacín. — Ma
ría Soria, 5. 

Don Miguel A. Pascual Molinillo. — 
María Soria, 5. 

Don Manuel Escobar Sola. — María 
Soria, 3. 

Don Jesús Collado Valles. — María So
ria, 1. 

Don Andrés Collado Cuesta. — Enri
que de la Torre, 36. 

Don Francisco Fernández Tierno. — 
Principal, 20-B. 

Don Pedro Martín Pérez. — Principal, 
número 22. 

Don Bartolomé Moran Moreno. — 
Principal, 22. 

Don José Luis Arriaza Moreda. — 
Principal, 24. 

Don Mariano Gómez del Moral. — 
Principal, 26. 

Don José Gómez del Moral. — Princi
pal. 26. ' 

Don Cristóbal Sánchez Borja. — Pasa
je José Jiménez, 1. 

Don Germán Asensio Arregui. — Prin
cipal, 28. 

Don Benjamín Abella Cedrón. — Prin
cipal, 30. 

Doña Francisca López Fuentes. — Pa
saje José Jiménez, 3. 

Don José Rodríguez Andrés. — Pasaje 
José Jiménez, 5. 

Don Rafael Gómez Gómez. — Pasaje 
José Jiménez, 7. 

Don Agustín Gómez Barragán. — Prin
cipal, 32. 

Don Francisco López Jiménez. — Prin
cipal, 34. 

Don Angel Agudo Muñoz. — Pasaje 
José Jiménez, 11. 

Don Santiago Escalante Vicho. — José 
Jiménez, 31. 

Doña Antonia Mayorga Alameda. — 
Enrique de la Torre, 40. 

Don Enrique Redondo Sanguino. — 
Enrique de la Torre, 42. 

Don Alberto Martínez Rodríguez. — 
Enrique de la Torre, 44. 

Don Luis Pareja Martín. — Principal, 
25. 

Don Antonio Pareja López. — Princi
pal, 25. 

Don Mamerto Aragonés Palomo. — 
Principal, 27. 

Don Luis F. González Ugena. — Prin
cipal, 27. 

Don Francisco Moreno Mascaraque. — 
Principal, 27. 

Don Ricardo Martínez Alba. — Princi
pal, 29. 

Don Santos García López. — Principal, 
número 29 (trasera). * 

Don Moisés de la Fí 
Principal, 31. 

Don Saturnino de la Fuente Calvo. — 
Principal, 31. 

Don Miguel A. Villarejo Pérez. — Prin
cipal, 31. 

Don Fermín Sánchez Moral. — Toma
teros, 28. 

Don José Orejudo Broncano. — Princi
pal, 33. 

Doña Trinidad Jiménez Ariza. — Prin
cipal, 33. 

Prin

gúeme Calvo — 

. Don José Hernández Gonzalo, 
cipal, 35. 

Don. José Luis Hernández Peinado.— 
tomateros, 28. 

Don Juan Hervás González. — Princi
pal, 37. 

Don Isidro Pereira Madrián. — Princi
pal, 39. 

Don Tomás Ortiz Ruiz. — Principal, 
numero 43. 

Doña Rosa Esquila Martín. - Princi
pal del Pozo, 94-bis. 

Don Lucio Esquilas Hernández.— 
Principal del Pozo, 94. 

** <- _ Principal 
Hidalgo-

Don Gil Ballesteros Mata, 
del Pozo, 92. 

Doña Catalina Sánchez 
Principal del Pozo, 92-bis. - n 0 < < 

Don Pedro Hernández Moreno 
Principal del Pozo, 90. Principa' 

Don Daniel Villén Cortes. - W» 
del Pozo, 86. cánchez- **" Don Antonio Jiménez Sanen 
Principal del Pozo, 80. ___ p n n c i -

Don Pedro Hernández Pérez. 
pal del Pozo, 78-A. „¿ndez- " Don Manuel Peralbo Hernande 
Principal del Pozo, 78. p rj nc¡-

Don Tomás Cobos Alcudia-
pal del Pozo. 76 Principa1 

Don Manuel Soto Tirado. — 
del Pozo, 68. ... _ prin-

Don Enrique Yeguas Castillo. 
cipal del Pozo, 66. . . o e Z . — 

Don José Antonio Mateos L O F 

Principal del Pozo, 64-A. p rjnci-
Don Rafael Cortés Fajardo. 

pal del Pozo, 64. Aeuilar- -
Don Francisco Ronquillo A * 

Principal del Pozo, 58. Princip3' 
Don José Campos Cejudo. — 

del Pozo, 56-A. 
Don Juan Manuel López Gil-

cipal del Pozo, 56. princip3' 
Don Juan Campo Judas. — 

del Pozo, 54. Princip3' 
Don Luis García Sánchez. — 

del Pozo, 48. fiarcía- ~~ 
Don Francisco Fernandez 

Principal del Pozo, 46. Puebla* 
Don Fernando Santamaría ruc 

Carmen Mosqueda, 3. Talvo-
Don Antonio de la Fuente ^ 

prin-

Principal del Pozo, 42-B. rhed»< 
Doña Filomena Redondo 

Principal del Pozo, 42. 
Don Manuel Lobato Arenas-

Car-

princ'" 

Jo

men Mosqueda, 1. 
Doña Angela Arenas Seller. 

pal del Pozo, 40. . . 7 

Don Justo Carrasco Hernández. 
sé Jiménez, 30. . Jos¿ 

Don Nicomedes Prieto Urbina-
Jiménez, 30. , JoS¿ 

Don Gerardo García García. 
Jiménez, 32. . ^.j-rdO- " 

Don Francisco J. Pérez Izqu»er 
Principal del Pozo, 38. prjnc'* 

Don Enrique Calleja García, 
pal del Pozo, 103. r^rrión-

Don Antonio Carmona 
Principal del Pozo, 101. prin-

Don Antonio Crujera Aranda. 
cipal del Pozo, 97-A. , prin-

Don Valentín Rioja Cambrón, 
cipal del Pozo, 97. Princip3' 

Doña Dolores Ruiz Ruiz. — r 

del Pozo, 95-bis. 
Don Fernando Cruz García 

pal del Pozo, 95. r^málei- " 
Don Alfonso Saavedra Gom 

prin 

princ'' 

Principal del Pozo, 93-bis. 
Don Francisco Castillo Pérez, 

cipal del Pozo, 93. 
Don José Castillo Luque. 

del Pozo, 93-C. 
Don José Gómez García, 

del Pozo, 91-B. 
Don Esteban Rojo Ruiz. 

del Pozo, 91. 
Don Francisco García Rosado. 

cipal del Pozo, 87-B. 
Don Pascual López Fernández, 

cipal del Pozo, 87. 
Doña Bonifacia Gago Riaño. — 

PrinciP3' 

Princip3' 

Princip̂ 1 

_ prin-

_ prin-

p rinC' 

pal del Pozo, 83-B. palomo- **" 
Don Francisco Caballero Faio 

Principal del Pozo, 83. pr¡n¿'' 
Don Félix Retamosa Suarez. 

pal del'Pozo, 79. _ Pri"' 
Doña Alejandra Gómez D»az-

cipal del Pozo, 79-B. 
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prinri¡! , ° , l i m 1 Gómez Madueño. — 
C M C l P o z o ' 7 7 " B -

V i n .Manuel Madueño González. — 

Pal d J ""ano Gómez Blanco. — Pnnci-

^hnci" , A . n ; ° n i o Hidalgo. B l ázquez . -
C t e l Pozo< 7 5-

Pal de D a n u e l C o r t é s Pedraja. — Princi-rj 0

1 P °zo, 67. 
del P , ? 7 í 0 s Á G a r c í a Ramírez. — Principal 

ninc°¡" A rnbrosio Abad Castellano.— 
^'Pal del Pozo, 63. 

Pal del D a r o c " ° e d o Muñoz. — Princi
p o ! P ^o ,61-B. 
Principaban do Redondo Torres.— '"cinai A • I " ° , , u o Rede 

C p d P o z o ' 6 1 " A -
encinal H r í í n ^ i s c o Blázquez R 

del p 0

n a

Q Mana Pérez Riyas. — Principal 

d e l r í ,n e f í s L ó P e z Ginés. — Principal 
Don p 5 7 - b i s -

c,Pal del ? n c i s c o Prieto Eugenio. — Pnn-
Don ° ' 5 7 -

P ^ c i n : / j \ m i t i v o Pajares Barragán. — 
XIa'del Pozo, 57-C. 
encinal .antla8o Escribano Bergil. — 
Don, d e l P o z o > 53. 

\ 32. l s Escribano Cano. — Tomate-
D Don p r 

r , ^ i D a i , a ncisco García Ramírez.— 
C l m 1 pozo, 51. 

r°s, 3o 0 1 0 Reyes Luque. — Tomate-
Don p„ • 

pal del P o ^ ^ A r e nas Seller. — Pnnci-
r¡?<>. 47-B r? 

ní c iPal dH n r f i S C 0 Moreno Quirós.— 
uon p] p °zo , 47-A 

' h ' d e l P°o r 7 n t i n o M a r t í n S e l l e r - - P r i n _ 

Pa'del p ' f U e l Marín Arboleda. - Princi
p o p ° z o , ios-e. 

b H e r r eros d e 77 M o r a l C n a P a r r o - E n n " 
\ 6 4 A F r ancisca Raya Cara. — Tomate-

^ 0 s

F ^ e r i c o Gómez Bohaño. - To-
t» °n KA ' 

i S 67 a i r d ° M ° y ° Martínez. - To-
*Jon ¿ l-
*1 P n a , n c i S c o López Balbín. - Prin c '" 

, C - 1 0 5 - A 

¿ C R ° S -60 S E F A A n a y a Almagro. - To-

1 6 D ^ f e 1 4 ' C a s t r o M u ñ o Z - ~~ T ° m a " 
^ ¿ ^ 5 8 ° S H E R N Á N G O N Z Á L E Z - ~ " T ° " 
ros °5J Manuel Díaz Morales. - Tomate-
'VÍLa

A

Jo*fa Lóp »ez Ocaña. — Tomate-
r ° ^ . L u i s González Rubia. - Tomate-
l C r o s ° n 5f?uf l i o Pérez Risquez. - Toma-

r °^50-n O 8 e l i o Pérez Muñoz. - Tomate-

V n José R i v a s S o t o _ T omateros, 

' V ^ ^ n i s i o Pérez Risquez. - Toma-

r ? a i e r ° S 4 8 I a G o n z á l e z Contreras. — 

^ A l f o n s o Sáinz Areno. - Tomate-

H ? 0 s

M a n u e l García Bermúdez. - To-

j j r o s ^ j é s G "ardia Esteban. — To-

^I l° n B enito Mena Baus. — Tomateros, 

^ 0 s F r

4

a

2

n c i S c o Sánchez Montes. - To-

V ^ ^ m D i e 8 " e s H i d a l g ° - - T ° ~ 

D 

M S t e , 

4fj 

j ^ j í S í S 1 o l m e d o ° , m e d o - - T ° -

"¿o 

D o 7 r o s . 4 0 - n a H i d a l g ° B lázquez . -

hS' 4 0 - l ' a n L ó p e z Rodríguez. — Toma-

C N Mi 

\ > d e l P r a d ° Tinajo. - To-

Sj¡*. 3? F e r n á n d e z González. - To-

' T ^ o T ^ Í ' S d e I S a n z Manzanares. -

5

U a n Fernández Quesada. — Sur, 

Doña Rosario Muñoz Martín. — Sur 
número 4-II. 

Don Antonio Montes Gi l . — Sur, 4-1 
Don José García-Consuegra Martín. — 

Sur, número 4-III. 
Don Eladio Gómez Torijano. — Sur, 1 
Don Felipe Expósito López. — Sur, 3-1 
Don Juan Sánchez Sánchez. — Sur, nú

mero 3-III. 
Doña Juana Borja Sánchez. — Sur, nú

mero 3-11. 
Doña Trinidad Ortega Gómez. — To

materos, 35. 
Don Juan Peña Vera. — Tomateros, 

51-11. 
Don Miguel Martínez Padilla. — To

materos, Si-III. 
Don Rafael Jiménez Muñoz. — Toma

teros, 51-1. 
Don Sebastián Gómez Moreno. — To

materos, 51-IV. 
Don Francisco Jiménez Almeda. —To

materos, 49. 
Don Francisco Escobar Guerrero. — 

Tomateros, 49-B. 
Don Sebastián Rodríguez Martín. — 

Tomateros, 49-A. 
Don Gabriel Lobato Arenas. — Toma

teros, 49-C. 
Don Francisco López Castillo. — To

materos, 24-bis. 
Don Antonio López Delgado. — To

materos, 24. 
Don Amador López Castillo. — Toma

teros, 24-C. 
Don Manuel Pérez Guardia. — Toma

teros, 22. 
Don Antonio García Liébana. — To

materos, 20. 
Don José Muñoz Fernández. — Toma

teros, 16-111. 
Don Justo Torrejimeno Latorre. — To

materos, 16-1. 
Don Vicente Alcajor Ramírez. — To

materos, 16-V. 
Don Juan García Ruiz. — Tomateros, 

número 16-11. 
Don Casto Jiménez Molina. — Toma

teros, 16-IV. 
Doña Paulina-Emilia Tapia García. — 

Tomateros, 14. 
Doña Consuelo Hidalgo Camacho. — 

Tomateros, 12-bis. 
Don Antonio Ramírez Hidalgo. — To

materos, 12. 
Don Demetrio Barrera Jurado. — To

materos, 2-III. 
Don Manuel Lucas Varge. — Tomate

ros, 2-11. 
Don Antonio Martín Pareja. — Toma

teros, 2-1. 
Doña Mercedes Rodríguez Fernán

dez. — Tomateros, 45-B. 
Doña Aurora Cortina Rodríguez. — 

Tomateros, 45-A. 
Don Francisco Buitrago López. — To

materos, 37-G. 
Don Domingo Castillo Gómez. — To

materos, 37-F-II. 
Don Isidro Castillo Luque. — Tomate

ros, 37-F-I. 
Don Juan Serrano Gálvez. — Tomate

ros, 37-H. 
Don Eusebio López García. — Toma

teros, 37-E. 
Don Manuel Ortiz Romero. — Tomate

ros, 37-D. 
Don Carlos Guijarro Carrasco. — To

materos, 37-C. 
Don Antonio Pérez Roldan. — Toma

teros, 37-B. 
Don Ramón Jiménez Villar. — Toma

teros, 37-A. 
Don Carlos Sepúlveda Fernández. — 

Tomateros, 31-D. 
Doña Antonia Fernández Martínez. — 

Tomateros, 31-E. Don Víctor M . González Fernandez. — Tomateros, 31-F. Don Antonio Díaz Triguero. — Tomateros, 31-C-I. Don Diego Chacón Blanco. — Tomate-s, 31-C-ll. Don Julián Ruiz Martínez. — Tomate-s, 31-A. Doña Brígida César Baciero. — Tomateros, 29-B. Don Rafael Cornello Alvarez. — Tomateros, 29-A. . Don Jerónimo de la Rosa Muñoz. — Tomateros, 27. Don Félix Fernández Fernandez. — Tomateros, 27-E. 

ros, 

ros, 

Don Francisco Gómez Poveda. — To 
materos, 25. 

Don Agustín García Fernández. — To 
materos, 27-A. 

Don José Melero Rosa. — Tomateros 
número 27-B. 

Don Manuel Melero Espejo. — Toma 
teros, 27-D. 

Don Francisco Garrido López. — To
materos, 27-C. 

Don José Córdoba Díaz. — Tomateros 
número 23. 

Don Miguel Espejo Ramírez. — Toma
teros, 25-A. 

Don Alfonso Pérez Tejo. — Tomateros 
número 19-1. 

Don Francisco Zafra Martín. — Trase
ra de Tomateros, 19. 

Don Lorenzo Carrillo Morillo. — To
materos, 19-11. 

Don Ramón Fernández Fernández. — 
Tomateros, 17-B. 

Doña Teresa Gutiérrez Alba. — Toma
teros, 17-C. 

Don José A. Martínez Fernández. — 
Tomateros, 17-A. 

Don Salvador Martínez Gutiérrez. — 
Tomateros, I7-D. 

Doña Francisca Fernández Liz. — To
materos, 17-E. 

Don Joaquín García Hidalgo. — To
materos, 17-F. 

Don José Moronta Porras. — Trasera 
de Tomateros, 15-bis. 

Don Juan Moreno Gámez. — Trasera 
de Tomateros, 5. 

Doña Ramona Cano Romero. — To
materos, 15-bis-I. 

Don Juan Moreno Olmedo. — Trasera 
de Tomateros, 15-bis-II. 

Doña Juana Alcoba Arenas. — Toma
teros, 13-11. 

Don Manuel González Mesa. — Trase
ra de Tomateros, 13-A. 

Don Manuel Berjillos Ruiz. — Trasera 
de Tomateros, 13-bis. 

Doña Paula Emilia Tapia García. — 
Tomateros, 13-1. 

Don Antonio Miranda Cano. — Toma
teros, 15-A. 

Don hrancisco Torres Melero. — To
materos, 15-B. 

Don Joaquín Figueras Sola. — Toma
teros, 15-bis. 

Don Ginés Egido Martínez. — Tomate
ros, 15. 

Don Cirilo Delgado Ortega. — Toma
teros, 9. 

Don Juan Puerto Villanueva. — Toma
teros, número 9-A. 

Don Eladio Risueño García. — Toma
teros, 7. 

Don Juan José Martín Coca. — Toma
teros, 7-bis. 

Don Juan García Sansegundo. — To
materos, 5-1. 

Don Angel García Sansegundo. — To
materos, 5-11. 

Don Carlos Cornello Sánchez. — To
materos, 5-III. 

Don Antonio Moreno Berrocal. — To
materos, 3-bis. 

Don Joaquín Montero Rodríguez. — 
Tomateros, 3. 

Doña Ana Merino Escuín. — Esteban 
Carros, 33. 

Don Dionisio Fernández Serrano. — 
Esteban Carros, 27. -

Don Lorenzo Sáez García. — Esteban 
Carros, 25. 

Doña Manuela Tablada Quintas. — Es
teban Carros, 25. 

Don Manuel García Luna. — Esteban 
Carros, 25-B. 

Don Mariano Alonso Vergel. — Este
ban Carros, 25-B. 

Don Manuel Adán Alonso. — Esteban 
Carros, 25. 

Don Eduardo Ortega Arroyo. — Este
ban Carros, 21. 

Juan Alvarez Jorge. — Esteban Carros, 
número 21. 

Don Pedro Cano Pineda. — Miguel de 
Guevara, 10. 

Don Angel García Simarro. — Miguel 
de Guevara, 12. 

Don Marcelino Fernández Flores. — 
Miguel de Guevara, 12. 

Doña Constanza Flores Puerta. — M i 
guel de Guevara, 12. Don Mariano Panduro López. — Pérez Chicano, 2. 

Don Emilio López López. — Pérez Chi
cano, 4. 

Don Sebastián Fernández Galisteo. — 
Pérez Chicano, 6. 

Don Antonio Requena Lara. — Pérez 
Chicano, 10. 

Don Luis Beltrán Ramos. — Pérez Chi
cano, 12. 

Don Antonio López Hernández. — En
rique de la Torre, 25. 

Don Juan Jiménez Zamudio. — Pérez 
Chicano, 14. 

Don Angel Duque Pérez. — Pérez Chi
cano, 14. 

Don Juan Palomino Pérez. — Pérez 
Chicano, 18. 

Don Juan López Ocaña. — Pérez Chi
cano, 20. 

Don José A. García Ortega. — Pérez 
Chicano, número 20. 

Don Antonio Ruiz Vera. — Pérez Chi
cano, 20. 

Doña Felicidad Jiménez Barrul. — En
rique de la Torre, 27. 

Don Ricardo Montoya Montoya. — 
Enrique de la Torre, 27. 

Don Mariano Onsurbe Burlada. — En
rique de la Torre, 27. 

Don Aquilino Jiménez Muñoz. — Enri
que de la Torre, 27-B. 

Don Angel Jiménez Muñoz. — Enrique 
de la Torre, 27-D. 

Don Juan Moreno Escribano. — Pérez 
Chicano, 1. 

Don Blas Santana Cano. — Pérez Chi
cano, 3. 

Don Manuel Escobar Rodríguez. — 
Miguel de Guevara. 16. 

Don Francisco Requena Lara. — Mi
guel de Guevara, 18. 

Doña Alfonsa Basilia Avis Casco. — 
Julita García, 2. 

Don Pedro Altamirano García. — Pé
rez Chicano, 5. 

Don Carlos Hernández Rodríguez. — 
Pérez Chicano, 7. 

Don Eduardo Gálvez López. — Pérez 
Chicano, 9. 

Don Antonio López Castillo. — Julitá 
García, 4. 

Don Facundo Fernández Simón. — Pé
rez Chicano, 11-A. 

Don José Chamorro Vargas. — Pérez 
Chicano, 11-B. 

Don Antonio Chamorro Navarrete. — 
Pérez Chicano, 11-B. 

Doña Juana Rodríguez Rodríguez. — 
Julita García, 4. 

Doña Francisca Melero Torres-Orte
ga. — Julita García, 6. 

Don Manuel García Romero. — Pérez 
Chicano, 13. 

Don Enrique Orihuela Lombardo. — 
Pérez Chicano, 15. 

Don Julián Blanco Fernández. — Pérez 
Chicano, 17-B. 

Don Juan José Muñoz Valverde. — Pé
rez Chicano, 17. 

Don Francisco Higueras Pedraza. — 
Pérez Chicano, 19. 

Don Antonio García Delgado. — Enri
que de la Torre, 31. 

Don Manuel Pérez Esteban. — Enrique 
de la Torre, 33. 

Don Rafael Pérez Martínez. — Enrique 
de la Torre, 33. 

Don José María Valle González. — Ju
lita García, 8. 

Don José María Amezcua Muñoz. — 
Julita García, 8. 

Doña Isabel García Palomino. — Juli
ta García, 8. 

Don Antonio Gil Casas. — Julita Gar
cía, 8 (trasera). 

Don Juan Guillen Ariza. — Julita Gar
cía, 8. 

Don Antonio González Carvajal. — 
Miguel de Guevara, 20. 

Doña Concepción Ruiz Martínez. — 
Principal, 2. 

Don Cristóbal Henares Martos. — 
Principal, 2. 

Don Juan Manuel Avila Pérez. — Prin
cipal, 4. 

Don Julián Jiménez Morales. — Julita 
García, 1. 

Don Angel Montoya Galeote. — Prin
cipal, 6. 

Don Juan Moreno Molinillo. — Julita 
García, 3. 

Don José Moreno González. — Julita 
García, 5. 
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Doña Elena Vallinoto Iglesias. — Prin
cipal, 12 (trasera). 

Don Desiderio Layos Laguna. — Prin
cipal, 8. 

Don Rafael Chacoris Dequer. — Prin
cipal, 10. 

Don Domingo Puerta Rincón. — Prin
cipal, 12. 

Don Miguel Romero González. — Juli-
ta García, 7. 

Don Alfonso Luque Ruiz. — Julita 
García, 9. 

Don Manuel Henares Martos. — Julita 
García, 9. 

Don Gregorio Barriopedro Martí
nez. — Principal, 14. 

Doña Ramona Cano Albarrán. — Prin
cipal, 14. 

Don Sebastián Cobos Sánchez. — Prin
cipal, número 14. 

Don Pablo Jiménez Morón. — Princi
pal, 16. 

Don Claudio Barrena Padillo. — Julita 
García, 13. 

Don José Díaz Pérez . — Julita García, 
número 13. 

Don Enrique López Sierra. — Princi
pal, 18. 

Don Florentino Zapata Mora. — Julita 
García, 15. 

Don José Bernal Iglesias. — Enrique 
de la Torre, 39-A. 

Don Mariano Arrobas Espinosa. — En
rique de la Torre, 39-B. 

Don Miguel López Bueno. — Enrique 
de la Torre, 41. 

Don José Luis Cáceres Sánchez. — En
rique de la Torre, 43. 

Don Antonio Espejo López. — Enrique 
de la Torre, 45. 

Don Marcelino Gaitero Cordero. — 
Principal, 23. 

Don Francisco Gómez Sáez. — Princi
pal, 23 (trasera). 

D o n Nicolás Domínguez Domín
guez. — Principal, 23 (trasera). 

Don Justo Carrasco de la Fuente. — 
Principal, 23 (trasera). 

Don Manuel García Lerma. — Princi
pal, 23 (trasera). 

Doña Cándida García García. — Prin
cipal, 21. 

Doña Carmen García García. — Prin
cipal, número 21. 

Don Máximo García Rojas. — Princi
pal, 19. 

Doña Rosario Clemente García. — 
Principal, 17. 

Don José Luis Barrus Clemente. — 
Principal, 17 (trasera). 

Don Luis Benavente Cervera. — Princi
pal, 15. 

Don Benito Sánchez Torres. — Princi
pal, 13 (trasera). 

Doña María del Consuelo Bandera. — 
Principal, 7. 

Don Isidro Casanova Fernández. — 
Principal, 5. 

Don Jesús Carrillo Felipe. — Principal, 
número 3. 

Don José Manuel Gala Sánchez. — To
materos, 18. 

D o ñ a Purificación Guerrero Na
varro. — Principal, 1. 

Don Cristóbal Domínguez Espejo. — 
Principal, 1. 

Don Juan José Montoro Murillo. — 
Principal, 5-B (antiguo). 

Don Demetrio Herrera Pérez. — Prin
cipal, 5-A (antiguo). 

Doña Araceli Muñoz Jiménez. — Prin
cipal, 3 (antiguo). 

Don Francisco Muñoz Muñoz. — Prin
cipal, 3-A. 

Don Pedro Muñoz Muñoz. — Princi
pal, 5-A. 

Don Agustín Zafra Moreno. — Princi
pal, 1-B (trasera). 

Don Ramón Muñoz Fernández.— 
Principal, 1-A. 

Don Ramón Muñoz Montes. — Princi
pal, 1-B. 

Don Rodrigo Muñoz Fernández. — 
Principal, 1-A. 

Don Antonio Gómez Sánchez. — Este
ban Carros. % 

Don Antonio García Martínez. — Mi
guel de Guevara, 1. 

Don Juan García Martínez. — Miguel 
de Guevara, 1. 

Don Emilio Jiménez Muñoz. — Este
ban Carros. 

Emilio Herrero Martínez. — Miguel de 
Guevara, 1. 

Don Pedro López Fernández. — M i 
guel de Guevara, 3. 

Don Santiago Pajuelo Martín. — M i 
guel de Guevara, 5 (trasera). 

Don Miguel Soto Hernández. — Miguel 
de Guevara, 5. 

Don José Expósito Abolafia. — Miguel 
de Guevara. 

Don Miguel López Camacho. — M i 
guel de Guevara, 7. 

Don Antonio Ruiz Expósito. — Este
ban Carros, 7. 

Doña Aquilina Carrión Cortés. — Sa-
lupe, 2. 

Don Juan de Dios Molina García. — 
Salupe, 4. 

Don José Ruiz Fernández. — Salupe, 6. 
Don Francisco Fernández Torres. — 

Salupe, 6-B. 
Don Carmelo J. Pérez Constante. — 

Salupe, 6. 
Doña Juana Fernández Torres. — Sa

lupe, 8. 
Doña María Cogolludo Liseda . — Sa

lupe, 10. 
Doña Francisca Ortiz Ordóñez. — I o 

de Octubre, 5. 
Don Ramón de la Torre. — 1° de Oc

tubre, 3. 
Don José Aguilera Jiménez. — IO de 

Octubre, número 3. 
Don Francisco Echevarría González. — 

l y de Octubre, 1. 
Don Ezequiel Duque Hipólito . — lQ 

de Octubre, 1. 
Don Juan Calero Hernández. — l ü de 

octubre, 1-A. 
Don Bautista Vindel Contador. — l y 

de Octubre, 2. 
Don Lucio Ovejero Arrogante. — Salu

pe, 14. 
Don Eleuterio López Grande. — Salu

pe, 10-E. 
Don Francisco Pavón Simón. — Salu

pe, 10. 
Don Germán Alba Arroyo. — Miguel 

de Guevara, 17. 
Don Francisco Giraldo Rodríguez. — 

Miguel de Guevara, 17. 
Don Julián Guerrero Manjaracas. — 

Salupe, 12. 
Don Lucio Alonso Ruiz. — Salupe, nu

mero 14-B. 
Don Gregorio Fernández Bustos. — 

Salupe, 14-B. 
Don Antonio Rodríguez Hervá. — Sa

lupe, 16. 
Don Manuel Gómez Carreras. — M i 

guel de Guevara, 17. 
Don José Manuel Martín Duran. — Sa

lupe, 18. 
Don Adriano Romero Pérez. — Salupe, 

número 20. 
Don Antonio Romero Aguilar. —Salu

pe, 20. 
Don Julián García Oviedo. — Salupe, 

número 22. 
Don Apolinar Varas Francisco. — M i 

guel de Guevara, 23. 
Don Francisco David Golvano. — M i 

guel de Guevara. 19-A. 
Don José Varas Sánchez. — Miguel de 

Guevara, 23. 
Don José A. Recio Rubiano. — Salupe, 

número 23. 
Don José Duran Castillo. — Salupe, 21. 
Don Fernando Gómez Gómez. — Pa

saje Santa Ana, 43. 
Don Pedro García Oviedo. — Pasaje 

Santa Ana, 42. 
Don Fernando Alcaide Urbano. — Ca

mino de Hormigueras, 26. 
Don Antonio Magán Ruiz. — Camino 

de Hormigueras, 24. 
Doña Araceli Cañete Campos. — Ca

mino de Hormigueras, 22. 
Don Manuel Orihuela Linde. — Cami

no de Hormigueras, 22. 
Don Francisco Doctor Cañete. — Ca

mino de Hormigueras, 22. 
Don Agapito Díaz Rodríguez. — Salu

pe, 19. 
Don Angel Montoya García. —Salupe, 

número 17. 
Don Antonio Hidalgo Parada. — Salu

pe, 15. 
Don José Luis Campos Fernández. — 

Salupe, 13. 
Don Juan Hidalgo Barba. — Salupe, 

número 11. 

Don Generoso Estévez Gi l . — Avenida 
de Entrevias, 276. 

Don Antonio Vico Dorado. — Camino 
de Hormigueras, 18. 

Don Manuel García Martínez. — Pasa
je Santa Ana, 41. 

Don José Armenteros López. — Cami
no de Hormigueras, 18. 

Don Carlos García Aguado. — Cami
no de Hormigueras, 18. 

Don Manuel Pulido Castillo. — Cami
no de Hormigueras, 12-C. 

Don José Luis Gómez Gómez. — Ca
mino de Hormigueras, 12-D. 

Don Faustino López Tera. — Camino 
de Hormigueras, 12. 

Doña Josefa López Morante. — Aveni
da de Entrevias, 262. 

Don Antonio González Cuesta. — Ca
mino de Hormigueras, 12. 

Don Juan Antonio Sierra Sanz. — Ca
mino de Hormigueras, 12-A. 

Don Eulogio Broncano Mora. — Salu
pe, 9-B. 

Don Diego Camacho Mármol. — Salu
pe, 9-A. 

Don Emilio Muñoz Calvo. — Salupe, 9. 
Don Evelio Casado Hernández. — Sa

lupe, número 7. 
Don Francisco Fernández Torres. — 

Salupe, 5. 
Don José María Ruiz Zamora. — Ca

mino de Hormigueras, 4. 
Don José Gálvez Gi l . — Camino de 

Hormigueras, 4. 
Don Emilio Benito Clucharro. — Salu

pe, 3-B. 
Don Inocencio Sánchez Hernández. — 

Salupe, 3-A. 
Don Marcelino Díaz Merlo. — Camino 

de Hormigueras, 4. 
Don Manuel Rodríguez Gata. — Este

ban Carros, 1. 
Don Laureano Fernández Mora. — Es

teban Carros, 3. 
Dichas personas podrán examinar, du

rante el plazo de quince días, contados a 
partir de la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, el citado expediente 
en los locales de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropo
litana de Madrid (Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo) y formular cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho, dirigiéndolas por escrito al ilus
trísimo señor Delegado del Gobierno en 
la expresada Comisión. 

Madrid, 16 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—13.400) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

50A-2.381 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y centro de seccionamien-
to, cuyas características especiales se seña
lan a continuación: 

a) Peticionario: R.E.N.F.E (Centro de 
Control, Telecomunicación de Madrid). 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid, avenida de la Ciu
dad de Barcelona, número 6. 

c) Objeto de la instalación: Dotar de 
energía eléctrica a las instalaciones de di
cho Centro de Control de Telecomunica
ción de Madrid. 

d) Características principales: Centro 
de seccionamiento, línea de enlace sub
terránea de 66 metros de longitud, a cons
truir con conductor de 3 por 150 milíme
tros cuadrados, P.V.C. 12/15 K V . y cen
tro de transformación tipo interior, com
puesto por dos transformadores de 400 y 
75 K V A . , relación 15.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto total: 8.219.300 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la ' n s t a l a ' 
ción en esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, sitai cn 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicad0-
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir f» 
siguiente al de la publicación de este 

nuncio. . , R . A E i982.^ E ' 
Madrid, a 30 de noviembre a | u b d i r e c t o r 

Director provincial, P. A., e 
provincial (Firmado). . 9 8 4 ) 

( G . C—14.008) 

RECAUDACION DE TRIBUS 
DEL ESTADO 

ZONA D E CHAMBERI 
EDICTO 

Don José Luis Paredes Gómez, Reca"d

n*" 
dor de Tributos del Estado de la 
de Chamberí, de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes a 

ministralivos de apremio que se t r a n l

b u . 
por esta Recaudación contra los contrii 
yentes deudores de paradero ignoradOH 
a continuación se relacionan, por d e ü 

a la Hacienda Provincial por los c0f[{. 
tos que asimismo se indican, el ex ceje 
simo señor Presidente de la excelenti* 
Diputación Provincial de Madrid dicto 
siguiente: He$ 

"Providencia.—En uso de las focuiw" 
que me confieren los artículos 737 y c 
cordantes de la vigente ley de Ref¡¡l

dei 
Local, así como los artículos 95 y \ v 1 .(. 

-~ n^r^\ H E Recaudación, j 

U C l U C U U U 1 , M , u 

dicho Reglamento." 
Que dicha providencia solamente y ^ 

ser impugnada por las causas citao , 
el artículo 95.4 del Reglamento ot 
de Recaudación. A e f l in-

Que contra el presente acto p^o ^ 
terponerse recurso de reposición av 
excelentísimo señor Presidente de ia ^ 
lentísima Diputación Provincial oe , 
drid o reclamación económico-au t. 
trativa ante el Tribunal Económico-»> 
mstrativo Provincial en el plazo de q $ j < 

días, ambos contados a partir dci " 
guíente a la publicación. . r a de 

Que la interposición de c u a M * d,-
estos recursos no suspende el P v 

miento ejecutivo, salvo en los tenn ¡ g 0 

condiciones señalados en el artiew 
del mencionado Reglamento. ceC\o 

Y no habiendo podido llevarse a e n 

la notificación de la citada proven g 9 

la forma que determinan los artic» n(1 

y 102 del expresado Reglamento, P ]oS 

haber sido hallados los deudores $e 

domicilios que como de los mlS"bTüio-
hace constar en los documentos co .jt, 
ños, he acordado requerirlos PfT

fíQLtrlf 
de edicto, que se 

publicará en el ^ , ( f l 

ICIAL de la provincia y se e * £ j^yn*1' 

de la provincia 3 -
d tablón de anuncios de la Junta JW«""efl 

Pal del distrito de Chamberí, para q" h j l 

el plazo de ocho días, a partir de ia ' ¡jj, 
de publicación del presente edicto c< ^ 
cho periódico oficial, comparezcan t 
respectivos expedientes por sí o por " . 
de representante, advirtiéndoles Qf'do 
currido dicho plazo sin haberlo e^ 
serán declarados en rebeldía, c°n"L <n 
dose las actuaciones en los expediej" 1 ¿ci 
la forma que determina el apartado ¿ e 

artículo 99 del Reglamento Genera 
Recaudación. 

Diputación Provincia/ de Madrid 
ASISTENCIA Y ESTANCIAS SANlT**l*S 

Hombres y apellidos.—Domicih°s^ 
Importe principal ^ 

Alvarez Viüagrasa, Carmen.-" 
mundo Lulio, 10. — 12.622 pesetas^. 

Caballero Brid, María Engracia-
la fox 23. - 1.830 pesetas. aJc 

Cabrera Dorero, Antonio. ~~~ 
Navarra, 8. — 63.438 pesetas. 
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Feijoo, 

Cab 
N a v a r r f r a , P o r e r o ' Antonio. — Blanca de 

^moC~~ 9 > 7 8 7 P e s e t a s -"úrnerñ ° * C a r r e n o , Araceli. — Ponzano, 

, C a s r e d a r r , U í 4 P e s e t a S -

d e Gara, , e r n a n d e z ' Manuel. — Blasco 
ConSí'i 3 6

n - 3 3 3 Poetas. 
C o de r ! B e r mejo, José Angel. — Blas-

Del M a y ' 6 0 - 5.238 pesetas. 
d rés M l n 0 l ] t e M ° l«na , Francisca. — An-

Hcho n

a c°- 7 7 - ~ 8 1 1 pesetas, 
ral Amm , a i n z < M a r í a Carmen. — Gene-

C f f g v 3 - - 955 pesetas. 
dez( 59 a_J~arbayo, Javier. — Cea Bermú-

G a i i e P o i l ? 1 1 P e s e tas. 
^ern ]f Adrados, Pilar. — Galileo, nú-

Gir 0 n p I 7 l M 9 P e s e t a s -
aliada i r G a r c í a , José A . — Andrés 

Haenn? • T 7 7 9 8 Pesetas. 
C i sncro s

 M a s ' V ictoria. - Cardenal 
^^ernáñi ~~ 6 7 , 4 pesetas. 
Ga«ilco ?? C Z A , o n s o ' Hermenegilda. 

HcrnánS' - 4 - 7 7 6 Pesetas, 
número " d c z C a r gado , Petra. 

Iglesi ' r - 1-373 pesetas. 
nú«nem L C a n a d a , Bonifacio. — Galileo, 

Jonesn ~T 4 9 2 2 1 P e s e t a s -
número T U r a n ' R a m ó n . — Rafael Calvo, 
, U n u ^ ' i ^ 4 - 4 6 7 Pesetas. 
"ado g4 Carrasco, Jesús. — Andrés Me

l e n a ~D~ 6 2 3 P^ tas . 
co deVa, K u i z , Alfonso. — San Francis-

ManiA S k 6 ' — L 3 7 3 Pesetas. 
*°sas 5 D °mínguez, Federico. — Ríos 

Marón t T , 2 - 0 6 4 Pesetas. 
númern , rU e l e 8 r í n - Fernando. — Galileo, 
W d L ? R o d r í g u e z , José Manuel. -
Pesetas

 n J u a n d e l a C r u z ' 9 - — 7 0 3 6 4 

númeío"/2 M o l i n e l l o , Julio. — Treviño, 
, Ot i l ia ' \7 5 1 2 P e s e t a s -
c ° de so. M a nteca, José. — San Francis-
^ Matur, ' 2 9 - 106.745 pesetas. 

r anckr ° S a n Martín, José. - San 
p W u c h f- S a , e s ' 6 - - 1 9 5 6 9 P f S C t a S -
EsPronrÍ!. e l l t U r qui jo , María Dulce. -
. Mi.f« e d a . 21. — 1.635 pesetas. 

• de Juan XXIII, 26. -
Paseo 

JJ Márquez, Ninisca 
- 5.914 pesetas 

Eloy 

Gé-
p eñ a p • — 5.914 pesetas. 

n°Va i j n c e de León, Fernando. — uc-

^ ' ^ ¡ m S r C k s . - Cr i sma l 
A S ái n ^ ¿i ' — 8-498 pesetas. 
d e C a« M a s e d a , Luis. — General Alvarez 

SáncL0' I0' - 25.925 pesetas. 
J 0 ° , 8 ü!2.B e linchón, M . Antonia. — Fei-
i sant7 n 1 P e s e t a s -

J °aq u ¡ n

d Cruz Fernández, Carmen.— 
setas. M a n a López, 46. - 5.625 pe-
nioSont,

5

u

Q

ste Marcos, Juana. - Valleher-
. Sierra r^~~ 1 - 5 4 1 Pesetas 

d e los i; a r c í a , Sonsoles 
S R ' O S , 2 3 . - 6 167 n R l'os, 23.' - ¿."Í62 pesetas. 

Otras Diputaciones D¡ Otras Diputaciones 
f e r nánH C Í Ó n d e Alicante: Emeterio Ruiz 

- San Bernardo. 1 0 1 . -
rjL P e s ^as" 

V i C e ncir íc C Í Ó n d e Guipúzcoa: Judit Villa-
Pesetas° S a l , n a s - - Ponzano, 18. - 1.100 

A n a

l p ^ac ión de Jaén: Sánchez Crisol, 
, &ÍDüta - V 0 0 ' 5 - — 9 3 7 0 Pesetas. 

ü*n M a C l ° n d e Palencia: Merino Martín, 
n ú m e r n ¿ U E L - — Bretón de los Herreros, 

DÍDuto -~~ 1 5 9 4 pesetas. 
g U e / u l a c i 0 n de Pontevedra: Pérez Rodri-

7-545 Í " e r n a n d o . — Cisneros, 29. — 
Di¿ Poetas. 

b aJado U

r l a C í n d e Sevilla: Mutualidad Tra
ban, 54 s ferroviarios. — María de Guz-
r> ^ÍDuta~~ ' 5 - 8 5 0 pesetas. 
F°ristr, a c , ? n d e Toledo: Gaceta de la 

0 Pesetas0"- ~~~ G e n e r a l R o d r i g ° ' 9 > ~"~ 
l n e U a t a C Í Ó n d e Sevilla: Publicidad Cam-
bir,...^ Zurbano 4Q — 660 Desetas. 

Patielía ' ° n d e Sevilla: Publicidad Cam-
D i D u t ^ . Zurbano, 49.— 660 pesetas. 

A n8el 1 0 n d e Soria: Toscano Cañeira, 
Pesetas"̂  G u z r n á n el Bueno, 20. 707 

^ _ 
e | núm e

C U m P 1 i rniento de lo dispuesto er 
? ó r i Gen d e l a regla 55 de la Instruc-
í H art; rf 1 d e Recaudación y Contabili
ce R J ^ J ' O 99 del Reglamento General 
!d'cto a u d a c i ó n , se publica el presente 

s ü s V i a r a . ^"e, dándose por notificados 
^dos n Ü° s l o s anteriormente relacio-

cauda - a n hacerlos efectivos en esta 
C° stas r e i ° n c o n e l recargo de apremio y 

eglamentarias, advirtiéndoles que 

si transcurridos ocho días, a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, no comparecieran 
en el expediente ejecutivo iniciado serán 
declarados en rebeldía a todos los efectos 
del mismo. 

En Madrid, a 3 de diciembre de 
1982.—El Recaudador, José Luis Paredes 
Gómez. 

(G.—3.908) 

A/UNTAMIENTOS 
AJALVIR 

Aprobado definitivamente por este 
Ayuntamiento el Presupuesto de Inversio
nes para el actual ejercicio de 1982, el 
cual ha sido aprobado por este Ayunta
miento en la sesión del día 30 de noviem
bre último, por no haberse producido re
clamaciones ni observaciones en el perío
do de información pública y el cual fue 
aprobado inicialmente en la sesión del día 
30 de septiembre último, y cuyo resumen 
por capítulos es de la manera siguiente: 

GASTOS 

Pesetas 

Capítulo 6. 
Inversiones reales 9.639.382 

Total Presupuesto de 
gastos 9.639.382 

INGRESOS 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 4.138.191 
Capítulo 6. 

Enajenación de inversiones 
reales 4.547.091 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital.. . 954.100 
Suman los ingresos 9.639.382 

Lo que se hace público en cumplimien
to de las disposiciones vigentes. 

Ajalvir, 1 de diciembre de 1982.—El 
Alcalde, José María Rodríguez García 

(G. C—13.919) (O.—55.907) 

A M B I T E 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el expediente número 1 de 1982 sobre 
suplemento y concesión de créditos que 
afecta el Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1982, se anuncia que 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles siguientes a la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante el cual se admiti
rán reclamaciones ante esta Corporación, 
cuyo Pleno resolverá en el plazo de trein
ta días, transcurridos los cualessin reso
lución expresa, se entenderán denegadas. 

Ambite. a 23 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.747) (O.—55.812) 
C A M P O R E A L 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y/o suplementos de créditos núme
ro 2, que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario, aprobado por la Corporación 
en Pleno en sesión celebrada el día 30 de 
noviembre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Campo Real, a 1 de diciembre de 
I9g2.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-13.751) (O.—55.816) 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesta al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y/o suplementos de créditos núme
ro 1 que afecta al vigente Presupuesto 

ordinario, aprobado por la Corporación 
en Pleno en sesión celebrada el día 30 de 
noviembre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Campo Real, a 1 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.750) (O.—55.815) 
CIEMPOZUELOS 

Se encuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el expe
diente de modificación de créditos núme
ro 1 del Presupuesto de 1982, aprobado 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno del 
día 26 de noviembre de 1982. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su artículo 
883 y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en su artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Ciempozuelos, a 3 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.925) (O.—55.913) 

GARGANTA DE LOS MONTES 
En la Secretaría-Intervención de esta 

Entidad Local, se halla expuesto al públi
co el expediente de concesión de crédito 
extraordinario y suplementos de créditos 
número 1 de 1982, que afectan al vigente 
Presupuesto ordinario, aprobado por la 
Corporación en Pleno, en sesión celebra
da el día 29 de noviembre de 1982, siendo 
el acuerdo firme y definitivo sin posterior 
publicación, de no presentarse reclamacio
nes dentro del plazo que a continuación 
se indicará. 

El resumen por capítulos de las modifi
caciones aprobadas es el siguiente: 

Presupuestos de gastos 
Suplementos de créditos 

Capítulo 1. Remuneraciones del perso
nal. 523.527 pesetas. 

Capítulo 2. Compra de bienes corrien
tes y de servicios, 817.756 pesetas. 

Capítulo 9. Variación de pasivos finan
cieros, 87.055 pesetas. 

Créditos extraordinarios 
Capítulo 2. Compra de bienes corrien

tes y de servicios, 65.000 pesetas. 
Total: 1.493.338 pesetas. 
El total importe anterior queda finan

ciado íntegramente con el superávit dispo
nible de la liquidación del ejercicio ante
rior y con los mayores ingresos obtenidos 
sobre los presupuestados. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Garganta de los Montes, a 30 de no
viembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.019) (O.—55.969) 

GETAFE 
Habiéndose aprobado por este ilustrísi

mo Ayuntamiento en sesión plenaria cele
brada el día 1 de diciembre, el expediente 
número 4 de modificaciones de crédito 
por transferencia entre diversas partidas 
del Presupuesto ordinario para 1982, cu
yo resumen por capítulos es como sigue: 

A suplementar En baja 
Capítulo 1 . . 
Capítulo 2 . . 
Capítulo 3 . . 
Capítulo 4 . . 
Capítulo 6 . . 
Capítulo 9 . . 

41.760.700 
73.945.000 
19.000.000 
4.800.000 

56.500.000 
12.000.000 

41.760.700 
31.300.000 

0 
4.600.000 

130.345.000 
0 

Total 208.005.700 208.005.700 

Se expone al público el señalado expe
diente durante el período de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil en que aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, todo ello en 
cumplimiento de lo establecido en el artí
culo 16,2 de la Ley 40/81, de 28 de 
octubre. 

Getafe, a 2 de diciembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.936) (O.—55.923) 

MAJADAHONDA 
Para dar cumplimiento a las disposicio

nes legales vigentes, respecto a la convo
catoria, para proveer en propiedad una 
plaza de Asistente Social vacante en la 
plantilla de este Ayuntamiento, por el pre
sente se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a di
cha oposición, concediéndose un período 
de reclamaciones de quince días, para que 
los afectados puedan formular las que a 
su derecho convengan, a tenor de lo esta
blecido en el artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Majadahonda, 16 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—13.937) (O.—55.924) 

Para dar cumplimiento a las disposicio
nes legales vigentes, respecto a la convo
catoria, para proveer en propiedad una 
plaza de Arquitecto Técnico, vacante en 
la plantilla de este Ayuntamiento, por el 
presente se hace pública la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos a 
dicha oposición, concediéndose un perío
do de reclamaciones de quince días, para 
que los afectados puedan formular las que 
a su derecho convenga, a tenor de lo esta
blecido en el artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Majadahonda, 16 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.938) (O.—55.925) 

Para dar cumplimiento a las disposicio
nes legales vigentes, respecto a la convo
catoria, para la provisión en propiedad de 
una plaza de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, por el presente se hace 
pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a dicha oposición, 
concediéndose un período para reclama
ciones de quince días para que los intere
sados puedan formular las que a su dere
cho convenga, a tenor de lo establecido 
en el artículo 121 de la ley de Procedimien
to Administrativo. 

Majadahonda, 16 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.939) (O.—55.926) 

Para dar cumplimiento a las disposicio
nes legales vigentes, respecto a la convo
catoria, para proveer en propiedad una 
plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, por el presente se hace 
pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a dicha oposición, 
concediéndose un período de reclamacio
nes de quince días, para que los afectados 
puedan formular las que a su derecho 
convenga, a tenor de lo establecido en el 
artículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Majadahonda, 16 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.940) (0.-55.927) 

Para dar cumplimiento a las disposicio
nes legales vigentes, respecto a la convo
catoria, para proveer en propiedad una 
plaza de Arquitecto Superior, vacante en 
la plantilla de este Ayuntamiento, por el 
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presente se hace pública la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos a 
dicha oposición, concediéndose un perío
do de reclamaciones de quince días, para 
que los afectados puedan formular las que 
a su derecho convenga, a tenor de lo esta
blecido en el artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Majadahonda, 16 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.941) (O.—55.928) 

Habiendo sido aprobado definitivamen
te el Reglamento de Régimen Interior pa
ra mecanografiado de actas, se hace públi
co su entrada en vigor a los veinte días de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, confor
me a lo establecido en el artículo 7.2 del 
Reglamento de Servicios de las Corpora
ciones Locales. 

Majadahonda, a 6 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.023) ÍO.—55.971 

MORATA D E TAJUÑA 
No habiéndose presentado reclamación 

alguna durante el plazo de exposición al 
público del expediente de suplemento de 
crédito, por medio de transferencia, núme
ro 2 del Presupuesto municipal ordinario, 
aprobado por el Pleno de la Corporación 
en sesión de 28 de septiembre de 1982, 
dicho acuerdo se eleva a definitivo, con el 
siguiente resultado a nivel de capítulos. 

1. R e m u n e r a c i ó n d e l perso
nal.—679.000 pesetas. 

2. Compra de bienes corrientes y de 
servicios.—1.735.000 pesetas. 

Suma total: 2.414.000 pesetas. 
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios.—2.414.000 pesetas. 
En Morata de Tajuña, a 30 de noviem

bre de 1982.—El Alcalde, Rafael Villalba 
Fuentes. 

(G. C—13.826) (O.—55.869) 

M O S T O L E S 
El BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 

Madrid, número 275, de fecha 19 de no
viembre del actual, publica las bases ínte
gras que han de regir en el concurso para 
la provisión en propiedad de cuatro pla
zas de Cabos del Servicio de Extinción de 
Incendios, grupo de Administración Espe
cial, subgrupo de Servicios Especiales de 
la plantilla de funcionarios de este Ayun
tamiento de Móstoles (Madrid), las cuales 
tienen asignadas el nivel retributivo 4, con 
derecho al percibo de pagas extraordina
rias reglamentarias, trienios y demás retri
buciones complementarias concedidas se
gún las disposiciones en vigor. 

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los que reúnan los condicionantes 
existentes en la base tercera de la con
vocatoria. 

Las solicitudes se presentarán en el Re
gistro General de esta Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado", expresándose en la 
misma que se poseen todos y cada uno de 
los requisitos que para tomar parte en la 
misma se especifican en tales bases. 

Deberán, asimismo, acompañar res
guardo justificativo de haber ingresado en 
la Caja municipal la suma de 500 pesetas 
en concepto de derechos. Dicha presenta
ción puede efectuarse en cualquiera de las 
formas previstas en los artículos 65 y 66 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo. Del Departamento de Personal se po
drán interesar cuantas aclaraciones esti
men oportunas. 

Igualmente se pone en público conoci
miento que, a tenor de lo especificado en 
el ar t ículo segundo del Real Decreto 
712/82, de 2 de abril, y en su disposición 
adicional, los sucesivos anuncios de esta 
convocatoria se realizarán por medio de 
publicaciones en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento, a los 
efectos prevenidos en la normativa vigen
te del acceso a la función pública local. 

Mostoles, 23 de noviembre de 1982 — F l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.-13.782) (0.-55.853) 

N A Y A C E R R A D A 

Se encuentra expuesto al público en es
te Ayuntamiento y por espacio de quince 
días, el expediente de modificación de cré
ditos número 1, dentro del Presupuesto 
del Patronato Deportivo Municipal, para 
que cualquier persona interesada le pueda 
examinar y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, de conformidad 
con el artículo 683 de la vigente ley de 
Régimen Local. 

Navacerrada , 3 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.785) (O.—55.856) 

Se halla expuesto al público el expedien
te de modificación de crédito número 1, 
dentro del Presupuesto ordinario de 1982. 
en este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para que por cualquier perso
na pueda ser examinado y presentar recla
maciones conforme al artículo 683 de la 
ley de Régimen Local. 

Navacerrada , 3 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.786) (O.—55.857) 

P A R A C U E L L O S DE JAR AMA 

Se hace público para general conoci
miento que no habiéndose presentado re
clamación de ninguna clase contra el expe
diente número 2 del suplemento de crédi
to por medio del superávit del ejercicio de 
1981, aprobado por el Pleno municipal el 
día 23 de octubre de 1982, queda aproba
do definitivamente en la cuantía siguiente: 

1,251. Retribuciones complementa
rias.—1.250.000 pesetas. 

2,111. Material de oficina.—100.000 
pesetas. 

2,223. Calefacción dependencias mu
nicipales.—100.000 pesetas. 

2,223. Calefacción, limpieza y alum
brado de escuelas.—1.075.142 pesetas. 

2,257. Suministro de agua y electrici
dad.—300.000 pesetas. 

Total: 2.825.142 pesetas. 
Paracuellos de Jarama, a 30 de noviem

bre de 1982.—El Alcalde, Ricardo Aresté. 
(G. C—13.832) (O.—55.875) 

P E D R E Z U E L A 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el Presu
puesta ordinario definitivo para el ejerci
cio de 1982, cuyo resumen por capítulos 
es el siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuesto directos 1.381.141 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 335.284 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 7.602.000 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 1.926.446 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 500.000 

Total ingresos , . 11.744.871 

GASTOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1 

Remuneraciones del perso
nal 2.947.358 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 8.670.065 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 117.448 
B) Operaciones de capital 

Capítulo 9. 
Variación de pasivos finan

cieros 10.000 
Total gastos 11.744.871 

Los interesados a que hace referencia el 
artículo 25 del Real Decreto-ley 3/1981, 
de 16 de enero, podrán interponer recla
mación económico-administrativa ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro

vincial en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio. 

En Pedrezuela, a 1 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-13.946) (0 . -55.9 
RASCAFRIA 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal, se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1982, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 24 de noviembre de 1982. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme las causas que indica su 
artículo 684, podrán formular las reclama
ciones, con sujeción a las normas si
guientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Rascafría, a 24 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.838) (O.—55.881) 

SAN FERNANDO DE HENARES 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla expuesto al público el expediente 
número tres de modoficación de créditos 
dentro del Presupuesto ordinario y del de 
inversiones del presente ejercicio de 1982, 
con cargo a mayores ingresos y transferen
cia de partida, el cual fue aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordi
naria celebrada el día 3 de diciembre de 
1982, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 691 de la ley de Régimen Local. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su artículo 
683, y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BoiníN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

San Fernando de henares, 3 de diciem
bre de 1982.—El Alcalde, P. A . , Enrique 
Escobar Pérez. 

(G. C—13.788) (O.—55.859) 

T O R R E L A G U N A 
Se hace público, para general conoci

miento, que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 1 de diciembre 
de 1982. adoptó acuerdo que se considera 
definitivo, de no haberse presentado recla
maciones contra el mismo, de aprobar el 
expediente número 1 de suplemento de 
créditos que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario de esta Corporación. 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos del citado Presupuesto: 

Capítulo 1.—Remuneración del perso
nal.—2.358.038 pesetas. 

Capítulo 2.—Compra de bienes corrien
tes y de servicios.—411.860 pesetas. 

Capítulo 6.—Inversiones.—467.965 pe
setas. 

Total: 3.237.863 pesetas. 
El total importe anterior queda finan

ciado con cargo al superávit disponible de 
la liquidación del Presupuesto ordinario 
del ejercicio anterior. 

En Torrelaguna, a 1 de diciembre de 
1982.—El Alcalde, Antonio Suárez Pérez. 

(G. C—13.787) (O.—55.858) 

, ordina-
tos dentro del vigente Presupuesto 
rio de este Ayuntamiento. [ o S sj-

Los nuevos créditos afectan s t 0 : 
guientes capítulos del citado Presup 

Capítulo 1. 
Retribuciones del personal.. 

Capítulo 2. 
Compra de bienes corrientes 

y de servicios 

287.191 

IJOOOOO 

1.587.191 
Total ^ 

E l total del importe zni*ú?x.^0oV' 
nanciado con cargo al superávit o y 
ble de la liquidación del Presupues» d J 0 

nario del ejercicio anterior X , p o í

 o t r a s . 
de transferencias de unas P a r t ' d a S

0 o 2 _E1 
Titulcia, a 3 de diciembre de 19»¿-

Alcalde (Firmado). 
(G. C—13.951) (O.-55.930Í 

V A L D E M O R O 

Bases con arreglo a las cuales ha de c ^ 
brarse la oposición restringida P & 
brir en propiedad una plaza va , ¿ e 

Auxiliar de Administración uen 
este Ayuntamiento. - a 

Primera. Objeto de esta convoca ¿a 
Es objeto de la presente convo ^ 

la provisión, por el procedimiento ^ ^ 
sición restringida, al amparo o . 
puesto por la disposición adicional 
da de la Ley 70/78, de 26 de d £ i c * t e g o-
una vez cubiertas tres de la mis m

 v 0ca-
ría mediante oposición libre en ¿ t 

toria aparecida en el BOLETÍN u i - ^ ¿ e 

la provincia de 1 de marzo •nLraóón 
una plaza de Auxiliar de Admir» > a . 
General de este Ayuntamiento, ei ^ 
da en el subgrupo de Auxiliares ac ^ 0 

nistración General y dotada con e ^ 
correspondiente al coeficiente *' e ¿ t r a or-
de proporcionalidad 4, dos paga - n e S o 
dinarias, trienios y demás r e * n " n arre-
emolumentos que correspondan 
glo a la legislación vigente. 

Esta convocatoria se anuncii 
BoLETfN OFICIAL de la provine!- , 
tablón de edictos de la Corporación-

Segunda. Condiciones de los a>F 
C Spara tomar parte en la oposición res 

tringida será necesario: 
A) Ser español. . . años. 
B) Tener cumplidos dieciocno e 

sin exceder de la edad necesaria pa ¡. 
falten, al menos, veinte años para I«J 
lación forzosa, por edad. XNAeG&' 

C) Estar en posesión del titulo• de c , 
duado Escolar o Enseñanza M , e q U i v a -
supuesto caso de invocar un titui 0

 a n a r 
lente a los exigidos habrá de a C O n ^ de 
certificado expedido por el Min»sic ^ 
Educación y Ciencia que acredite w 
da equivalencia. anales y 

D) Carecer de antecedentes pen* 
haber observado buena conducta. ¿ e 

E) No hallarse incurso en cau. £ , 
incapacidad o i n c o m p a t i b i l i d a d ^ » . ^ , 

ción 

incia y " 

artículo 36 del Reglamento 
rios de Administración Local 

T I T U L C I A 

Se hace público para general conoci
miento, que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 21 de octubre de 
1982, adoptó acuerdo que resultó definiti
vo, al no haberse presentado reclamacio
nes contra el mismo, de aprobar el expe
diente número 1 de suplementos de crédi-

: Administración Locai. aC¡ofl 
F) Acreditar, mediante ccrti t 

expedida por el Secretario de la L " ^ t u a l 
ción, de su condición de interino, t j e i n po 
o contratado de la misma, P ° r 

superior a un año en plaza. 
Tercera. Instancias. p arte 
Las instancias solicitando t o n l ^ i r a ntes 

en la oposición en las que ¡os asp d a S y 
deberán manifestar que reúnen x i g e n 
cada una de las condiciones que p f e S ¡ , 
en la base segunda, se dirigirán' £ n t a r a n 
dente de la Corporación y se P r L d a r nen-
en el Registro General de ésta, dcDi 
te reintegradas, durante el plazo• j s i_ 
ta días hábiles, contados a pan» ¿ c \ a 

guiente al que aparezca el a n u n & I a 

convocatoria en el BOLETÍN OFICIA 
provincia. . , nresefl' 

Las instancias también P o d r a V a r t í c U -
tarse en la forma que determina t A £ J . 
lo 66 de la ley de Procedimiem 
ministrativo. r.¡an en 

Los derechos de examen que se J.^, 
la cantidad de 1.000 pesetas, s e r a " t a f la 
chos por los aspirantes al Preí> 
instancia. . t e s 

Cuarta. Admisión de aspirar» • q ó e 

Expirado el plazo de presen " o r a -
instancias, la Presidencia de ia 
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^ c t 0 s y f r a expuesta en el tablón de 
la Corporación, concediéndose 

?s- a Í J i 0 1 U l n c e d í a s para reclamácio 

"»nte P r o b a r á la lista provisional de aspi-
PúbrS a d r r n l i d o s y excluidos que se hará 

' • • en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
ir será ev l a e n e i tablón de 

:ión, concediéndose 
as para reclamacio-

r del artículo 121 de la ley de 
c U a • l e n t 0 Administrativo. Dichas re
da* o 1 0 n"> si las hubiere, serán acepta
re r e c n a z adas en la resolución por la 
hecha a p - r u e b e la lista definitiva, que sera 
indi C a d

P u b l , c a, asimismo, en la forma 

t^T \ T r i bunal calificador. 
"ounal calificador estará constituido 

c n i br 0 3 i d e l a Corporación o 
/ocales- ir m i s r n a en quien delegue. 

?do Or:--' . U n representante del Profeso-
gNios d f e s i g n ado por el Instituto de 
r e t ario H i A d m i n i s t r a c i ó n Local; el 
u° d e l Avi C Corporación o funciona-
? r e P r e s p m n l a r n i e n t o e n q u i e n delegue; 
r a d ° ' el r ? t e d e l a Administración del 

e sPect¡V o' U l rector o Jefe del servicio 
¿ d e f e c t o , " t r ° d e l a especialidad o, en 
n r e ' Pt>c-í e c n i c o

 ° experto designado 
C c i °nari 0 n n t e d e l a Corporación; un 
° s

r p 0 r ac ió n

 c a r r e r a designado por la 

S j ^ í : E l de la Corporación o fun
dí"1 Gene ! m s t r a t i v o d e Administra

r e a l d e la misma en quien 

te ^nte c n ín suPlentes que, simultá 
8, r a rán el ? 0 S ululares respectivos, in 

h^dcsil n b u n a l . 
nal pac ión de los mieml 

la n r ~ P Ú b , Í C a e n d B 

íbros del Tri-
-wc i a D - K«L»in.a en ei B O L E T Í N Orí-

t d i c tos d i ' n c i a ' a s í c o m o e n e l t a b l ó n 

Ife T ribünai C o r P ° r a c i ó n . 
(fc a r sin la • n o P ° d r á constituirse ni 
Vtts m;« a s i stencia de más de la mitad lr>disti;trniemb ros, titulares o suplentes, 

^ i c i ó n . C o r n ienzo y desarrollo de la 

0 . e s t a b l 
cic¡ 

actüa ¡*t>iecer el orden en que habrán 
thJ s <)üe « °P°sitores en aquellos ejer 
% ( e

 C n 0 SP N,.~A ¡ , , n » Q I 5>e ver ? p u e d a n realizar conjunta
sen l i sta c' C a r á u n s ° r t e o . 
en , Por C A C l n u mero obtenido en el 

B ( > U T Í °P°sitor, se hará pública 
Coí e x Püe«I N 0 F , C I A L de la provincia y 

r a c i ó n e n e l t a b l ó n d e e d i c t o s d e , a 

desdar 0 s d e la oposición no podrán 
e'a I a f e c h a t r anscurridos dos meses 
a n , n U r i c i 0 de i e n °> u e aparezca publicado 
r>iK d e com C o n v ocatoria. Quince días 
de > a l a n , e n z a r el primer ejercicio, el 
hah provin l a r a e n e l B O L E T Í N O F I C I A L 

I a de ten a e l d í a ' hora y local en que <4°s
 o P ü

e " e r lugar. 
vo eJercic¡ s s e r á n convocados para 
Jü S t

C a sos d e ° f e n " a r namiento único, sal-
e|}ltlcadüs

 l u e f z a mayor, debidamente 
J'bunai y a p r e c i a d o s libremente por 
I e p t'rn a ' P . 

^ c ^ e j e r c i c i n l e í , C , Í O S d e l a ° P o s i c i ó n -
vo|, a ct e r nui a °P°sic ión serán tres 

p n tari 0- USatorio y uno de carácter 
r¡0

 r ,rner e j P • 
cjc¡ p *r a tod 1 C , 1 0 - D e carácter obligato-
<C C o r « s i s t S O S aspirantes.—Este ejer-
fíc.|nte d j e ' a e n una copia a máquina 
V ' l a r á el T ^'""tos, de un texto que 

Sa d e 25o r , U n a 1 ' a una velocidad mí-
' U C a'ificarP-U s a c ¡ o n e s por minuto, 
t ropieza * a l a velocidad desarrollada, 

¿ e c c i ó n o, e x a c t i t u d de lo copiado y la 
C g U n d o ewf Puente el escrito. 
C C P a r a tod C ' i C I ° - D e carácter obliga 
íh cOnc; ° S 'OS a«nirantAc —Pete eier los aspirantes.—Este ejer
cí*1 1 Período'Ü ? n cor>testar, oralmente, 
%, lernas e

 r n a x i m o de treinta minutos, 
% r i gur a n

 a i d o s a l a z a r d e entre los 
VSutoria C í d P r o g r a m a a n e J ° a , a 

v4¡ d e e s t e • La realización de las ] prue-
C rará n l o ejercicio será pública y se 

T e

e X p u e s t o s C O n O C Í m Í e n t O S S o b r e I O S t C " 

?r? t e o b l i | H ! r C Í C i o - ° e carácter igual
an e n d e £ i " 0 - — E s t e ejercicio consis
tí) P e r ' o d 0 • a r ' P ° r escrito, durante 
^r í .^a s e n m i a x ' m o d e sesenta minutos, 
foP , ,a liben i a d o

 P ° r el Tribunal, con 
de ev e n cuanto se refiere a su 

en f

n ° sólo ? S , c i ó n ' a fm de poder apre-
41 e | a c i ó n

 aPtitud de los opositores 
C S ' n ° tamh° n l a c o m P o s i c i ó n gramati-

a rto eje s u Práctica de redacción, 
jercicio. De carácter volunta-

guientes que podrán ser elegidas conjun
tamente o sólo una de ellas por los oposi
tores que lo soliciten. 

a) Taquigrafía. Consistirá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, 
durante un tiempo máximo de tres mi-

b) Estenotipia. Toma estenográfica a 
una velocidad de 100 a 130 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
tres minutos. 

c) Mecanización. Manejo de máquina 
de registro de datos para la entrada en 
ordenador. 

Octava.-Calificación. 
Los tres primeros ejercicios serán elimi-

natorios y calificados hasta un máximo 
de 10 puntos, siendo eliminados los opo
sitores que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será de 
o a 10 puntos. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por distin
tos miembros del Tribunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación definitiva. 

La puntuación que se concede al oposi
tor en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario no representará nun
ca más de un 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios. 

El orden de clasificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. AI mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingresos en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión en la que habrán de figurar, 
por orden de puntuación, todos los oposi
tores que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del número de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista dc aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la oposi
ción se exigen en la base segunda, y que 
son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsa) del título de Ense
ñanza Media Elemental o similar, o Gra
duado Escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. 
Si estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finali/.ó el 
plazo de presentación de instancias, debe
rán justificar el elemento en que concluye
ron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de la terminación de las pruebas 
selectivas. * 

4. Certificado dc buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha 
anterior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que impo
sibilite el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido por 
la Delegación Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social. 

7. Certificación expedida por el Secre
tario de la Corporación acreditando el 
cumplimiento del requisito exigido en la 
base segunda, punto F, de este pliego. 

Quienes tuvieran la condición de fun

cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio, Corporación Local u 
Organismo público de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias constan en su hoja de ser
vicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor, el opositor pro
puesto no presentara su documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos, no po
drá ser nombrado, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere podido in
currir por falsedad en la instancia solici
tando tomar parte en la oposición. En 
este caso, la Presidencia de la Corporación 
formulará propuesta a favor del aspirante 
que habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuviera cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento, el opositor nombrado de
berá tomar posesión en cl plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al que 
le sea notificado el nombramiento; aque
llos que no tomen posesión en el plazo 
señalado, sin causa justificada, quedará 
en la situación de cesante. 

En el momento de la toma de posesión 
el opositor nombrado prestará el juramen
to previsto en el Real Decreto número 
707/1979, de 5 de abril. 

Décima. Incidencias. 
El Tribunal queda facultado para resol

ver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden 
de la oposición en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Programa mínimo para el ingreso en el 
subgrupo de Auxiliares de Administración 
General de las Corporaciones Locales. 

Parte primera. — Derecho Político y 
Administrativo. 

1. La Constitución Española de 1978. 
Principios generales. 

2. Derecru^ \ deberes fundamentales 
de los españoles. 

3. La Corona. El Poder legislativo. 
4. El Gobierno y la Administración 

del Estado. 
5. El Poder judicial. 
6. Organización territorial del Estado. 

Los Estatutos de Autonomía, su signi
ficado. 

7. La Administración Pública en el or
denamiento español. Administración del 
Estado. Administraciones Autónomas. 
Adminis trac ión Local. Administración 
Institucional y Corporativa. 

8. Principios de actuación de la Admi
nistración Pública: Eficacia, jerarquía, 
de scen tra l i zac ión , desconcentración y 
coordinación. 

9. Sometimiento de la Administración 
a la Ley y al Derecho. Fuentes de derecho 
público. 

10. El Administrado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en las fun
ciones administrativas. 

11. El acto administrativo. Principios 
generales del procedimiento administra
tivo. 

12. Fases del procedimiento adminis
trativo general. 

13. Formas de la acción administrati
va. Fomento, Policía. "Servicio público. 

14. El dominio público. El patrimonio 
privado de la Administración. 

15. La responsabilidad de la Admi
nistración. 

Parte segunda.—Administración Local. 
1. Régimen Local español. Principios 

constitucionales y regulación jurídica. 
2. La provincia en el Régimen Local. 

Organización provincial. Competencias. 
3. El municipio. El término municipal. 

La población. El empadronamiento. 
4. Organización municipal. Compe

tencias. 
5. Otras entidades locales. Mancomu

nidades. Agrupaciones. Entidades locales 
menores. 

6. Ordenanzas y reglamentos de las 
entidades locales. Clases. Procedimiento 
de elaboración y aprobación. 

7. Relaciones entre entes territoriales. 
Autonomía municipal y tutela. 

8. La func ión pública local y su 
organización. 

•9. Derechos y deberes de los funciona
rios públicos locales. Derecho de sindica
ción. Segundad Social. La Mutualidad 
Nacional de Administración Local. 

10. Lo bienes de las Entidades Lo
cales. 

11. Los contratos administrativos en 
la esfera local. La selección del contratista. 

12. Intervención Administrativa Local 
en la actividad privada. Procedimiento de 
concesión de licencias. 

13. Procedimiento Administrativo Lo
cal. El Registro de entrada y salida de 
documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y no
tificaciones. 

14. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. Convocatoria y orden 
del día. Actas y certificados de acuerdo. 

15. Haciendas Locales. Clasificación 
de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 

16. Régimen jurídico del gasto públi
co local. 

17. Los presupuestos locales. 
En Valdemoro, a 30 de noviembre de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—13.860) (O.—55.888) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos del artículo 691 de la ley de 
Régimen Local, se halla expuesto al públi
co el expediente de modificación de crédi
to número 1 del Presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio actual, aproba
do por acuerdo del día 29 del mes de 
noviembre de 1982. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su artículo 
683 y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en su artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 

O E I C I A L de la provincia. 
b) Oficina de presentación: Ayunta

miento. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
V a l d e m o r o , 30 de noviembre de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—13.845) (O.—55.887) 

V A L D E M A N C O 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el Presu
puesto ordinario definitivo para el ejerci
cio de 1982, cuyo resumen por capítulos 
es el siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 1.215.000 
Capitulo 2. 

Impuestos indirectos 332.600 
Capitulo 3. 

Tasas y otros ingresos 3.376.633 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 1.305.767 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 370.000 

Total ingresos 6.600.000 

GASTOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 1.762.000 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 4.732.000 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 66.000 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 50.000 

Total gastos 6.600.000 

Contra dicho Presupuesto puden for
mularse reclamaciones, ante esta Corpora-
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ción en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Valdemanco. a 2 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.024) (O.—55.971) 

VALDEOLMOS 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y/o suplementos de créditos núme
ro 1 que afecta al vigente Presupuesto de 
inversiones, aprobado por la Corporación 
en Pleno en sesión celebrada el día 30 de 
noviembre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Valdeolmos, a 1 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.958) (O.—55.943) 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y/o suplementos de créditos núme
ro 1 que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario, aprobado por la Corporación 
en Pleno en sesión celebrada el día 30 de 
noviembre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación^ Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Valdeolmos, a 1 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.959) (O.—55.944) 

Cuenta general del Presupuesto 
ordinario de 1981 . 

En la Secretaría de esta Corporación y 
a los efectos del artículo 790-2 de la ley de 
Régimen Local, se halla de manifiesto la 
Cuenta general del Presupuesto ordinario 
de 1981, para su examen y formulación, 
por escrito, de los reparos y observaciones 
que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, para la impug
nación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

En Valdeolmos, a 1 de diciembre dc 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.960) (O.—55.945) 

V I L L A D E L PRADO 

Expediente de modificación de crédito 
número 1, aplicación del superávit 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el expe
diente de modificación de crédito núme
ro 1, que afecta al Presupuesto ordinario, 
aprobado por la Corporación en Pleno en 
sesión celebrada el día 7 de diciembre de 
1982. 

Expediente de modificación 
de crédito 

número 2. por transferencias 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el expe
diente de modificación de crédito núme

ro 2, que afecta al Presupuesto ordinario 
aprobado por la Corporación en Pleno en 
sesión celebrada el día 7 de diciembre de 
1982. 

Las reclamaciones se formularán para 
los dos expedientes con sujeción a las si
guientes normas. 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par 
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
los dos anuncios en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama 
Ayuntamiento en Pleno. 

Villa del Prado, a 9 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.025) (O.—55.972) 

En la Secretaría de esta Corporación, y 
a los efectos del artículo 790-2 de la ley de 
Régimen Local se halla de manifiesto la 
cuenta general del Presupuesto extraordi
nario refundido de aguas para su examen 
y formulación, por escrito, de los reparos 
y observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Administra 
tivo de 17 de julio de 1958, para la impug 
nación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pía 
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

Villa del Prado, a 1 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.027) (O.—55.973) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a 

las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29 y 30. de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de ¡os términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 15 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Em
presa Nacional del Petróleo, Sociedad 
Anónima" ( " E M P E T R O L " ) , se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Quinta, de 30 de junio de 1982, que 
resolvió reclamación número 1.500 de 
1982, promovida contra liquidación gira
da por el impuesto general del tráfico de 
las empresas; pleito al que ha correspon
dido el número 1.197 de 1982. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.105) 

Providencia de 15 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Enrique Gutiérrez-Herrero y Fernández 
de Haro, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra fallo del Tr i 
bunal Económico-Administrativo Provin
cial de Madrid, Sala Cuarta, de 30 de 

junio de 1982, que resolvió reclamación 
número 4.552 de 1978, promovida contra 
liquidaciones practicadas por el Ayunta
miento de Madrid, por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos, en 
expedientes de gestión números 119.549 
de 1977 y 119.552 de 1977, sobre escritura 
de venta por el recurrente a doña Encar
nación Gárate Coppa y a don Fernando 
Montserrat Grimalt de los apartamentos 
números 32 y 35, respectivamente, dc la 
casa número 9 de la calle de Moreto, de 
Madrid; pleito al que ha correspondido el 
número 1.201 de 1982. 

Madrid, a 15 dc noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.107) 

Providencia de 15 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid, 
Sala Cuarta, que resolvió reclamación nú
mero 3.498 de 1981, promovida por don 
Eladio Sastre Rodríguez, sobre exacción 
por el concepto de plusvalía, con relación 
a la finca sita cn la calle de la Moneda, 
número 4; pleito al que ha correspondido 
el número 1.237 de 1982. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.108) 

Providencia de 15 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid, 
Sala Cuarta, que resolvió reclamación nú
mero 3.507 de 1981, promovida por don 
Saturnino Recio Cantalapiedra, sobre 
exacción por el concepto de plusvalía, con 
relación a la finca sita en la calle de la 
Moneda, número 4; pleito al que ha 
correspondido el número 1.239 de 1982. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.109) 

Providencia de 15 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "In
mobiliaria Pralca, Sociedad Anónima", se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra fallo del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de Ma
drid, Sala Cuarta, de 8 de junio de 1982, 
que resolvió reclamación número 2.656 
de 1978, promovida contra liquidación 
practicada por el Ayuntamiento de Ma
drid por arbitrio sobre incremento del va
lor de los terrenos, expediente número 
44.622 de 1976, como consecuencia de 
enajenación por la sociedad recurrente a 
la cooperativa de viviendas "Santos Ange
les Custodios", de un solar sito en Sarte-
nilla, prolongación de la avenida de los 
Caídos, antiguo camino del Congosto, de 
Madrid; pleito al que ha correspondido el 
número 1.229 de 1982. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.110) 

Providencia de 15 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 

tavor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
de quienes tuvieran interés directo en 
mismo, que por Ja representación de don 
Pilar Plaza Ansón, se ha interpuesto reciir-
so contencioso-administrativocontrate1 9 

del Tribunal 
Económico-Admin\str< 

Provincial de Madrid, Sala Tercera, de :* 
de junio de 1982, que resolvió reclamación 
número 613 de 1981, promovida pO*J* 
recurrente contra liquidación practicad 
Por el concepto de licencia fiscal inou-
tríal, ejercicios 1979 v 1980,-acta de con-
tormidad número A-354.254: pleito a <J"L 

ha correspondido • el número 1-231 
1982. , 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.— 
Secretario (Firmado). 

(G . C - .I3.ll1> 

15 de noviembre # 
Providencia ae i-» ^ 

1 9 8 2 . - c p hacesa p e'; 
Por el presente anuncio se i c üy0 

para conocimiento dejas perso d c f C . 
favor hubiera derivado o den ¿0s 
chos del acto administrativo « n g g e f l I 
de quienes tuvieran ínteres ai , ̂ ce-
mismo, que por la representación^ s e h a 

lentísimo Ayuntamiento de m d l í l l„iS 
interpuesto recurso contención . 0 

trativo contra fallo del Tribuna 
co-Administrativo Provincial a ac,on reclama* 
Sala Cuarta, que r « u . » - 6 d e l9b-
promovida con el número . y ¡ s 0 , so-
Por don Eduardo Fernandez.1 ,,a „ He olUS'~ 
bre exacción por el conceptoae Y ̂  d 
con relación a la fin« sitaen ^ ha 
la Moneda, numero 8, Pien",c de '9S; 
correspondido el número> , 9 g2 .^ c ' 

Madrid, a 15 de noviembre u 
Secretario (Firmado). t i l l 2 ) 

(G. C— 1>-

Providencia de 15 de noviembre 
1982. b e U 

Por el presente anuncio se hace sa 
para conocimiento de las personas a • 
favor hubiera derivado o derivase o v 

chos del acto administrativo impug"8" ¿ 
de quienes tuvieran interés directo * 
mismo, que por la representación ae 
Maximino Pascual Castellot, se ha " ( j . 
puesto recurso contencioso-admin¡s ^ 
vo contra fallo del Tribunal Econow^ 
Administrativo Provincial de Madr¡a<> 
Ja Tercera, de 28 de julio de V*ví\& 

oivi/s ivHpmaaor) número l t r a 
Ja Tercera, de 28 de juno •• ,, . 
resolvió reclamación n ú m e r o 5' { t i 

J981, promovida por el recurrente t 
requerimiento de pago v cmpla^ 
de embargo dictados por el s e ñ o r Kj ^ 
dador municipal de la sexta zoru 
Ayuntamiento de Madrid, en e*P c ' c . j t , v 

de apremio por contribuciones e¡¡P? ¡9rf 
'anidaciones números 

590y 4.729ae 
- ™ - ñ o r o b r a s ^ 

anidaciones números ¿y» j i 
J 1979, respectivamente, por °P/f¡ nca 
alumbrado, cuotas asignadas a ' a 0, 
sita en la calle de Ulises, numen• 0 

pleito al que ha correspondido el n 
1-243 de 1982. íQ*2^¡ 

Madrid, a 15 de noviembre de I*B ' 
Secretario (Firmado). f , « 

(G. C—í?-"r 

bre 
Providencia de 15 de nov.em 

1982. 

de 

Por el presente anuncio se hace ^ 
para conocimiento de las personas ¿, 
favor hubiera derivado o derivase v 
chos del acto administrativo "?Püf" e ( l ¿I 
de quienes tuvieran interés direQiL ^ 
mismo, que por la representación o $f 

José María Martín-Borregón y M< , n j ¿ ¡ -
ha interpuesto recurso contencioso-
nistrativo contra fallo del Tribunal c ^ 
mico-Administrativo Provincial o ^. 
drid. Sala Cuarta, de 28 de junio ae 
que resolvió reclamación númer ¡¿p 
de 1977, promovida contra Mul rfr 
practicada por el Ayuntamiento 
drid por arbitrio sobre incremento c { 0 

lor de los terrenos, expediente n r 

19.133 de 1976, por la transmisión a «- „ 
del recurrente de una parcela sil ^ 
calle Calabozo, sin número; Pleítí\4\ de 
ha correspondido el número M 
J982. 

Madrid, a 15 de noviembre de I* 0 -
Secretario (Firmado). ,14) 

(G. C . - J - 1 " 

http://I3.ll1
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!982OV,dencia de 15 de noviembre de 
p o r e | 

fara c o n o K 6 1 1 1 6 a n u r , c i o se hace saber, 
N h ,u" l m i e n to de las personas a cuyo 
d s d e l a c t

 a d e r i v a d o o derivase dere-
bienes ? a d r nmistrativo impugnado y 

¡"sitio, Q

 tuv>eran interés directo en el 
i n t a r n i P

e

t

 P ° r l a representación del 
ocurso d e M a d . r i d , se ha interpues-

J n t r a faiu . c? n t e ncioso-administrativo 
>'%at ° l e l T r ibunal Económico-Ad-
j ¡ar t a ° Provincial de Madrid, Sala 
H 6 6 d e l Q 7 7

r e s o l v i o reclamación número 
e|nacabanv p I O I T , ovida por doña Almu-
f¡ C ° n c eDtn H P l n e d a , sobre exacción por 
V a s'ta "n í p , u s v a l í a - con relación a la 
' r

P l e ¡to ¡ 

o "̂ ad.r¡H _ * 
^ar io ' íV 5 d e n o v iembre de 1982.—El 

° firmado). 

¿ Pleito ai c a , l e d e Viriato, número 
i ° 1.217 ^ q u , e h a correspondido el nú-
•MaHÍJ 7 d e 1982. ' 

l^ 0 v idenci a d e 

(G. C—13.118) 

el D : 

fa

aJa c o n 0 c - ! J e n t e anuncio se hace saber, 
¿ 0 r hub ie í ! 1 ^ 1 0 d e l a s personas a cuyo 
de d e l acto H

 e n v a d o o derivase dere-
tii^nes f , a d r n i n i s trat ivo impugnado v 
S í 0 ' que r a n i n t e r é s directo en el 
to l amiem

 P í r l a representación del 
O ^ r s o Madrid, se ha interpues
ta- falln H

C ? n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o 
**tfi»íí.° del Tribunal Económico-Ad-

15 de noviembre de 

C„ l r ati V o P 'riounal Economico-Ad-
lS|?a' que r o v i r » c i a l de Madrid, Sala 
Îk e 198] V Í Ó reclamación número 

con e a E s ! ^mov ida por don David 
C e Pto d e

 P a d a > sobre exacción por el V P l ° de i ' O D r e exacción por el 
r 0

a s i t a e n , p l u s v a l í a , con relación a la 
nO Pleit0 a i C a l l e d e , a Moneda, núme-

\3C r° 1 21Q i , q u e n a correspondido el 
C d r i d a ,< d í , 9 8 2 -

e t ario fp d e noviembre de 1982.—El 
^'rmado). 

(G. C—13.119) 

"URAS DE TRABAJO 
N U M P D U R A D ^ T R A B A J O 

M E R 0 9 D E M A D R I D 
0r> E U s t . EDICTO 

¡ N d o n ? ¿ e , a Fuente González, Ma
drid e ' rabajo número 9 de los de b U Q V «i. M " a J o nui 

A o s a b e r

 P r o V Í n c i a -
e | dí a ' ^ U e P°r providencia dicta-

Silvio a j^de la fecha en el proceso 
lei,c¡' c o n t r a Rancia de Valentín Santos 
regl

 a V i a l n s t i t u t o Nacional de Asis
te L t r ad 0 P ' e n reclamación por sanción, 
kC acord?H E L n u m e r o 2.122 de 1982, 
^- ' *n i 0 J ! a o citar a Valentín Santos Coi 
a |afare2ca'?, a d o Paradero, a fin de que 
c c i í dieH ho a 1 1 d e obrero de 1983, 
tr) 1 r a c i ó n H f a s d e s u mañana, para la 

s U o a „ n de los ac— J « 

juicio. 

vn ij. V|Orj i a u " íauai ia , paia i« 
lí t ,cas0 d

 e l o s actos de conciliación y, 
í r ¿ L L A d e ' v i J U l c , ° ' 9 ue l e n d r á n lugar en 
O i o n ú m a s d e e s t a Magistratura de 
**C r ° 22> d i 9 ' S i t a e n l a c a l l e 0 r e n s e < 
% H e n t e o m e ^ ' e n d o comparecer perso-
Dr¿ e rad a :"edlante persona legalmente 
Ven* d e cu. C ° n t o d o s l o s medios de 
%e 5C'a de l n t e n t e valerse, con la ad-
\ C n o s ^ e s única convocatoria y 

V lnJUstif¡,C ° s no se suspenderán por 
* > C l C a d a d e asistencia. 

pu b i ' ¡ 0

S e e x P Í d e la presente cédula, 
'e^ovinn; l o n e n el BOLLTÍN OFICIAL 

Man c , ° s . 
te r ,d 
S^rio' ¡Vi d e noviembre de 1982.—El 

J 0 ' í F i r r n

,

t t d 0

d 0 , ' " ~ E 1 M a g i s t r a d o d c 

- V U J S
 s ¡ l vn C S i r v a d e citación a Valentín 

H ^ b í i f 

^ ü n o ; _ l n c i a y colocación en el tablón 

(B.—12.608) 

N U j J ^ T U R A D E T R A B A J O 
M H R 0 9 D E M A D R I D 

í i s ^ s t a s i _ . " 
Vi, a d o de T 3 F u e n t e González, Ma-
u d r ¡ d v c, r a b a J ° número 9 de los de 

^ t g 0 ^ b e r " r ° V Í n C Í a -
\\!t e l día H U C p o r Providencia dicta-
Kr 0 a int - l a fecha en el proceso 
r'ríin ^ cuat C I a d e J ° s e Arranz de la 
^ C l s c 0 ?fro más, contra "Hijos de 
V e n redi S a n * . Sociedad Limita-

E D I C T O 

ios 

.^inz, Sociedad Limita-
ación por cantidad, regis-

números 2.830-34 de 1982, 

se ha acordado citar a "Hijos de Francis
co Pérez Sanz, Sociedad Limitada", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 4 de febrero de 1983, a las 
nueve y cincuenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 9, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 

asistencia. 
Y para que sirva de citación a "Hijos 

de Francisco Pérez Sanz, Sociedad Limi
tada", (La Mahonesa), se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B O L L 

TÍN O M C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón dc anuncios. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.612) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

I DICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel León Na
varro, contra ^Incemivación de Merca
dos, Sociedad Anónima", y ("INMERK. 
Sociedad Anónima"), en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 2.757 
de 1982. se ha acordado citar a "Incenti-
vación de Mercados, Sociedad Anónima" 
("INMERK, Sociedad Anónima"), en ig
norados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 28 de enero de 1983, a las 
nueve y cincuenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 9, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 

asistencia. 
Y para que sirva de citación a "Incenti-

vación de Mercados, Sociedad Anónima", 
( " I N M E R K , Sociedad Anónima"), se 
expide la presente cédula, para MI publica
ción en el BOLLTÍN ORCJAI de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.615) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado dc Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 2.257 de 1976, ejecución 
número 163 de 1976. a instancia de Felipe 
Martínez Navas, contra Valentín Serrano, 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una lavadora marca "Míele", modelo 

Luxe G-500, 25.000 pesetas. 
Una lavamat marca " A E G " , 35.000 

pesetas. 
Total: 60.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, cn pri
mera subasta, el día 21 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 2 

de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 18 de febrero 
de 1983, señalándose como hora para to
das ellas las doce y treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4/ Que las subastas se celebrarán por 
el sistema dc pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos cn la avenida dc Portugal, nuiiicw 
a cargo de Valentín Serrano. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 22 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.269) 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
NUMERO 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con los números 2.765-66 de 1981, ejecu
ción número 196 de 1981. a instancia de 
Antonio García Rey de Perea y otro, con
tra "Maderarte. Sociedad Limitada", en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina combinada, marca "Su-

pasabadell". con motor eléctrico acopla
do, de unos 2 HP., aproximadamente, 
38.000 pesetas. 

Total: 38.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura dc Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 2 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 18 de febrero 
de 1983, señalándose como hora para to
das ellas las doce y treinta de la mañana, 
y se ce lebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan

do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. J Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo dc subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. ' Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Fragata, número 11.a 
cargo de "Maderarte. Sociedad Limita
da". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 22 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). (C—2.272) 

MAGISTRATURA DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 3.072 de 1977, ejecución 
número 132 de 1977, a instancia de Pedro 
Lorenzo de Castro, contra "Studio Tol
dos", en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una calculadora eléctrica, marca "Oli

vetti", modelo Logos 245, en perfecto es
tado de funcionamiento y buen uso, 
35.000 pesetas. 

Total: 35.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 19 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 1 
dc febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 16 de lebrero 
de 1983, señalándose como hora para to
das ellas las doce y treinta de la mañana, 
y se ce lebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que él ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 



Pág. 14 L U N E S 13 D E D I C I E M B R E DE 1982 

que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo cl depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle José Garrido, número 3, a 
cargo de "Studio Toldos". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 22 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.271) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 739 de 1980, ejecución 
número 5 de 1981, a instancia de Julián 
García Ortiz, contra Ignacio Pareja Rodrí
guez, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el derecho de traspaso del 
local sito en la calle Joaquín García Mo-
rato, hoy Santa Engracia, número 163, 
tercero, de Madrid, que se describe así: 
Oficina, dos despachos, cocina y aseo, 
más dos habitaciones para herramientas y 
trastero destinado a administración de 
obras para instalaciones eléctricas, fonta
nería y calefacción. Valorado en 750.000 
pesetas. La renta en los años 1977 y 1978 
era de 60.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 28 de enero; en segun
da subasta, el día 23 de febrero, y en 
tercera subasta, el día 23 de marzo, seña
lándose como hora para todas ellas las 
doce y treinta de la mañana, y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. * Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría, o en esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
el aludido depósito. 

4.1 Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor, salvo 
el derecho al tanteo del arrendador. 

5.* Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo del 
arrendador, si su oferta cobre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura última, haciendo el depó
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
adjudicación siempre salvo el derecho de 
tanteo del arrendador, en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal. 

9.1 Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder a tercero. 

10. Que el adquirente contraerá la 
obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo el plazo mínimo de un año y 
destinarlo durante ese tiempo por lo me
nos al negocio de la misma clase al que 
viene ejerciendo el arrendatario, adminis
tración de obras para instalaciones eléctri
cas, fontanería y calefacción. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 22 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.293) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo número registro general 2.639, ejecu
ción 36 de 1981, a instancia de Pablo 
Rosell Cenjón, contra "Inforsan, Sociedad 
Anónima", en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una calculadora marca "Víctor 302". 
Una calculadora, eléctrica, marca " N . 

Bas-Po-812". 
Una máquina de escribir "Berteker pro 

Tecnis 6213". 
Un acondicionador de aire "Veger II". 
Una mesa de despacho con cuatro 

cajones. 
Una mesa pequeña con dos cajones. 
Dos sillas y un sillón en skay negro. 
Todo ello valorado en 122.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 18 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 3 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 17 de febrero 
de 1983, señalándose como hora para to
das ellas las doce y quince de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 

admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Monforte de Lemos, núme
ro 163, Madrid, a cargo de José María 
G i l Alvaro. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.302) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 933 de 1980, ejecución 
43 de 1981, a instancia de José Fernández. 
Arias, contra Alfonso Moran San Román, 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Tres acondicionadores de aire. 
Cuatro calculadoras, eléctricas, marca 

"Ecor-SS-127". 
Una máquina de escribir marca "Hispa

no Olivetti", Línea 98. 
Tres mesas metálicas, con tablero de 

fórmica. 
Un fichero metálico de cuatro cajones. 
Cuatro sillas metálicas en skay negro. 
Todo ello valorado en 195.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 18 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 3 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 17 de febrero 
de 1983, señalándose como hora para to
das ellas las doce y quince de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá", 
mo tipo el valor de tasación de los bienc • 

6. a Que en segunda subasta, en su i«g 
so, Jos bienes saldrán con rebaja dei 
por 100 del tipo de tasación. . . e 

7 A Que en tercera subasta, si I . 
necesario celebrarla, los bienes saldrán - ^ 
sujeción a tipo, adjudicándose al me) 
postor, si su oferta cubre las dos terca • 
partes del precio que sirvió de tipo p¿' 
la segunda subasta, ya que en casoconu 
no, con suspensión'de la aprobación o» 
remate, se hará saber al deudor el 
ofertado para que en el plazo de míe 
días pueda librar los bienes pagando » 
deuda o presentar persona que mejore 
postura última, haciendo el depósito leg • 

8. a Que, en todo caso, queda a sai 
el derecho de la parte actora de pea»'. 
adjudicación o administración de los 
nes subastados, en la forma y con <• 
condiciones establecidas en la vigente 
gislación procesal. ajj. 

9. a Que los remates podrán ser a 
dad de ceder. ta. 

Los bienes embargados están a^P0* • 
dos en la calle Sánchez Barcáiztegm. 
mero 3, Madrid, a cargo de Alfonso * 
rán San Román. . 0(¡. 

Y para que sirva de notificación ai V 
blico en general y a las partes dc 
proceso, en particular, una vez q" e • L 
sido publicado en el BOLETÍH 0FL.C'A¿TA. 
la provincia y en cumplimiento de 1 0 

blecido en la vigente legislación proc ^ 
se expide el presente en Madrid, a '-
noviembre de 1982.—El Secretario y 

I- mado).—El Magistrado de Trabajo (r 
mado). 

- -2.307) 
(C , 

MAGISTRATÜRA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRi® 

EDICTO . 
Don Carlos de la Haza Cañete. M«¡g j , 

do de Trabajo número 15 de io> 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el P ^ d í f ' ! b á -

registrado en esta Magistratura de i n g 
jo, con el número 176 de 1979. a msW 
de Eustaquio Medina y otros, t V ) . 
'Compañía Auxiliar dc Edificaciones* ^ 

guetas Castilla, Sociedad Anónima • 
el día de la fecha se ha ordenado sac 
publica subasta, por término de odio ^ 
ios siguientes bienes embargados con 
propiedad de la parte demandada, • 
relación y tasación es la siguiente'-

Bienes que se subastan ^( 

a) Nave dedicada a la fabricación 
Piezas moldeadas de hormigón p r e ' , 
compuesta de dos naves, con 4.600 rn 
cuadrados en total. c0Íti' 

b) Edificio dedicado a oficinas, 
puesto de dos plantas, con 396 " 1 C 

cuadrados por planta. tntía/ft 
c) Taller de reparación de ele"1' 

metálicos, total 190 metros cuadrado-
J de otra anexa 90 metros cuaü s 

e) Nave para ia fabricación dc• 
de hormigón, total 300 metros CM%¡¡¡} 
total de dos anexos,165 metros cuaúr Q. 

0 Edificio comedor y vestuario ' 
Plantas, total por planta 250 metro _ ^ 
orados, superficie total del anexo w 
tros cuadrados. . .„ de 

g) Caseta de transformado" 
corriente, de 15 metros cuadrados. 

h) Nave de fabricación de vi*" 
3.300 metros cuadrados, total anexv 
metros cuadrados. d e tres 

j) Asismismo la fábrica consta o 
solares. . $ |a$ 

El solar donde se encuentran io efí 

edificaciones descritas están u b í22ft i<# 
el sitio conocido por el arroyo }e*e \a 

carriles y coberteros en el término 
villa de Coslada. . 97. |99 

Teniendo una superficie total a e . ettos 
metros cuadrados con cuatro decu 
cuadrados. 

. prop|L" 
Está inscrita en el Registro^ d ) ¡n 

dad de Alcalá de Henares (MJ a f C h 
crita en el folio 8, torno 624. ^ { , v 

80. libro 158 del Ayuntamitm ¡ B £ j 
de Coslada, finca número u- y re* 
ción primera y notas a su n 
tados de la finca numero 1 j - d Q S se* 

Dicha propiedad ha tenKK 
gaciones. 
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*gunda d •> 1 6 , 3 0 0 metros cuadrados; y 
Tota] A - 8 7 0 metros cuadrados, 

cuadrados s e g r e g a c i o n : 37.170 metros 

cuadrado^6 e d i f i c a c i o n e s : 9 8 0 6 metros 
Totai H 

^tros o. J

t e r r e n o n o edificado: 50.223 

¡ S i m % Í o s -
Totai dI metros cuadrados. 

ción; Jo AJ!**1*0* cuadrados de construc-
s>tuación

 C u y o v a , o r e n z o n a y a n t e l a 

v al 0 r P n i^íl ^ u e s e encuentran, damos un 
Totai d , 4 7 3 0 0 0 P e s e t a s -

ciones Val S s o , a r e s n o teniendo edificá
bame» e n z o n a e n e s t o s momentos. 
V a i 0 r a

 u , n V a 'or en 150.669.000 pesetas. 
I r nPortC l i" l ° t a l : 2 7 6 - 1 4 2 0 0 0 P e s e t a s 

das *>ic J a Presente tasación las fieura 
pesetas. 

I 2 7 6 r i d - » l A P r e s e n t e tasación las figura-

Ti '¡dones de la subasta 
e esta tt ? a r e n l a S a l a d e audiencias 

"«era S u h 8 ' S t r a t u r a de Trabajo, en pri-
día 18 de enero; en segun-

V en t e r

 i a ' e n su caso, el día 1 de febrero, 
k d i a 22 H S u b a s t a ' también en su caso, 
°ra na/ febrero, señalándose como 

n a ' V se i e l l a s l a s d o c e d e l a m a ñ a " 
Sl^ientPc b r a r a n D a ¡ o las condiciones 

1. ' o 
Podrá el Uf a n t e s d e verificarse el remate 
í ° Princi i d o r l i b r a r s u s bienes, pagan-

' íueda • y c o s t a s ; después de celebra-
2. » 0

a r a l a Venta irrevocable. 
t a r Previ ,¡citadores deberán deposi-
e s tabi e c i ^ r n e n te en Secretaría o en un 
Por loo H i e n t 0 destinado al efecto el 10 

3. > 0 ^ e | tipo de subasta. 
en las t1 eJ e c u t ante podrá tomar par-

H U e s ehir S t a s y mejorar las posturas 
eP°sit 0

 C n ' s i n necesidad de consignar 
4. ' Q 

C l s i sternU e l a s s u b a s t a s se celebrarán por 
^¡ t i rán d e puJas a l a l l a n a y n o S e 

Ceras n P o s t U r a s que no cubran las dos 
C a nd 0 s e l n e s d e l l i P ° d e subasta, adjudi-

5. ' 0 , ,Dlenes al mejor postor. 
t í l ° tipo i a Pernera subasta tendrá co-

6. » Q

e l valor de tasación de los bienes. 
]os Ki C e n s egtmda subasta, en su ca-

r '00 d s a l d r a n con rebaja del 25 
• tipo de tasación. 

Cesarin e n t e rcera subasta, si fuese 
S U j e c>ón C e l e r j rar la , los bienes saldrán sin 
Postor s i

a t , p o ' adjudicándose al mejor 
Panes de, S U o f e r t a c u b r e las dos terceras 

a segúnJ P r e c i o q u e sirvió de tipo para 
\ con s u b a s t a , ya que en caso contra-
rernate

 S U s P e n s i ó n de la aprobación del 
Simado h a r á s a b e r al deudor el precio 
H s Puen P a r a 9 U e e n el plazo de nueve 
> a o a l i b r a r los bienes pagando la 
p °stu r a / , p r e s e n t a r persona que mejore la 

8. » 0

u l t 'ma , haciendo el depósito legal. 
d erechU e' e n l ° d o caso, queda a salvo 

a d J U d ¡ C a ' ° . d e la parte actora de pedir la 
s suba ° a dministración de los bie-

?n d'cion d o s ' e n , a f ° r m a y con las 
g l s l a c ión establecidas en la vigente le-

9. - °n Procesal. 
a d de ceder° S r e m a t e s P°drán ser a cah-

S en s!f n l s embargados están deposita
ba A u v ¡ i U b , c a c > ó n , a cargo de "Compa-

a still a c l a r d e Edificaciones, Viguetas 
L. V p a ' b o c i e d a d Anónima". 
°''Co e

 d sirva de notificación al pu-
?r°ceso 8 e n e r a l y a las partes de este 
l d ° Puhr n Pa rticular, una vez que haya 
Ki p r ov inp C a d o e n C L B O L E T Í N O F I C I A L de 
r¡ ecid 0 '^ l a y en cumplimiento de lo esta-
í exPide i V l S e n te legislación procesal, 
?c i e«Hbnl A Puente en Madrid, a 1 de 
J 0 ^ E l M C 1 9 8 2 — E l Secretario (Firma
do). Magistrado de Trabajo (Fírma

te.— 2.364) 

P r ° v Í e n C I A S judiciales 
Ju*9ados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

En EDICTO 
d a Po V

r

l r t? d d e Providencia de hoy, dicta-
Jue2 d

 e l ilustrísimo señor Magistrado-
d e Man P n r n e r a instancia número cuatro 
"íilset • ' e n a u t o s ejecutivos número 
c ient 0 , l e n tos sesenta y tres de mil nové

l e n l a y cocho-A-dos, seguidos 

en este Juzgado a instancia de la Procura
dor señorita Feijoo, en nombre y represen
tación del "Banco Popular Español, So
ciedad Anónima", contra don Benigno 
García González, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Terreno edificable al silio de "Espino 
Judio", de 40 áreas, en el término de 
Sacedón. Linda: Al Norte, con la Confe
deración Hidrográfica del Tajo, embalse 
de Entrepeñas; al Este, con ñnca de her
manos Mendieta Gil, Mendieta Rueda y 
Molina Mendieta; al Sur, con la finca 
anterior, y al Oeste, con carril de la finca 
anterior, la cual a su vez linda con finca 
de don Angel Turo Bendicho. Esta fmca 
tiene su acceso desde la carretera de Cuen
ca a Guadalajara, por medio de un carril 
de la finca citada de los hermanos Men
dieta Gil y otro que sirve también de paso 
a la finca de don Angel Turón Bendicho. 
Sobre esta finca se ha construido un cha
let unifamiliar de una sola planta, que 
ocupa una superficie de 175 metros cua
drados, con un porche que da acceso a la 
zona de dormir y a la zona de servicios. 
La zona de dormir consta de cuatro habi
taciones, cada una de ellas con capacidad 
para dos camas y de cuarto de baño, y la 
zona de servicio consta de cocina, aseo y 

dormitorio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Sacedón (Guadalajara). 
Para cuya subasta, que se celebrará en 

la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día veinte de enero del año próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

nueve millones quinientas mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, o sea, la 
cantidad de nueve millones quinientas mil 
pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en Ja misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien-
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad dc los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Quinta 
El remate puede hacerse a calidad de 

ceder. 
Dado en Madrid, a dos dc noviembre 

de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—44.750) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia número 
cinco de esta capital, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario que se trami
ta en este Juzgado con el número doscien
tos veinte de mil novecientos ochenta-A, 
a instancia de la "Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid", representada 
por el Procurador señor Moreno Doz, 

contra "Promociones Dauro, Sociedad 
Anónima", para la efectividad de un cré
dito hipotecario, se anuncia por primera 
vez la venta en pública subasta de la finca 
hipotecada cuya descripción es la siguien
te: 

Local número 15, piso tercero letra C, 
vivienda, de la casa número 10-B en el 
paraje de La Serna, calle Adoratrices. nú
mero 31, de Guadalajara. Se encuentra 
situado en la planta tercera del edificio, 
sin contar la baja, y ocupa una superficie 
construida aproximada de 80 metros y 71 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, con 
meseta de escalera, vivienda letra B de la 
misma planta y patio mancomunado con 
la casa 9-B del mismo grupo; derecha, 
entrando, con medianería y patio manco
munado con dicha casa; fondo, con facha
da principal del edificio, e izquierda, con 
vivienda letra D, también de la misma 
planta. Cuota del 6,44 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Guada
lajara, al folio 67 del tomo 1.066, libro 
198, finca número 17.736. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, sin número, planta 
segunda, se ha señalado la hora de once 
de la mañana del día veinticinco de enero 
próximo, haciéndose constar que si por 
causa de fuerza mayor hubiere de suspen
derse se celebrará el siguiente día o si
guientes sucesivos por el mismo tipo y 
condiciones y a la misma hora, siendo 
aquéllas las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera subas

ta la cantidad de ochocientas mil pesetas, 
fijado a tal efecto, sin que sea admisible 
postura alguna que no cubra dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores el 
diez por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regia 
cuarta del ar t ículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado y se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta 
L a consignación del precio deberá rea

lizarse dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Dado en Madrid, a seis de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente, con el visto bueno del señor Magis
trado-Juez, en Madrid, a seis de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—44.755) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el número treinta y 
uno-G de mil novecientos ochenta y uno, 
seguidos a instancia de "Vicorquimia, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Pozas Granero, contra 
don Roberto Rossel Fernández, en recla
mación de cantidad, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, por 
término de veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de valora
ción, lo siguiente: 

Urbana.—Piso tercero, letra A, de la 
casa número 13 de la caliere Villacarlos, 
de Vicálvaro, Madrid, que tiene una su

perficie de 77 metros cuadrados, compues
to de vestíbulo, estar, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de aseo con baño y terraza. 

Linda: Derecha, entrando, con piso ter
cero, letra B; izquierda, con casa núme
ro 17 de la calle Villacarlos; fondo, resto 
de la finca de don Ramón Fernández So
lar, y al frente, el pasillo de acceso y el 
patio izquierda de luces. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 8 de 
Madrid, al tomo 42.208, folio 194, libro 
606 de Vicálvaro, finca número 45.899. 

Valorado pericialmente en la suma de 
dos millones quinientas cuarenta y una 
mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso segundo, se 
ha señalado el día veinte de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, a las once 
horas, haciéndose constar que si por cau
sa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
el día indicado se realizaría el siguiente 
día hábil o siguientes sucesivos a la mis
ma hora y bajo las mismas condiciones. 

Que para poder tomar parte en el rema
te deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de valora
ción, rebajado en un veinticinco por cien
to por tratarse de segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en el 
remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
que sirve de base para la subasta. 

Que las cargas anteriores y las preferen
tes al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos to
do licitador, no teniendo derecho a exigir 
ningún otro. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.791) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo número 
mil trescientos ochenta y ocho-A de mil 
novecientos ochenta y uno, instados por 
el Procurador don Fernando Gala Escri
bano, en nombre de la entidad "Kapy, 
Sociedad Anónima", contra don Antonio 
Martínez Bonillo, sobre pago de cantidad, 
en los que por preveido de este día, se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y 
pública subasta, por término de ocho días 
y precio de tasación de los bienes siguien
tes embargados a dicho ejecutado. 

Un televisor en color, marca "Saba", 
de veintiséis pulgadas. 

Un equipo estereofónico marca "Phi
lips", compuesto de tocadiscos, modelo 
Af-829, pletina cassette, aparato de radio, 
amplificador y dos bafles. 

Un amplificador marca "Philips", mo
delo N-4520. 

Dichos bienes han sido tasados en la 
suma de trescientas cincuenta mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día ocho de enero próximo, a las 
diez horas en la Sala de audiencia de este 
Juzgado y será bajo las condiciones 
siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el precio 
de tasación y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
tal tipo. 
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Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento del indicado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que los bienes están en poder del deu
dor don Antonio Martínez Bonill, que 
habita' en Madrid, calle Quero, número 
109, bajo C. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintitrés de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario, Antonio Zurita.—El Magistra
do-Juez de primera instancia, José Guel-
benzu. 

(A.—44.691) 

J U Z G A D O NUMERO 7 
E D I C T O 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de Madrid, 
dictada en el procedimiento del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
número mil ochocientos tres-V de mil no
vecientos ochenta y uno, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, que litiga en concepto de pobre, 
contra don Julián Gilaranz Bravo y doña 
Carmen de Pedro Gil, sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
y plazo de veinte días, la finca hipotecada 
siguiente: 

En Parla, calle Pío XII, sin número, 
portal número tres.—Vivienda cuarto, le
tra B, que linda: Al frente, con el rellano 
de su planta y con la vivienda cuarto letra 
A, del portal número tres de la travesía 
de Zurbarán; por la derecha, entrando, 
con la vivienda cuarto letra C, de ese 
mismo portal indicado; por la izquierda, 
con la calle de servicio, y por el fondo, 
con la calle de Pío XII. Consta de vestíbu
lo, pasillo, comedor-estar, tres dormito
rios, cocina, cuarto de aseo, terraza y ten
dedero. Ocupa la superficie útil , 
aproximada, de 60 metros cuadrados. Le 
corresponde una participación en el total 
valor, elementos y gastos comunes del edi
ficio a que pertenece de 1,678, y en el 
portal por el que tiene su entrada de 5,02 
por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe, al tomo 2.728, libro 
148, folio 190, finca número 11.412, ins
cripción segunda. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, segunda plan
ta, el día veintiuno de enero próximo, a 
las diez horas de su mañana, haciéndose 
saber a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de cuatro

cientas mil pesetas, fijado a tal fin en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez por 
ciento del indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 

Cuarto 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Quinto 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Sexto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los prelerentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad de 

los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que en caso de tener 
que ser suspendida la subasta por causas 
de fuerza mayor, la misma se celebrará al 
siguiente día o, en su caso, en los sucesi
vos, a la misma hora. 

Dado en Madrid, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-

m a d o ) - (A.-44.752) 

J U Z G A D O NUMERO 7 
E D I C T O 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de Madrid, 
en el procedimiento del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, núme
ro novecientos setenta y nueve-V de mil 
novecientos ochenta y dos, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, que litiga en concepto de pobre, 
contra "Construcciones Residenciales y 
Sociales, Sociedad Anónima", sobre recla
mación—dc un préstamo hipotecario, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y plazo de veinte días, la 
finca hipotecada, que se describe en la 
forma siguiente; 

En Madrid, calle Santa Virgilia, núme
ro dos. Finca número 29, tipo A.—Vivien
da letra B de la planta séptima de la casa 
L del bloque número 22 del barrio de 
Santa María, señalada con el número dos 
de la calle de Santa Virgilia, de esta capi
tal. Se compone de vestíbulo, estar-come
dor, cuatro dormitorios, cocina, baño, 
aseo, terraza y tendedero. Ocupa una su
perficie construida de 130 metros cuadra
dos. Linda: Al frente, rellano de escalera, 
caja de ascensores y vivienda letra C; de
recha, vivienda letra A y caja de ascenso
res; fondo, línea de fachada, e izquierda, 
línea de fachada. La cuota de su propieta
rio en los elementos comunes del inmue
ble y a todos los efectos previstos en la 
Ley de 21 de julio de 1960, es de un 
entero y siete centésimas por ciento. Ins
crito en el Registro de la Propiedad núme
ro 12 de los de Madrid, al tomo 1.007, 
libro 326, folio 41, finca número 24.472, 
inscripción segunda. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, segunda plan
ta, el día veinticuatro de enero próximo, a 
las diez horas de su mañana, previniéndo
se a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de cuatro 

millones trescientas mil pesetas, fijado a 
tal fin en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubra dicho 
tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez por 
ciento del indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 

Cuarto 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Quinto 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Sexto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que en caso de tener 
que ser suspendida la subasta por causas 

de fuerza mayor, la misma se celebrará al 
día siguiente o, en su caso, en los sucesi
vos, a la misma hora. 

Dado en Madrid, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.753) 

Dado en Madrid, a v e , n t i s , e . . , n e n t 3 > 
viembre de mil novecientos o ^ 
dos.—El Secretario ( F i r m a d 0 ' n C j a (F* 
gistrado-Juez de primera instai 
mado). (A.— 4 4 ' 

J U Z G A D O NUMERO 7 
E D I C T O * 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de Madrid, 
en el procedimiento del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, núme
ro mil trescientos cuatro-V de mil nove
cientos ochenta, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
que litiga en concepto de pobre, contra 
"Simopa, Sociedad Anónima", sobre re
clamación de un préstamo hipotecario, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y plazo de veinte días, la 
finca hipotecada siguiente: 

10. Piso llamado escalera 1, planta I. 
puerta 22'(1.1.2.).—Que es la finca inde
pendiente número 10 del edificio en Ma
drid, denominado edificio Mercurio, con 
fachada a la calle de Padilla, número 88, 
con vuelta a las calles de Francisco Silve-
la y Montesa. Está situado en la planta 
primera y tiene una superficie de 95,88 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
con meseta y caja de la escalera, y con el 
piso escalera 1, puerta 1; por la derecha, 
entrando, con el piso escalera 1, puerta 3; 
por la izquierda, con la calle de Francisco 
Silvela, y por el fondo, con patio y con la 
finca de Francisco Silvela, número 21. A 
este piso le corresponde como anejo un 
cuarto trastero número dos, situado en la 
planta sótano, primero. Se le asigna una 
cuota de participación en el valor total y 
elementos comunes del inmueble de un 
entero y veintiséis centésimas por ciento. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número uno, de los de esta capital, libro 
1.546, folio 129, finca número 53.739, ins
cripción segunda. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Safa de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, segunda plan
ta, el día veinticinco de enero próximo, a 
las diez horas de su mañana, haciéndose 
saber a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de un mi

llón ciento cuarenta y cinco mil pesetas, 
precio fijado a tal fin en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez por 
ciento del indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos. 

' Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 

Cuarto 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Quinto 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Sexto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, el crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que en caso de tener 
que ser suspendida la subasta por causas 
de fuerza mayor, la misma se celebrará al 
siguiente día o, en su caso, en los sucesi
vos, a la misma hora. 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

. En virtud de providencia de esta fecha-
dictada por el ilustrísimo señor don Jo* 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez w 
primera instancia número siete de Madrid 
en el procedimiento del artículo ciefl" 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, nume
ro trescientos síete-V de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia del "Banco & 

Anónima", contra Urquijo, Sociedad Anónima ' A n ó n l -
"Barreiros Hermanos, Sociea.|» é s t amo 
ma", sobre reclamación de un Y .B|¡CA 

hipotecario, se saca a la v e n t a

 d e vein-
subasta. por primera vez, y pía' subasta, por primera v w , ; r • n t c : 
te días, la finca hipotecada s«8 u l

 c n , c en 
Finca número cuatro.—con. b a n , — 

la parcela número cuatro de w p Q l ü C . 
ción "Las Encinas", en termino o ^ 
lo de,Alarcón, al sitio de Valle u p I a n 
gueral, Monte de la E s c o r z £ n ^ ; s " . L' n ' 
parcial denominado "Las Encina ^ ( f e S 

da: Ai Norte, con la parcela nu ^ 0 e S t e , 
de la misma urbanización; ai w -{ ufba-
con parcela número cinco de s -nieroS 
.nización, v al Este, con P A R C E ' A ' i ó n "La* 
17 y 18, también de la urbanice a . 
Encinas", de las que se encuenu u „ a 

da por calle de la urbanización. $e 
superficie de 10.651 metros cuau 
le asigna la cuota del 2,20 por IW• N ; . 
ta en el Registro de la P í ° P f 2a" 274 £ 
valcarnero, al tomo 1-130, J« n U -
Pozuelo de Alarcón, folio 
mero 17.383. n , a S a l a d e 

Cuya subasta tendrá lugar en i ^ p l a . 
audiencia de este Juzgado, sito< p , a r ¡ . 
za de Castilla, número uno, segu a ,a> 
ta, el día cuatro de febrero Pr°f. ¿ o s C sa-
diez horas de su mañana, nacic 
ber a los licitadores: 

Primero renta 
Que el tipo de subasta es el de c u a ^ ' ^ 

millones de pesetas, precio fijado a i* 
en la escritura de préstamo, no adn" 
dose posturas que no cubran dicho 

Segundo t a 

Que para tomar parte en la su 
deberán consignar previamente el o i c r 
ciento del indicado tipo, sin la °u 
serán admitidos. 

Tercero j a ¿ 
Que el remate podrá hacerse a ca i 

de ceder a tercera persona. 
Cuarto ¿g. 

Que el precio del remate deberá co 
narse dentro de los ocho días siguiente 
aprobación del mismo. 

Quinto gc. 
Que los autos y la certificación del ^ , 

gistro a que se refiere la regla cuarw ^ 
artículo ciento treinta y uno de } 
Hipotecaria, se encuentran de mam £ 
en Secretaría, entendiéndose que to .¿n 

citador acepta como bastante la t l l u ^ t r ( ) S . 
sin tener derecho a exigir ningunos 

Sexto rjoreS 

Que las cargas v gravámenes ante o 

y los preferentes, si los hubiere, al a ^ c , y 

del actor, continuarán subsistentes, t v 

diéndose que el rematante los a c e . p

A ¿ 
queda subrogado en la responsabina . ¿ n 

los mismos, sin destinarse a su exi 
el precio del remate. . ( e ner 

Se hace constar que en caso o a S 

que ser suspendida la subasta por c fl| 

de fuerza mayor, la misma se c , süCesi-
día siguiente o, en su caso, en los 
vos, a la misma hora. >c rio-

Dado en Madrid, a diecinueve' y 

viembre de mil novecientos octie ^ 
dos.—El Secretario (Firmado).—*j ,p¡ r-
gistrado-Juez de primera instancia 
mado). ^ 

(A . 
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